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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de tesis esta encaminado a proponer una solución 

a los problemas que se derivan de los deutos que se cometen bajo el amparo 

de las sociedades mercantiles, porque comúnmente es muy fácil constituir 

una sociedad mercantil ya que en la practica no reviste ningún problema. El 

problema estriba en su funcionamiento, ya que la facilidad a la que 

menciono nos ha llevado a que cualquier persona con el animo de asociarse 

constituya una sociedad mercantil para defraudar, lo anterior se establece en 

razón do que son mucha sociedades mercantiles las que se constituyen sin 

la solvencia económica necesaria y esto nos lleva a tener constantes 

problemas con sus consumidores y proveedores. Ya que a falta de dicha 

solvencia so llegan a cometer diferente tipo de delitos por la maquinación 

que se puede llegar a dar con la finalidad de solventar dicha falta de liquides 

o engaños para obtener ganancias desproporcionadas. 

Es de observarse que la regulación jurídica de las sociedades 

mercantiles es de carácter Federal y por tanto para la aplicación de los 

delitos que se realicen cuando este de por medio una sociedad mercantil se 

aplicará la legislación Penal Federal y al respecto establece un capitulo 

especial denominado "Titulo Décimo Cuarto, Delitos contra la Economla 

Publica", Capitulo 1 Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales". Y al 

respecto solo establece quienes Incurran en los supuestos del articulo 253 

del Código Penal Federal se sancionara con prisión de tres a diez años y con 

doscientos a mil dlas multa. Desprendiéndose de lo anterior que por obvio 

son sanciones establecidas para las personas flslcas que Incurran en dichos 

supuestos sin tomar en cuenta las consecuencias que pudiesen tener 

cuando dichos tipos son realizados por medio de sociedades mercantiles. 

Considero de suma Importancia que dichas sociedades deberla11 de tener 

una sanción como acontece en algunas legislaciones locales y las cuales 
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pueden consistir bajo las tendencias de suspensión, disolución, provisión 

de realizar determinadas operaciones o la Intervención. Lo anterior nos 

llevarla a pretender controlar de .una manera más estrlct~ el funcionamiento 

de las sociedades mercantiles. 

'fi?C!Tl'' CON -'-'•h1" 
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CAPITULO 1 

DEL COMERCIO EN.GENERAL 

• • , ' n ' • •• ,•, ' 

. 1.1 ANTECEDENTES DEL COMERCIO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

<Anf~s de'lnlclar el d¿sarr~llo del presente acápite considero adecuado 
··-···;' . . 

éstabiecer el significado de comercio, para lo cual tenemos que deriva del 

.1~t1n:~omlllérclum, que s~ éompone con las voces com y meix, que significa 

col1m~rcancla, para lo cual algunos autores manifiestan una Idea de cambio 

y · tiéfico: 'Asl mismo antes' de dar un concepto . del mismo es necesario 

estable~er las diferentes etapas qué ha atravesado ést~: 
:· ,' : °': . · .. ·, 

Los orlgenes del comercio. resultan muy nebuloso. Los autores clásicos, 

desgraÓiadamente, nos han dejado muy • ~bcás referencias acerca de la 

practica del comercio en los pueblo~'primltlvos. Dice Boccardo que: 'no toda 

la culpa fue. de los historiado.res. SI sabemos tan poco del desenvolvimiento 

económico de las antlgÚas gen.tes, es también porque los pueblos primitivos 

raras veces prefirieron producir, con pacientes fatigas y con ardientes 

lrabajos, aquellas riquezas que pudieron procurarse con la violencia y con los 

hartos encomiados sudores de la guerra y de la rapiña" 

Sin embargo no todo ha sido belicismo y robo, una industria incipiente, 

basada casi en la recolección de productos naturales, y un comercio 

rudimentario que no conoce otras formas que el trueque, marcan los albores 

lejanos de lo que luego de centenares de siglos, desemboca en el comercio 

contemporáneo, y sus miUare.s de .enUdadesauxiliares. 

Desde la primitiva figura: j~;¡~~{~~¡'t~~que ~ue permite cambiar el 

propio lugar de la producción tas·cos~s sobrantes por otras necesarias-- • 

prescindiendo de la aun desconoéida mo~~da y del crédito todavla no 



r.evelado, hasta la_ épo~a actu~I, en el que el.comercio se .desenvuelve dentro 

de las nonnastécnlcas rigurosás y precisas, existe la misma distancia que 

madi~ e~IÍe. los • bálbuceÓs de. la barbarie. y la seguridad. que. brinda el 

.1.1.2 

·- ,: 

Esta etapa se ~aracteriza por el lntercamb16 que se realizaban de una 

cosa por otra.· En las. primeras sbcledade~ de pers~ria5c6nseguian 1cis 

objetos que nec~sltaban par~ su 'uso y. alim~ni~~lón, c~~blando una cosa 

por otra'. 

En esta primera ~t~pa s~disUngt~ eliiéncb pó,f i~ necesidad que van 

tenle~do 16ss~j~tosde'excede~iesde p'r~cl~66Íón-·y ~slmlsmó teniendo cada 

. uno la;riécesldadde,lci',qu~.alcilr?'~·;sb~rab~, el trueque se producia 

· - -esp'a~tfln~aiiie'ntéºaÍ_"~¡jqÜl!ir"ü~cl'Wot~rit/rara lo cual se configuraba a 10 

q¿e; ahoi~ '~ri~ci~~mo~ e~~º cri~e~~l~nte y consumidor ' pero con la - .- . -. '·· -· ---· ·,_;, ~- __ , ' ' : -.. , ~ ·; ·-·'. . . . -·-- ' . 
. pecullari,dad de 'quéno se 'esfünaba el ánimo de lucro o de riqueza , porque 

· sú irit~rés'~ia efde soluí:lona~.una' necesidad equivalente y complementarla 

que . de lnmediatO. piovocabi el. mismo nivel de satisfacción material y 

aníml~a. 1 

·. Al l~crement~~e ;kgrupÓs humanos, el hombre tiene la necesidad 

de la. obtenciÓn~e s~tl~'f~2t~res que no produce la organización donde se 

encuentra Y. ~~rgedel_ tiueqJe, ¡i'ero es notorio que al efectuar trueques casi 

.. , . nurica~sco~'ii1 fi~1cÍe,~6~s~mlr los productos adquiridos, sino más bien para 

', ¡~~iiz~[_;~~¡~~!//intéicamblÓ~: ébn · el objeto de hacerlos llegar a un 

~6~s~~1J6tprir ¡~ ia¡,tÓ, eri sentido amplio se puede decir que el trueque 

lleva co~o cll~secúe~cia al comerdo .. 

1 t:fr. DA VAi.OS MEJL\. l';.ufos 1:1.'lipt! ... Ti1ufo, de Crétllt1,... Tllmo 1. sl.'gunJa 1.:Jición, EJiion.tl 
l larla. M~xku l 99~. p.9 
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1.1.3 COMPRAVENTA NO MONETARIA. 

El corri?rcio en esta etapa apareció como consecuencia de la 

problemática de insatisfacción , cuya solución consistió en el surgimiento de 

los bienes denominados bienes de valor común , es decir, bienes que 

representaban el mismo valor, o la misma utilidad para todos, como por 

ejemplo bienes que ten lan una utilidad inmediata como el ganado o pecus, 

herramientas o esclavos y, también bienes que no eran perecederos y eran 

de fácil de almacenar, medir y transportar como los metales preciosos plata, 

oro, bronce y piedras preciosa, etcétera. Otros pueblos aun en épocas 

recientes, se han servido del arroz, del té, de las pieles, pacas de algodón o 

barras de sal. Pero entre todos ellos, cierta categorla de objetos tuvieron el 

privilegio de valorarse superlativamente por el hombre, destronando a los 

demás: los m'etales y, eritre ést~s los metales preciosos, y ello se debió a 

que se podlan transportar fácilmente, y a su duración Indefinida a la manera 

fácil como se comprueba su calidad, o a lo d~ir.il que es falsificarlos , a su 

divisibilidad perfecta , y al gran valor contenido en poco volumen y peso. 

Antes de que una mercancia se separase de las demás , convirtiéndose por 

selección colectiva en medio de pago , representativo de una o varias 

unidades de poder adquisitivo, hubo de haberse formado una cierta escala 

de valorac!ones en la mente del hombre 

Por lo tanto en esta etapa el comercio se realizaba con la Intención por 

parte del comerciante con la entrega del satisfactor y del comprador con la 

entrega del valor común, cuyo quantum quedaba en lo convenido por las 

partes de acuerdo a las circunstancias de la transacción. 

1.1.4 ETAPA MONETARIA 

El trueque, en el seno de las comunidades primitivas, debió tener un 

alcance limitado. El cambio entre las tribus adoptó más bien la forma de 

'Cf:'<:!:! ('QV • , . .,u,J1.t...• ' J.~ 

FALLA DE ORIGEN 



. . . 

presentes, tributÓs de los VeQCldOS a los. Vencedores U Ofrendas de éarác.ter 

simbólico o religioso: . 

. Poco apoco se.debiódefo.rmar una', tabla dé equivalenéiaentre los 

distintos . bienes • oÍre~idos . en . esa0

/f;rm~:~·~/:scii§: lu~g~ nació .. la 

interdependencia ¿ntr~·todos ~llos'.~i\(~~lec~i~narseÜríod~·esos bienes en 

las principales trans~cclone~,d~;, '¡ii~Í~r~n~li'a'los'~t;J~; s~fue fo~ando la·· 

conciencia de los hombr~~ la unld~d d~ cu~nta, que n65 permite ;aducirla 

infinita multlpliéidad de bienes, materi~les e Inmateriales, a un denominador 

común, haciendo ~~slbl~ las transacciones en todos los tiempos y de una 

· manera Ineludible en las complicadas sociedades modernas. 

Entonces con el evidente interés de facilitar y allanar el tráfico 

comercial, se acepto la necesidad de fundir pequeñas porciones de metal, 

idénticas todas, con objeto de que cada operación, el intercambio no dejar 

incertidumbre respecto del quantum del valor Intercambiado; así como 

también , por supuesto con objeto de mantener la relación histórica de la 

utilidad que había recibido el vendedor , en caso de que hubiese vendido la 

cosa en una cantidad de piezas superior a aquella en que la había 

compra.do. 

Con . ser Importante la moneda como instrumento de cambio, no 

constituye esta. función un atributo imprescindible de la misma. 

Conceptualmente nos podemos representar una comunidad de pagos sin la 

existencia de un instrumento de esa naturaleza. Bastaria que todos los 

ciudadanos y comerciantes tuvieran abierta una cuenta en· un banco 

gigantesco, donde se les abonasen sus créditos y se les cargasen sus 

deudas. 

Estando el comerciante habituado a dar y recibir valores 

representados, el siguiente paso fue cambiar el instrumento de 
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representación, del que era muy escaso, por otro más abundante y casi 

inagotable; el metal por el papel. Se-lmpÍi;ne entc;nces,. u~ papel en cuyo 

texto se representa un cierto n~meiÓ 'de Ínon¡cias rnetáli¿as, dando asf 

origen a la·mÓneda de papel, moneda _i:art~laio ~irnple~ent~' papel moneda. 

1.1.5 CRÉDITO 

La evoluclÓn cio~~titÚy~·e·I ~rÍg;;n Inmediato de esta n~eva etapa del 

comercio, cuya car~cterístlca' más. significativa consiste en que ha diferencia 

de las tres primeras, como en las cuales el Intercambio lo realizan comprador 

y vendedor simUltáneamente en el mismo espacio en esta el Intercambio se 

desdobla en dos momentos: en el primero, el vendedor entrega la cosa y en 

el segundo siempre posterior el comprador entrega su precio, es un 

intercambio realizado en el tiempo. El vendedor entregaba la cosa por que 

tenla confianza en que el cor:nprador en un tiempo determinado se la pagarla, 

es decir, le daba crédito a su promesa de pago, esta confianza puramente 

comercial y nunca personal obedecfa a la constante persistencia, dentro de 

otras de las circunstancias siguientes: 

a) E? una opinión difundida que el patrimonio de un comerciante lo 

constituyen _no . tarito· su-. dinero sino su Imaginación, su mercancfa y su 

crédito. con · ex~-~-~éión de '1os banqueros para quienes el dinero es 

inercancfa,:el com~rclante tiene más Interés en tener mercancla que dinero; 

parte del 'que r~clb~··la utlllza'para vivir, pero básicamente para adquirir más 
• ••• ••• 1 

mercancfa, pues es: ésta, y• no el dinero, la que le permite desempeñarse 

-como lo es. Ahora bien, si de la totalidad de tas ventas de un comerciante 

solo un porcentaje es realmente para el y la mayor parte la ocupa para al 

pago de empleados y proveedores, se concluye que si quisiera pagar de 

contado deberla, 
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b) Otro ractor que Influye en el crédito es el miedo, .toda vez" que el 

comercianie al ¡ealizar el tráfico dé merca~clas o de dineró püdl~ra i~ner 
problemas, y~ sea por un siniestro naiúr;i ó·~r~~do co~o-pudi~ra ser eÍ robo; 

__ '·.'.:·;·~;-.";e .. : ;''_; ,; ;: ' . -~ . . . •· ',-; 

::~t.~6i.~~ª~~1~~f ~~;f~~~t::t 
d¿ ello~ se le ~a~~~-l~Í~~¡t~~;!.~~¡{:~-'.·:;,':;, ,;,:~:.e ·2. //' · · ·- -· -· 

. ·-. •. · ! ·•. • : • • ; :'.:~~;: '::~:-/·): '·ft:~\'.!t,'.··"·"-:· Y./-.:~:·,·~/::·.,::.:· .. -·. ·:.· __ .;.:~:.·.' · .. :, ·. -.- •: 

.-. · .. · .. · .•. • d). Resulta otro el?ínent°' Importante en el cual los co_merclanles con 

· 1~ finaiid~d dé ~loc~r ~~s'pr~~úctos ~n ~I mercado y tener mayor vent~s há . 

-~iorÍi~do c~éd1i~~p~rar~~i11t~~el tráfico.2 • ' . 
::-··-;. '.:_,-. ~--".": 

'Debido á I~ anteriór es que el crédito se ha desarrollado en todos los 

sl~tenias ~~m~rdales actuales . 

. Cón~idero necesario después de mencionar las etapas mas 

slgnifleati~~s del comercio dar un concepto de lo que es el comercio en la 

actualidad. 

1.2 DEFINICIÓN DE COMERCIO 

En sentido general, la Academia Española lo define en ronma un tanto 

Incompleta y justamente criticada, como de "negociación que se hace 

comprando, vendiendo o permutando unas cosas por otras'. La realidad es 

que existen muchas diversas formas de comerciar que nada tienen que ver 

con las "cosas" que se venden o permutan. 

Desde otro punto de vista, llámese comercio a la "comunicación o trato 

de unas gentes o pueblos con otros'', al 'conjunto o a la clase de los 

: l!!!!km- pp. 1 O· I) 
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comeréiantes", a los lugares en qu~se concentran las tiendas, a t~ 'tienda o 

almacén o e;tabl~~lmiento comercial", a la' 'ac~lón y ef~cto de ~om~rclar . 

.• •· .. ,6~(1at1rf¿~mr;,t~61~m;~cié'c:üm'; ~oñ y merx-cls, mercancla ... Co~stltuye 
una:~btlvidad l~~iativa ~'üecon~iste ~~ I~ Ínt~rm~diacióncJlrecta o lrÍdfrecta 

~ntr~~roduct~;e~ y co~~umidores ele bienes y serviciós ~ fin dé facilitar y 
pro~clv~r ··1~· clrculaélón de la riqueza. Por lo que en la expresión se 

encuenfran presentes las Ideas del cambio y del tráfico. 

La palabra comercio trae a nuestra mente la Idea de una relación entre 

personas que dan y reciben reciprocamente, que compran y ve~den; pero en 

realidad el vocablo tiene una significación más amplia que la de cambio: la 

de aproximación, la de poner al alcance de alguien una cosa o producto; o lo 

que es lo mismo, que significa cambio por un lado y aproximación por el otro 

de quien adquiere o produce, hacia el qúe consume, es decir, una función de. 

intermediación o intercambio. Ahora bien esta intermediación se realiza con 

el propósito o finalidad .·de obtener una ganancia un lucro. Este es ?i 

concepto eéoriómico del comercio; pero et concepto juridico del comercio es 

mª!.tT~¡¡?e;,.·.i < .. ·¡,· 

;,' •· ·;;,El m'a~·~tro ·R~ÚICervantes Ahumada señala que el comercio es una 

'actlvid~d 'e~énclal . y exclusivamente humana, que consiste en la 

'· • Í~i~~ei:li~dón ~n la producción y en el cambio de bienes y de servicios con 

_destino· ~¡ mercado general. Tal actividad de intermediación adquiere 

reievancia ·para· el derecho cuando se ejercita a través de la organización 

empresarial.3 

El comercio es una actividad que supone consideración de valores y la 

calidad humanase distingue de la simplemente animal, por ser valorativa. El 

1 C...:1·:1~ VANTliS Al llJMAll1\, Ruül. ··n,•l"l"(hn ~lrn.·anlil'' prirnt.'T cur.'>1.l. :\1 EJiciOn l~Ji1oriul HL"ITL,.O 

S.A. M~\icu IJ:F. l 1JXll l'lli!- :iU I 
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hombre es un sujeto de relación social que aspira a los valores y busca su 

realización. PÍ>r.eso J~ vemos eniiquecer al mundo en la bÚsqueda de la 

)ustlciá: d~ la b.elieza, de la libertad, y como para satisfacer sus necesidades 

requiere de bienes que no tiene a su inmediato alcance, los cambia por otros, 

Órientando el.cambio .. con un sentido de valor de l~s ble~e~ . En ese cambio 

de ¿ati;facto'res consist~ el comercio . 

. . Derecho ·Económico. Esta actividad de Intermediación -también 

Ubicada en la etapa de circulai:lón o distribución dentro. del sistema 

.. ' ecenómlco de . libre empresa; para ser tal debe tener los.· siguientes 

.. ·.··•••• C!lract~res: a)'Ser de Intermediación entre productores y consumidores; b) 
· Ser de lnlerm~dlació~ a' través del cá!Tlblo (Íiperaclón sinalagmática); c) El 

·c~mbio·d~b~~e~h~~itu~lp~raqu~ as~ma lafun~lón de profe~lonalldad, yd) 
oeii~ lláb~r·~ri fin ci~ iucro: .,. · .. · · · · • 

>._'.,:~} )/:~·- '.'~~- ..... 

'. . ?ar110~cio¡ccie"1a·1d~a cie sér .é1 concepto económico ·de· comercio un 

. a~tecedénié · IÓglco d~I .· c~ncepto d~ derecho· .. Mercantil, es necesario 

. '~st~blecer disilncl~nes, porque s~bre ei concepto de comercio no hay plena 

c0ncordancla: desde una Idea ampllsima que comprende todo acto de 

cambio, Incluso· directo, hasta la Idea más estrecha de mediación 

rigurosamente profesional, las definiciones varían tanto como los autores. 

Económicamente es la actividad de Intermediación entre productores y 

consumidores que se efectúa con la finalidad de obtener un lucro. 

En. términos )urldicos el comercio no es sólo una intermediación 

lucrativa, sino también la actividad de las empresas, de la industria, de los 

títulos de crédito, etc. El concepto juridico es variable, porque se refiere a'lo 

que el legislador haya querido reputar como tal y este concepto lo plasma a 

lo largo del derecho positivo y de una manera impllcita. 
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Es natural que el comercio ge,nere a la vez ambiciones insanas y que 

en gran medida, haya sido factor ·Importante en el desarrollo de esa lacra 

histórica que '~a:sldo'ia guerra, Pero aún en el fragor de las catástrofes, el · 

comercio ha Impulsado - el progreso de las ciencias, de la técnica, del 

pensaílliento hum~no y d~ la justicia social. 
-- -- - -- --- - ---- . ·e'·· -'.. -··· ~ - '- -- ' . 

:_·-·\· .:.>'_,:~:~·(· .·'._· 

1.3 DEFtNibiON o~8o~~~CtANTE . . 
,'. 

·o~riJado d~ ~ome;clo y éste a su vez del latln commerclum, de cum = 

La regulación de la actividad comercial tiene· carácter Federal acorde 

con el . articulo 73 Constitucional, y el . Código de Comercio regula al 

· comerciante al declarar en el articulo 3° que: 

'Se reputan en derecho comerciantes: 
• > • ' • • - • • '". -. '. : ~ ' •• 

1.- Las personas 'que te.nlendo- capacidad legal para ejercer el 

comercio, hacen, de él su ocupación ordlmiria ... ," 

No se especifica en esta norma a que tipo y capacidad se refiere, 

pero resulta lógico pensar que con solo tener la de goce será suficiente, 

pudiendo en este supuesto actuar o ejercer el comercio por medio de un 

representante. Esto llega a suceder con frecuencia cuando un individuo 

comerciante fallece y deja sus efectos de comercio a herederos menores de 

edad o incapaces, quienes podrán continuar con la actividad comercial por 

conducto de uno o Incluso varios representantes, según se requiera. 

Se hace extensiva la calidad de comerciante a quienes realicen actos 

de comercio, aunque sea ocasionalmente, siempre y cuando no tengan 
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. prohibición para ello. Asi el Código de Comercio en el articulo 4º dispone 

que: 

"Las p~rsonas qúe accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, 

hagan alguna operación de comercio, aunque no .son en derecho 

comerciantes, quedan sin embargo, sujetas por ella a las leyes mercantiles. 

Por tanto, los labradores y fabricantes, y en general lodos los que tienen 

planteados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los 

frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de su industria, o trabajo, 

sin hacerles alteración al expenderlos, serán considerados comerciantes en 

cuanto concierne a sus almacenes o tiendas." 

Y remata con la consideración de lo que es un comerci~nte en ~I 
arti~ulo 5° del ordenamienio. citado al determinar que: · · 

·r~cia !>"erso~á qúe, según l~s leyes comunes/es h<Íbll para contratar y 
obligarse, y.a·;qulenes las':~1sfi'.iasl~yes rÍo .prohiben expresamente la 

profesiÓndel c~merclo, tiene capa~ldad legal para ejercerlo.' 

Asi entonces, la persona comerciante puede realizar esos actos en 

forma Individual o buscar el apoyo de otras para el mejor desempeño de su 

ocupación. 

De acuerdo con el articulo 30 del Código Comercio, se reputan 

comerciantes las personas que, teniendo capacidad legal para ejercer el 

comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; las sociedades constituidas 

conforme a las leyes mercantiles; y las sociedades extranjeras o las agencias 

o sucursales de éstas que ejerzan actos de comercio dentro del territorio 

nacional. Como se ve, el Código de Comercio, distingue entre dos tipos de 

comerciantes, los Individuales y los colectivos y establece para la atribución 

de tal carácter criterios diversos; asi en cuanto a los comerciantes 
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individuales, se basa en un criterio material, como lo es el hacer del comercio 

su ocupación ordinaria; en cuanto a las sociedades, distingue si se trata de 

sociedades mexicanas, a las que les aplica un criterio estrictamente formal 

(que se constituyan conforme a tas leyes mercantiles) de las sociedades 

extranjeras o agencias o sucursales de éstas para las cuales establece u.n 

criterio mixto, consistente, por una parte, en que reúnan los requisitos 

exigidos por las leyes de las que son nacionales para considerarse como 

sociedades y, por la otra, que realicen actos de comercio en el territorio 

nacional. 

1. ·Comerciantes_ lndl;lduale~~ Históricamente el primer comerc_lante 
' . - - - ··.· . _- ' '• ',···· 

lo fue en pequeña escála, 'mlsrrio que'. aun subsiste. Puede serta cualquiera 

que tenga slrTlple'.Lca~clctaii'd~ g6~e y haga del acto de comercio su 

ocupación ordinaria o modus vivendi. En cuanto se refiere al comerciante 

Individual, éste_ obvlaíllent~ debe tener capacidad de ejercicio y realizar, 

según-acepta la doctrina eri forma unánime, actos de comercio de manera 

habitual lndependlentemenle de que esa sea o no su ocupación ordinaria o 

principal. Pero además, hay que señalar que de conformidad con los 

articules 3 Y. 75 del. «Código de Comercio, el concepto de comerciante es 

genérico, pues comprende a los mercaderes, arrendatarios, constructores, 

fabricantes, banqueros 'y demás personas que en forma habitual realizan 

actos considerados como de comercio por el artículo 75. Ello a nuestro modo 

de ver, requiere una somera explicación. En efecto, consideramos que el 

derecho mercantil es una categoría histórica, esto es, una rama del derecho 

que _más que cualquiera otra, apareció y se desarrolla obedeciendo a 

razones eminentemente prácticas acaecidas durante el proceso histórico, las 

cuales, en la inmensa mayorla de los casos precedieron a los conceptos 

jurldlcos. De acuerdo con este orden de Ideas. podemos afirmar que en los 

albores del derecho mercantil las actividades comerciales quedaban 

restringidas a la compra para revender y al transporte, más con el devenir 

histórico las actividades consideradas como comerciales fueron aumentando, 

'i"l7'1IS CON .W!.1 I~ 

FALLA DE ORIGEN 
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aunque en algunos casos o en la mayorfa de ellos, las personas que las 

realizaban conservaron denominaciones ll)ás concretas que por costumbre 

se empleaba~ para Identificarlas según el ramo de su actividad: fabricantes, 

banqueros, constructores, etc. 

Pero además, a las actividades consideradas como comerciales se 

agregaron actos que, aúnque normalmente eran celebrados por los 

comerciantes, no atribuyen a las personas que los efectúan el carácter de 

tales, aunque si provocan la aplicación del derecho mercantil: tales son los 

casos de suscr1pclón en cualquier forma de titules de crédito, remesas de 

dinero de una plaza a otra, etc. De aquí resulta que la ~ecesldad de 

determinar la realización habitual de cuáles actos son los que atribuyen el 

carácter de comerciante y cuáles otros son los que solamente se encuentran 

sujetos a las disposiciones del derecho mercantil. Ahora bien, si se analizan 

en forma detenida los articules 3 y 75 del Código de Comercio y se hace 

una Interpretación sistemática del conjunto de leyes que forman la legislación 

mercantil, llegaremos a la conclusión de que el comerciante es la perso~a 

que a nombre propio, en forma habitual y, sobre todo profesionalmente, 

realiza actos de comercio, lo cual implica una organización permanente para 

su realización, o sea, la titularidad de una empresa mercantil, entendiendo 

por empresa mercantil, según la que consideramos mejor doctrina y lo 

resuelto por la Suprema Corte de Justicia como "la organización de los 

factores de·ta producción tendientes a elaborar, prestar o intercambiar 

bienes y servicios con fines de mercado". 

De todo lo anterior se concluye que aquellos actos enumerados en el 

articulo 7 5 del Código de Comercio., que carezcan de tal tendencia o 

finalidad, serán de comercio, pero su realización habitual no atribuye a quien 

los lleva a cabo el carácter de comerciante. 
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2. Respecto de los comerciantes. sociales parece. necesario distinguir 

entre ~OCiedadeS íl)eXicanas y S~Ciedad.e~ ~Xtranjeras'_pué~ l~~reqÚisitOS 
que exige elarticulÓ 3 del Código.de CoÍn~rcio, son divér~~s para cada un~ 
deellas: . , <· . S .. : ., y • ·:: 

. s~~teka~~~.~.e~1~~D~;~:y~qf~dféu1~s:1· ; •.• ~-.-.d~. íá' Ley·. General. de 

Sociedades ,Mércii~tíies, coii~jdei,an, m~rc~ritlles'•aqueilas'~ocied~dés que 

. tomen a1\luna de las siguieíiies tor¡íÍas: · ·· 

.. a). So~l~da~ en ~ombre colectivo; 

' b) Sociedad en comandita simple; 

c) Sociedad de responsabilidad limitada; 

d) Sociedad anónima, 

e) Sociedad en comandita por acciones, y 

f) Sociedad cooperativa. 

Con otras palabras, la ley no nos da un concepto de sociedad 

·, mercantil, sino que solamente atribuye tal carácter a aquéllas que se 

constituyan. en alguna de las formas que Indica. Ello, según entendemos, 

obedece también a razones de tipo histórico y creemos que el legislador al 

.: atribuir el carácter mercantil a las sociedades antes mencionadas no hizo 

' otra cosa que reconocer y regular los tipos sociales a través de los cuales los 

comerciantes tradicionalmente se habían venido agrupando para realizar sus 

operaciones mercantiles, excepción hecha de la sociedad de responsabilidad 

Umitada, la cual, en la forma en que sustancialmente se encuentra 

reglamentada en la actualidad, parece ser obra del legislador alemán. Ahora 

bien, nuestra ley no nos dice que estas sociedades para considerarse 

mexicanas deben tener su domicilio dentro del territorio nacional, lo cual nos 

parece implícito, toda vez que resuitaria sumamente extraño que una 

sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas estuviera domiciliada 

en el extranjero; así pues, para considerar una sociedad como mexicana se 

'.\ESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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requiere que adopte alguna de las form~s que hemos mencionado y que 
. . ., - - ··-· -- - - .. , ' . . _, 

langa. su domicilio- dentio del lerritorio' nacional, Independientemente· de que 

sea en él c{eh éi ext~~jero dond~ r~ali~e SLJ obj~to social.">• '. ... • 
. _·>-:.:./-'.··;···-. ' . - '.... . ,._ - .. · . . ' ,,_ 

·~ '. ·;,: ,-;·· ~ ·:.': -; ' ·:,> . 

. · .... ·En c~nchJsicín, el criterio• para ai~iiJ.ir a fas·· sociedades· mexicana~. el 

... ••íi~iá:Ctetd0·c?rñ~!c1añi~~:~sesi!i~taA0ñte ·f orfu.~ty ;~: ~º_¡¡;~ina ¿ºn el he~hº 
d~ Cí~¿ leng~n ~~ 'ctóri11bi110 d~ílt~ ciéil~ITitori~ ci~ 1á R¿pútií1C:á .. · ·· · 

· i9uá1~~~t~, . deben considerarse como comerciantes aquellas 

socle.dades conocidas con el nombre de Irregulares, las cuales, aunque no 

se encuentran formalizadas según los términos de la ley: párrafo. tercero del 

articulo 2 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se han oslentado 

como Jales frente a terceros. Sin embargo, no es posible considerar como 

sociedades mercantiles irregulares a aquellas que se encuentran constituidas 

como sociedades civiles y realizan habitualmente actos que atribuyen la 

calidad de comerciante a quien los realiza, toda vez que Jales actos rebasan 

el objelo de la sociedad y su capacidad jurídica, considerándose como ultra 

vires o actos ilícitos civiles realizados habitualmente, lo que acarrearla como 

consecuencia su nulidad al tenor de lo que dispone el articulo 3 de la ley. 

Sociedades extranjeras. De conformidad con la fracción 111 del 

articulo 3 del Código de Comercio., son también comerciantes las 

sociedades extranjeras o las agencias o sucursales de estas que ejerzan 

actos, de "comercio dentro del territorio nacional. Ello, según entendemos, 

. rétj~1ere, por una parte, la demoslracíón de que la sociedad se constituyó 

conforme a la ley del pals de donde es originaria y, en su caso, la 

.. ·.dependencia de su agencia y sucursal; y lo estimo de tal manera en virtud de 

'q~ei'~o:só16 baslarla la a
0

firÍn~clón de que un ente se constituyó como 

s~ciedád .. en'el~xtra~jero,~slnoque'se. exige una comprobación real. En 

apoyo de lo ci18_tia los artíc~lo~ 250 y 251 de la Ley General de Sociedades 

MercanUles', reciuleren p'ara atribuir. personalidad jurídica a las sociedades 
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extranjeras, entre otras cosas, el comprobar que . se han constituido de 

:acuerd,o:ci~n .. las•leyes del. Estado. de ·que. sean nacionales y que.se 

. .1, est~biézca.n éri-1~• RepÚbllcao- tengan.en ella alguna agencia· a·sucursal. . 
• ' • I• •.'• • •, •• • • • - •' ' 

;•pero además/se r~qulere también para considerarlas como comerciantes, .. . . . . . .. •'' ' ,_ . . . ~ ' ,. 
· que sean Ululares, agentes o sucursales, de una empre~a mercanUJerí los 

téimi~Ós'· ~st~lllecldos para los comerciantes Individuales, esto ~(que 
''r~attc~n aétas' de comercio en forma habitual y profesional d~~tro .. CÍel . 

t~rritorio ·.de la República y obtengan la autorización gubernamental 'y el 

. registro que previenen los articulas 260 a 264 de la Ley Genera.1 .. de 

Sociedades Mercantiles. 

1.4 ORIGEN DEL DERECHO MERCANTIL. 

Los Pueblos antiguos practicaron el comercio, no solo en sus 

relaciones Internas sino de pueblo a pueblo. 

El Código babilónico de Hammurabl, que data de veinte siglos antes 

de cristo, reglamento diversas Instituciones mercantiles, como el préstamo a 

• 

0

lnt~rés, . el c;:ontrato de sociedad, el deposito de mercanclas y el contrato de 

.•e:a~1;1ó~·: • 

·•. Los Fenicios fueron famosos como grandes navegantes y mercaderes, 

'y aunque de ellos no han perdurado leyes escritas, si podemos citar las 

famosas leyes Rodias sobre las averías marltimas (avería común o gruesa) 

que son seguramente de Influencia fenicia, ya que este pueblo colonizo a la 

Isla de Rodas. 5 

La parte fundamental de la legislación sobre averias fue recogida por 

el Digesto Romano bajo el nombre de Lex Rodia de Jactum. 

: 1 IA~lliL Y l.AOA!llm. CitoJn I'"' CERV ,\NTES Al l\JMAIJA. llniJ! nb <it pag ~. 

:Jili:!n.·. .----------... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los Egipcios y los Griegos. realizaban un intenso comercio 

internacional, y habla entre ellos comerciantes especializados en la banca, 

como -eran lo~. irapezitas de que nos hablan lsócrate.s y Demóstenes. 6 

Los griegos lnventáron el préstamo a la gruesa, llamado "nautlcum 

foenus",. que r~~ ~tilizado--;por los 'iólll~nos,
0 

y qua consistía en que el 

prestamista ótorg~tia c~édit~ a u~ ~avle~oexportador, y si ~¡ v1aie conciula en 

feliz arribo, el pre;táriiista' re~ibla un Interés elevado; pero si el viaje 
.- , - ~, - ' 

fracasaba, no tenla el mutante derecho a cobrar el Importe del mutuo. En 

esta institución, radica uno .cié los antecedentes del contrato de seguro. 

Los Hindúes en su Código de Manú, que data dé dos siglos antes de 

· Cristo, destacan_ la profesión del comerciante como honrosa y reglamentan 

algunas lnsU\uciones comerciales , como las compra ventas de mercanclas 

provenientes de ultramar, las que se consideraban validas aunque la cosa 

vendida no h~bl~re sido propiedad del vendedor. 

Sabido es que varios pueblos de la antigüedad, señaladamente 

Babilonia, Egipto, Grecia , Rodas, Fenicia y su colonia Cartago alcanzaron 

un grado aitlsimo de prosperidad mercantil, a ella debió corresponder sin 

duda la existencia de un derecho, consuetudinario o escrito, pero 

eminentemente comercial, llamado a satisfacer las necesidades económicas 

de aquellos pueblos. Desgraciadamente nuestras noticias acerca de estas 

instituciones son en extremo deficientes y hay que llegar a la gran 

legislación que va de las Doce Tablas hasta Justiniano, para poder decir algo 

cierto y preciso en esta materia. 

La disciplina que nos ocupa , es un producto tardio del derecho 

privado. "Roma no conoció un derecho mercantil como rama distinta y 

6 WERNER Jaeger. Demóstenes. "La Aqonla de Grecia''. Traducción de Eduardo Nicol, 

México, 1936. 
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separada_ del !ronco unció del Derecho Privado común (ius clvi\e ),- entre otras 

razones, porque a través de la actividad del pretor fue posible adaptar_ su 

derectio a las ;necesidades del trafico comercial". 

EL DERECHO MERCANTIL ROMANO 

Las primeras disposiciones del derecho romano comercial eran 

Internacionales, pertenecian al /us gentlum, porque el ejercicio del comercio 

no se consideraba actividad exclusiva de los ciudadanos sino que era 

permitido a los extranjeros que venlan de a Roma o estaban domlclflados en 

ella, No habla un cuerpo separado de leyes comerciales, sln9 que aun las 

procedentes de ordenamientos exclusivamente mercantiles, como la citada 

Ley Rodia de la hechazón, formaron parte del hábeas jur/s general. Se 

puede señalar en el ordenamiento romano tres clases de Instituciones 

comerciales. 

l. Las que no se limitaban a una profesión detennlnada, como la act¡o 

Institor/a, que, contrariamente al derecho civil general, que desconocla la 

representación, pennitfa a los terceros que hablan realizado un negocio 

comercial como un esclavo o un hijo de familia, exigir el pago directamente 

del dueño del esclavo o del parterfamll/as. 
-. 

;.·., . . . . . ' . 
-IJ.; Las Instituciones especiales del comercio maritimo formaban el 

segundo grupo. Entre ellas, podemos señalar las importadas de los pueblos 

-orientales; como la ya citada Lex rodia de Jactum, _o sea la ley de la 

hecha'zón, que concedia acción reparatoria a quienes hablan sufrido la 

perdida de su mercancía, cuando esta había sido arrojada al mar para 

salvaguardar de un peligro de la navegación al buque , a su cargamento, o a 

ambos; la Institución del préstamo a la gruesa o nautlcum foenus, originario 

del derecho griego, y algunas instituciones romanas originales, como la act/o 
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exerc/tor/a, por medio de la. cual qul~n .habla contrat.a~o con ef capitán de la 

nave podla E!¡érciiar .sú aéCión direclarnenle contra el armador . 
. ._:·1.-. ~, =:::~_ '.>-,._,, -~-- ---:-~~L-· 

· 11L ELiercei grupo·~·· formatÍan l~s 'in'smu~lof1~~ clel derecho bari~ario 
romano:' El Él)ercfclÓ ciála banca eia;•s¿gtlnCállz lrato,;cíficlo viril que era . , '' ' ' - ,· ' '· . . . . -- -. . . ' - . " , ~- - ..... - - . ~ 

.•... 'desempeñad~ p()r los argolltar// o cambistas, y.· por' los·. numular/ o 

.. , ban~~~ios;(opiam~·nté dichas:º su acÚvidad,'seg'ún''un texto·de Ulplano, 

~stab~ . so;n~ucia • at c6ntro1 esi~ta1, · b~Jo'1~ ~utóMd~ct del prearectus urbl. 
, .. ' .· . ' - ' .·; :. ··- ,' '· 

Entre las instituciones ti picas del·; derecho: bancário Romano podemos 

señalar la receptum argént~rfo~m, pcir rií~dlo dét cual el banquero se 

obligaba, frente a un tercern, apagar la d~uda de su cUenté, y la Institución 

del Llber acept/ et depens/, ci ~ea nada menos que el Invento de la 

contabilidad mercantil, que. la . vidá , comercial debe a los banqueros. La 

grandeza del imperio Romano sé debió. ante. todo, a su esplendor comercial. 

En Roma no tuvo trascendencia el comercio a pesar de su expansión 

territorial que trajo como fruto el trato con paises Industriales o comerciantes, 

incluso se .ha afirmado por la doctrina, que esta actividad era observada 

despectivamente por los romanos, perteneciendo al área de la población 

esclava. 

Las raqultlcas relaciones jurldicas que emanaban del comercio ataban 

encuadradas en el ius civilis, que, aun con su rigorismo, daban seguridad y 

libertad para el ejercido de esta actividad. 

En el medioevo se encuentra como nota Importante la caída del 

Imperio Romano, trayendo aparejada la disgregación polltlca ·y social; en 

medio de esta situación se presenta un florecimiento en .Italia del comercio, al 

tener sus puertos una posición geográfica muy apropiada, jugando un gran 
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papel el inicio de las Cruzadas, las que abrieron las vlas de comunicación y 

fomentaron el Intercambio de los productos entre Oriente y Europa . 

. La caicia dél Imperio r~mano de Occidente vino a agravar las 

condicióne¡; de l~s~gu!i~a9_soc!al~readas por las frecuentes incursiones de 

los bárbaros que la preéedÍE!rcm, inseguridad social que, a su vez, produjo la 

.·más completa d~cad~n~Ía:de las actividades c~m~rclales. . 
' . ' ' ' ' -,,., ... ..,.·.:.' - ' 

• ' i •e~ 

Na~e en la ~da~ \.,iedla, en el seno de la~ ciudades italianas, para 

re.gularl~s.transacclones de los mercaderes que no encontraban satisfacción 

en lasrlgidas y esquemáticas instituciones del derecho romano. Inicialmente, 

sólo se aplica a los comerciantes miembros de gremios y de corporaciones, 

que se lnscriblan en ellos, y que en función de tal matriculación resultaban 

amparádos por las nuevas reglas; después, las reglas se ampllan para 

comprender a los clientes que comerciaban con ellos. Esto da lugar a los 

primeros textos del nuevo derecho: los Estatutos y las Ordenanzas de 

ciudades t villas; y en. ~egulda; como necesaria consecuencia, surgen los 

tribunales . de comercio \i. la jurisdicción comercial para dirimir los conflictos 

entre los comerclánt~s y e~Íre estos y sus clientes. 
'' , ' ... · .. · ,.· 

sociedades rn·er~.~tiles personales), el cambio y la remisión de dinero de 

una' 'plaza úotra (letra de cambio), las primitivas operaciones bancarias 

(de[JÓsito~; prllnci~. Concesión de crédtto) y de seguros (de daños y de vida). 
,' •' {•,,;- ,•J•c•', • 

.Al desarrolla'rse, se independiza del tradicional derecho civil, y se 

afirma como u.n'a rama, autónoma en virtud de notas propias que lo 

caracterizan y, que lo distinguen de aquél: su carácter uniforme, su tendencia 
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cosmopolita, la ausencia de .formalidades y Ía nota de especulación propia de 

los. negocios comerciales. 

Una nueva etapa surge cuando se formulan.· Ordenanzas generales y 

nacionales, pnrnero en España, para el derecho marítimo cónelConsulado 

del Maíde Ba;celona (siglo XIII), el cual, según Goldschmidt tué considerado 

como derecho común de carácter marítimo en toda Europk.ciespués, en 

· Francia, con las dos celebres Ordenanzas de. Luis XIV, .. la. da Comercio 

(1673) y la de Marina (1681); para proseguir, con la Allgemeines Landsrechl, 

pru.slana (1794), y culminar con el «CCo». francés de 1808, que comprendió 

toda la materia comercial, a la que ordenó de manera sistemática. 

La . coditlcaclón francesa se copio en todos los paises europeos 

có~tlnentales, y a través d~I •SCo». español de Sálnz de Andln'! (1829), 

pront~ pasó9 l.~tlnoamérica; En México, se dictó primero un Decreto de 

Org~nii~61ón iie·iá;.iu~ias d~ Fomento y Tribunales Mercantiles (1841), al 

que sig~leron~Íp~m~r«CCo». en 18~ (código de Don Teodoslo Lares); el 

segundo, de J.eíl~, y el que aún esta (parcialmente) vigente de 1889, entró a 

regir eÍ io.,;de enero dé 1890. 

• óesde ~I punto de vista jurfdlco, el auge en Italia consiste en que, al 
' ~ " . . , .. ' . 

no ser posible regular las hlp6tesls nacientes del comercio en el corpus luris 

cl~llls;ya qu~ ei derech~ áti1 contenido no respondla a las exigencias de la 

. época, ~u.rge~ ias practlciÍs uniiormes en las operaciones comerciales que 

en: 1a··.:rnayorla ,:de· los casos se lmponlan obligatonamente en las 

corporac1o'ne~ ~ asociaciones de comerciantes, cimentadas en una serie de 

usos y 'costumbres comerciales que paulatinamente van recopilándose como 

ordenanzas y estatutos, entre las que sobresalen: las Ordenanzas de Bilbao, 

de Colbert en lo relativo a comercio terrestre y marítimo; los Roles de Olerán. 

. respecto al comercio marltimo. 
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Las corporaciones se Integraban por tribunales que tenían una función 

jurisdiccional realizada por los. cónsules, que primeramente se ejercía frente 

a comerciantes agremiados. y matliculados, sistema mercantil denominado 

subjetivo, en virtud de ser lo más importante el sujeto, la figura del 

comerciante. Posteriormente se amplió a comerciantes miembros de diversas 

corporaciones y a partl.culares que trataban con comerciantes. 

Con el descubrimlerÍt.o de. América, llalla dejo de ser eje de.1 comercio 

universal, pasando ' a · se~o Inglaterra, .España,, Francia y Holanda 

prlncipáimente. <X . ·•; .•' · . , .. ···•··· ... ·•.' 
.. :. :·.:·~ ·,: .. ·,' ' ~.'. ' _,_<:,·. · ... : . ., .~: ~:, ' 

·· PaúlaÍlnamente .. el estado :va restando·. junscllcCfón a 'los tribunales 
- ' - -· ., ... , ' ,·. ".•, .• .- ' , -•. , . ·• • ... ,, :- ·.- . -.-.• -· n, -· ,. •. . ' -

consulares, crin la creación de' trlbunalés judli:lales y legislando sobre la ' 
' ,- ·.-.':::--:;.;:· . 

·propia materia,. '• . ·.• ... ·.· .. 
, '·/:'·:-~>· 

·•~.¡'.f~tta 1~Ó1ce~-~~·cód1gd ·de Napoleón, se observa ya un sistema 

. objetivo, o ~ea, 1á aplicación de Ja legislación comercial, tomando en cuenta· 

solamente áiactd o actividad que la ley repute comercial (v. artículo 75 del 

CÓdigd de .corilerc:l~j sin Importar que lo realice un comerciante o no (ver 

articules 1 o. /4~ d~I Código de Comercio), aunque es menester aclarar que 

los s1sie~~~· mer98ntil~~ de diversas partes del mundo, no han observado 

completame~té ·un sistema objetivo puro, p.e., aunque el Código de 

Comeré:i'c) ni~xlcanó e~ su articulo 1 o. establece que sus disposiciones se 

apli~rán ú'íl11)Íl.mente a los actos de comercio, existen diversas normas que 
'·'·---- .,, 

-- se refiereri'a la figura del comerciante . 

. ·.e • Originalmente, fue sólo el derecho de los comerciantes y de los actos 

. realizados por ellos, entre sí y con su clientela; después, con el Código de 

Comercio francés de 1808, no fue ya un entena subjetivo', el que calificó y 

distinguió los actos y negocios relativos, sino de carácter objetivo: que se 

tratara de actos de comercio; en la actualidad, el derecho comercial tiende a 
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ser el derecho de la negociación o empresa (Código de Comercio. alemán de 

1900 y Código CiVil italiano de 1942). 

DERECHO MERCANTIL· NOVOHISPANO 

'"E:ntre· las. tareás del historiador ·del derecho sobresalen la de 

.. determinar concretamente los mómentos 1), cúahdo m~nos fases, de los 

cambios en las instituciones juddlcas . Y, las· m.odaUdades .·exactas de los 

mismos; y la de explicar la razón de tales cambio: EÍ resultado. de la primera 

tarea suele ser ei puntb de parti~a de la ~eg~nda. < ... 
;,·· ,'->,·· ·. ·:.:-: ·'' 

Ahora bien: tratándose dé la 'hlstoria'~ci~f"éi~r~c~o mercantil 

novohlspano, aquella primera. tarea toda vi~ no fí~ sld() emprendida con todo 

éxito. 

La a(irmaclón que tantas veces encontramos, de que, para conocer.el 

derecho mercantil novohlspano, debemos recumr a las ordenanzas . de 

Bilbao, corresponde a una generalización Indebida. Para demostrar que la 

Importancia de estas ordenanzas hayan sido muy relativas para la realidad 

. novo hispana bastan las siguiente consideraciones. 

1.- En primer lugar, aunque existan ordenanzas del Consulado de 

Bilbao desde 1511, 1560, 1672, 1675, 1677, 16678, 1731 hasta 1737 

todas fueron breves y fragmentarias. Solo las de 1737 elaboradas por 

iniciativa democrática de los mercaderes de Bilbao, precisamente a 

causa del descontento general con las ordenanzas anteriores, eran de 

tal calidad que pronto conquistaron la practica en el mundo hispano. 

Estas fueron aplicadas en gran parte a la influencia de las Ordenanzas 

de Colbert de 1673, comercio terrestre, y de 1661, comercio maritimo. 

Como estas famosas Ordenanzas de Bilbao fueron aplicadas a la 
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nueva España, en el mejor de los casos, desde aproximadamente 

1740, qu.eda ia pregunta:¿ Cuales abran sido las fuentes del derecho 

mercantil Novohlspano entre 1521 y 17 40?. 

2.- La primera vez que encontramos en estas tierras una referencia 

legislativa , oficial, a las Ordenanzas de Bilbao, es en 1841. Solo 

desde entonces, dichas ordenanzas eran de derecho fonnalmente 

vigente ( hasta 1885, salvo lo que se refiere al Intervalo del Código

Lares 1854, 1855 y 1856, y salvo la vigencia de códigos locales, a 

veces Inspirados en la obra de Lares). Es verdad que en 1785 el Virrey 

en relación con un proceso, por quiebra, contra Jerónimo Mendoza 

pidió al Consulado de México cuál era el derecho que se apllca,ba en 

la Nueva España, en materia Mercantil, y que el consulado le contesto, 

el 3 de Noviembre de 1785 , que supletoriamente se aplicaban las 

Ordenanzas de Biibao; pero el mismo consulado reconoció en aquella 

ocasión, que formalmente hablando, esto no era lo correcto, ya que las 

Orde:r1anzas del consulado de México y las leyes de indias prevalan la 

supletorledad de las Ordenanzas de Burgos y de Sevilla, y el 

cons.ulado trato de justificar esta irregularidad mediante una, muy 

discutible, referencia a la primera Ley de Toro. Luego, la Corona trato 

de regularizar fonnalmente la situación y en 1792 y 1801, autorizo, 

según parece, una sustitución de las ordenanzas de Burgos y de 

Sevilla, por las de Biibao como fuente supletoria. Inclusive este 

dictamen solo atribuye a las ordenanzas de Bilbao una supletoriedad. 

Por lo tanto ¿ Cuáles fueron entonces las fUentes del Derecho 

Mercantil Nov(Jhlspano que debían consultarse en primera linea?. 

: Ad~más el~ e-~ta última pregunta, tendremos que preguntamos:·¿ cual 

era. la situación respectiva antes de aproximadamente 17 40?, y al respecto 

convendrá distinguir entre la situación de iure y la de facto, ya que el 
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dualismo que al respecto señala el lllencionado.dictamen de 1705 fácilmente 

habrá existido desde los orlgenes de la NJeva 'España. 

Ahora bien, desde 1503, la Casa de la Contratación, en Sevilla hasta 

1722, fue un ·organismo central para todo.· lo referente. al comercio entre 

España y las Indias. Primero habla sido, tentativamente, una sociedad oficial, 

exploradora del comercio con las Indias, pero ya pronto se convirtió en una 

autoridad organizadora del comercio de particulares con las Indias, además 

de ser Tribunal de alzada para ciertos pleitos Indiano-mercantiles, y de ser 

órgano de consejo y fomento para todo lo que se referia al comercio entre la 

penlnsula y las Indias, también tenla algunas Importantes funciones fiscales. 

Sus ordenanzas, de 1503 contienen derecho Administrativo mas bien que 

mercantil, y no nos aclaran cual haya sido el derecho mercantil- privado 

aplicable a las Indias. Sin embargo, como de facto surgió pronto un 

monopolio de los comerciantes sevillanos para el comercio con las indias 

debe suponerse que para el comercio transoceánico se aplicaba el derecho 

mercantil sevillano, que no perteneció estrictamente a la zona de influencia 

del Consulado del Mar, aquella Importante compilación Catalán de normas 

mercantiles.que conocemos en una versión de fines del siglo XIV sin a una 

zona que parece haber sufrido la infiltración de los Roles de Oleron como se 

a querido deducir de una colección de normas sevillanas mercantiles de 

1507. 

Durante el siglo XVI se crearon muchas normas que se ocuparon del 

comercio entre España y las Indias. Soti}~ todo en el régimen de Felipe 11, el 

;ey prudente, el minucioso. admi~Íst~do~,> á sido :abundante al respecto. El 

Cedulario de Puga de 15~3no contenla m~~ho n1at~~alalrespecto, más sin 

embargo .el de E~~ini~ de 1 s\l3 oi~~~ u~;:sl~. Q~r:i~ro de cedulas reales 

sobre el tema, sÓb;e todo en ~~a~to a l!Í org~nlza'clón de la carrera de Indias, 

o sea, el sistema de flotas periódicas y er1 ~uarÍto a la avería. En 1558 una 

Cedula Real declara que el proc.edirni~nt¿'dé las Audiencias de Valladolid y 
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Granada deba aplicarse alas controversias Indiano-mercantiles ·de la 
' ' 

competencia de la Casa de Contratación. 

En cuanto al derecho mercantil de Sevilla mucho queda por Investigar 

' ya ,qÚe ;e conoce que la mencionada colección de normas de 1507 ' se sabe 

que sel/.ma recibió en· 1543 su propio consulado , que conocemos las 

orde~anzas de este de 1556, fuera de estos puntos fijos quedan muchas 

. dÚdasya que al respecto se puede establecer de que el derecho sevillano 

, ·reglo el ·comercio con las Indias pero que solo abarcaba el régimen juridico 

del comercio transoceánico , lo cual no cubre todo el derecho mercantil novo 

hispánico: también hubo relaciones entre comerciantes establecidos en la 

··Nueva España, muchos de os cuales no tenian lasos especiales con Sevilla, 

las principales facciones dentro del Consulado de .Méxiéo eran precisamente, 

la de los montañeses de Astúriás y de los Vlzcainos, ent~nces podríamos 

preguntamos ¿ que derech~ se aplicoª· los 1it1gios enfre ello~?. . 

: El hecho de que se tengan tantas dudas, quizás se aplica por la 

circunstancia de que la jurisdicción Consular cubría u campo de la vida 

j~rfdlc~ que .se querfa guardar exento de tecnicismos. Los jueces mercantiles 

· dl~tati~n sus sentencias a verdad sabida y buena fe guardada y debfan evitar 

Íos .enredos ardides y sutilezas que tan fácilmente se introducirían mediante 

la Intervención de letrados, Inclusive los escritos que oilan a tal intervención 

deberfan de ser rechazados, y sustituidos dentro de 20 dias por escritos más 

sencillos. 

Además los usos mercantiles, consuetudines mercatorum etc., 

siempre· eran importantes: la costumbre . -y sigue siendo-.. una fuente 

considerable de esta rama del derecho, lo cual coniribuyo a ¡~'vaguedad de 

la jerarquia entre las diversas normas mercantiles, y la limpia interconexión 

entre los diversos ordenamientos. 
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A fines del siglo XVI se ·introduce un poco más de clartdad en esta 

materia: Una' Cédula R~aldé 1592 autorizo la creación del Consulado de 

México Y' ~I cUa1: le C<lncecliÓ J~ t~ríl11~ode do~ a~~s para crear sus propias 

ordenanzas'' fi~al~e~t~.' confi~ad~s ' en ; fooó3: y·._, 1604 . y dispuso que 

inte~iriamllnte; ~E1·1lpi161irlán las ();~~n~nz~; : de B~rgos y. de. Sevilla, las 

.• ~u'a19s;_i~e9d'~nl~soi<ieiíanz~s·ci~'Méxlc~ y ~~gún las
0

leyes _de Indias cíe 

·, 1s80 ~~~ula~:~1e~dc;s~p(¡¡"t~rÍ~~~nt~ ~p1Ícables. · · 

. ¿n ~l ·,~~~:~-de todas estas leyes mercantiles aplicables al c~merclo 
con las 1ñclias y dentro de ellas existió un complicado conjunt~ de normas 

• ; ca~t~lla.nas' 'tóda vez de que se trató de un lapso de tan pocos años, no tuvo 

g~a'.~ · ó6j~to- obligar a los comerciantes a recurrir a un régimen jurldico 

<•'totalmente nuevo para ellos . 
. ·-:;.-,:.·;-_,.; ' __ .' 

'",._ ., 

. . , .·. , Dé lo anterior se deba suponer que las Ordenanzas del Consulado de 

· MéXí~;( én todo lo no previsto por la compilación de 1680 podlan seguir 

aplicándose a casos no previstos, solo si el recurso a la supletortedad de 

Burgos y Sevilla no diera resultado. Pero el conjunto de normas aplicadas a 

la práctica mercantil era más complejo aun de lo que pueda resultar d~ todo 

lo anterior. Cuando los mercaderes de Guadalajara reclaman su propio 

Consulado a fines del siglo XVIII , encontrando entre sus razonables 

argumentos, la queja de que los comerciantes de la provincia, cuando tenlan 

algún proceso mercantil, a menudo tenlan que perder más dinero en gastos 

de viaje, al Consulado de México, de lo que la causa justifica de manera que 

preferlan llevar sus asuntos ante la justicia Rea_I, común de su domicilio, en 

cuyos casos , por lo que uno ve en dicho documento se les aplica, cuando 

menos en lo procesal el derecho comlln no-mercantíl. 

Por otra parte parece que la breve existencia de consulados de 

Guadalajara, Veracruz e _Inclusive en Puebla no dio lugar a nuevas 

Ordenanza muy d~erente de las del Consulado de México. Cuando menos , 
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la solicitud del consulado de·· _Guadalajará propuso que el consulado 

funcionara bajo el mismo ple y reglas c¡ue ei de México. 

··.,:, 

Parece . que. hubo . un .'. credente descontento por la actividad 

jurisdiccional de estos _co~s,ulados. Como .consecuencia _de esta corriente 

ádversa, la terníinologla de la legislación gaditana es vacilante, y parece solo 

tolerar provlslonaÍmente. que por ~lgún tiempo. ~és los con~ul~dos tengan 

jurisdicción y el México lndepe~~iente aprovecha la desconfianza de los 

tribunales especiales para eliminar los consulados, 

Con el dato anterior ya hemos salido del marcci de lo. ~ovohlspano. 

Continuando un momento , empero, la linea evolutiva del tenía que hemos 

analizado, En 1841 regresan los consulados, ahora en fonma bifurcada de 

Juntas de Fomento y de Tribunales mercantiles, y estos tuvieron que orientar 

su actividad básicamente por las Ordénanzas de Bilbao de 1737 que, ahora 

por primera vez, son mencionados oficialmente como derecho mercantil 

mexicano, con lo cual se confirmo de lure una situación que como vimos por 

el dictamen de 1785, de facto ya existió. Sin embargo, no debemos pensar 

que las Ordenanzas del propio Consulado de México hubiesen desaparecido 

completamente del panorama del derecho vigente. La referencia a ellas en la 

sollcitud de Guadalajara , en 1791 y el hecho de que hayan sido reimpresas 

en 1816 y 1869 constituyen argumentos a favor de su sobrevlvl encla como 

derecho supletor1o de las leyes de Indias de 1680, quizás inclusive antes de 

la Ordenanzas de Burgos, Bilbao o Sevilla. 

Por otra parte, el Nuevo febrero· Mexicano confinma que también el 

Código de Comercio de España, de 1B29 fJé aplicado en Méxic~. 
- ·".--~.,,.:,:.;·_-. -~~-S;,.:]· ·.- ·'..~-- ,,-

Esta situación, lnvariabie~ente 1nill;eclsad~sde la conquista, entro en 

una breve fase de claridad c~ri el Có~igo Lar~~ de 1854. Después de la 

TESIS CON 
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revocación de estei-1B55-1BS6 hubo una rí~eva fase'de dispersión hasta la 

federalizaclÓn d~ 18~4 y el Código de 1885, . -
-.. · .. - ·, :~~.·~~-·;: "<:) ;-"•' :' > --

En_ co~cluslón, mUch~s.·dudas._quedan ·y_.•pará varias .de ellas 

' t~ndremÓ~ qJ~ recurrir a los.· archivos eón el señ~lado' 1ncon~enlente de ia 

. ~utilaéiÓn del árchi~~\íel consulado d~· México:·+ .. • .·.· --;.: 

. º' .... ~ •• ~,.,.~~~~ ~ .;,;,,g~L,,. ,, 
la,s Ordenan~as de. Biibao a l,a practica n'ovo • hl~pa;~,:~- ~~rtÍr de ~adiados 
del sÍgÍo XVIU, es lneg~bl~, Ía frása· que -~lmo~ t~~ fr~c~e;t~mente de que 

ést~s io!dena~zas con'tengarí el derecho mer~ntll ~ovohlspano no hace 

justicia al hecho de que solo cubre el ultimo cuarto de la larga fase novo 

hispana y nos hace olvidar la existencia de las ordenanzas del Consulado de 

México desde 1603, y la recopilación de las Indias de 1680, la supletor!edad 

de las ordenanzas de Burgos y Sevilla y la existencia de numerosas otra 

normas castellanas o específicamente Indianas sobre el comercio. Muchas 

ellas pertenecen a la zona gris entre el derecho mercantil y el derecho 

administrativo, pero varias otras se refieren a temas típicos del derecho 

mercantil en la acepción privatista del término. 

1.4.5 CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL 

Derecho mercantiL 1. Es un concepto que pertenece al mundo de la 

economla, ya que ésta se ocupa de la circulación de la riqueza, pero 

guardando un estrecho vinculo con el derecho, pues hay una relación social 

que lo pone en movimiento. 

Es una rama del derecho prlvado que regula los actos de comercio, el 

estado (status) de los comerciantes, las cosas mercantiles y la organización y 

explotación de la empresa comerciaL 
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El concepto de. cada uno de est~s: elementos y' el ámbito mismo de . 
aplicación. de la disciplina, se establecen ~n la leglslacló~ de ia materia 
(Código de C~niercio y leyes f.Tlercantilesj, por [Ó que ·ci~be ~dmiUrse que la: 

del derecho comercial, más que definición es tina enumeración º·descripción 
de sus . componentes, y que se trata de ·un cnierio ~ariabie de deiecho 

positivo: pertenecen ai derecho ~erc~ntiÍ aquellas m~teria~ qué lás leyes . 
- - .. ~-- . . 

comerciales le atribuyen . 
,,., 

. Sin. embargo, dicho cont~nldo ~ tal. de~¿~p~IÓ~ h6 es á'priclÍ~sa, ni . 
. . ' ' .. . . ,- ... , ... , .:."··.·-- •,<, , .. :· . 

arbitraria, nldepende solamente de la voluntad dél leglsladó(La ll'lªYº' parte 

· .. ·.~:;;ell'lt~t~:P,trffi!1,~1s~~u~~~!~;~~~1:i~~f~~,:~(d;~!;Er:.~;~!:r::~~· 
el. tr~nsporte).'·.~ue él v~. recogiendo y regulan.do;• ~s ún \d,erecho: que . 
. tiistÓri~menté. se: h.a d~~a~~liado ~~n ,~~ .· slstemás . e~o~Óm16os -~l~mos. 

'.Empero,' .. ciertas relaciones,• tarnblén 'de :derecho .. · privado, sÍern¡Íre · han 
; ----- - - __ :.._,,_ ~·- :. - ·º '• - . '· - . "' ... - o:: .. --. "'• - ..: ' - ... ,.-•. "'""'., .• - -~- .. ' . . -·' •• 

quedado excluidas y' tiarí sido atribuidas al dere'ctio Civil,' ai'cieiecho. ágrario, 

al derecho laboral. 

TEsrncoNI 
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CAPITULO 2 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

2.1 PERSONA MORAL 

Además de los seres humanos existen otras entidades que han. sido 

tratadas por el derecho como personas juridlcas. Existen personas slngularis 

(i.e., personas fislcas) y otras personas más complejas: las personas 

colectivas (comúnmente denominadas "personas morales"). Las personas 

colectivas son ciertas entidades (normalmente grupos de individuos) a las 

cuales el derecho considera como una sola entidad para que actúe como tal 

en la vida juridlca. Contrariamente a lo que pudiera creerse, las personas 

colectivas y la doctrina juridlca que les es propia ya es milenaria. Ulpiano, 

precisamente, .señala: "sive singularis sil persona, quae metum intulit vel 

populus ve! curia, vel colleglum val corpus" como lo son la curia, el populus, 

·los collegla, etc. (D. 4, 2, 9, 1). Aqui, persona singularls contrasta con una 

persona compuesta. La . persona colectiva se diferencia de la persona 

slnguiaris por ser un compuesto de varios Individuos actuando como unidad 

(«cfr.» D}; 2,9, 1¡: 

. Normalmente la persona colectiva "representa" un individtJO. Sin 

. embargo pueden · representar a varios individuos colectivamente 

··considerados e, incluso, a seres inanimados. Los textos relevantes de las 

fuentes romanas se pueden dividir en dos grupos 1) hered1tas iacens, y 2) 

comunidades. La personificación de entes inanimados no sólo refuerza la 

idea de que persona no es horno sino, al Igual que la noción de persona 

colectiva, permite observar la función de unificación de actos jurídicos que el 

concepto de persona jurídica lleva a cabo. 

--TESIS CON 
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Florentino en. un famoso pasaje señala: "hereditas personas vise 

· fungitú(', (D. 46, 1, 22¡. En 1~ hereditas Jacens («cfr.» D. 9; 2, 13, 2; D. 41; 1, 

61, pr,D. 43; 24; .13, 4D, 47; 10; 1, 6) el decujus ha dejad~ de hacer su 

"papel" (ha d~Jado .de ~sár su máscara).· CuandO et heredéro sea puesto en 

posesión de la h~rencla; ~ea "parte" habrá de continuar. mléntras eso sucede 

una riú~vape,ÍS~na ~parece:tach~r~dit~s lacehs 1a'cuat.proporclona u~a 
p~rcha én t~ 'q~~ lá ~á~~rá es'~otgada (ctr. Duff): No lnterésa si la herencia 

· representá)iclifu~to<(~~ir.{b. 30, Ú6; o, 41, 1, 34) o al futuro·hereclero 

·. (~cfr,»D, 46; 2;24),lo importante es que puede hacer ciertos "papeles", p,e., 

cet~brai con~rát~~d~rr.» 4~. 1, 22), nórmalmente propios de otras personas. 

Oti~eJ~mpl~, d~ : ¿ste género ;ó;, las plae causas, las fundaciones (las 

Anstalten\'stittLngen alemanas), el fiscus (D. 43, 8, 2, 4), e incluso ldolos 
como en India' (DÚff). ' '· 

.·. __ .,.·:.· ' .. ,··:':<'.·;:.'.·>) . ' 

E~ algu~o~ casos la "parte" protagonizada es la de un ente metafislco, 

«l.~.», lupltii'rtárp~Íu~(~fr, Ulp: Reg.,22, 6) Kpatos o Bla. 

Se puede "p~rsonÍfi~(' a una' comunidad, «l.e.» , populus clvitas 

"Maglstratu.s gerit persona111 clvitatls" (Clc. de Off. 1, 34, 124); (el magistrado 

representa la persona del Estado) ",,, qui personam populi romani 

sustlnerent" (Id., De Domo, 52, 133) " ... quienes representan la persona del 

pueblo romano". Esto es definido por el rhetor Publlus Rutillus Lupus (vive 

bajo Tiberio 1437 d C) como: (Aqulta Romanus, § 3) («cfr.» Halm, C. 

Rhetores' latinl minores, 1863). La personificación de una comunidad era una 

Idea bastante extendida: Lactancia (c. 250-330 d C) hablaba de "in persona 

christlanorum" (De mortibus perseutorum) San Hilario de Poltlers (c. 315-367) 

hablaba de "ad personam popull hulus" (st. Math. 12, 22), etc. 

Si analizamos enunciados.del tipo: 1) "x tiene derecho a ... ", 2) "x está 

facultado para ... ", B) "x esresponsable de,,,';~.4) ''x esta obligado a ... ", etc., 

podemos observar que los ~bj~to~·qJ~ pueden ~er nombrados por "x" son 
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más vá;iados y co~plejo~ que los objetos que pueden· ser nombrados por 

.• "hoíllbre'; ·~ ·:·ser' huíllá~o", Los jurisias, por• un lado, ~ncu~ntra~ 'que Í~ 
·• idel1tin6ació'ri°;de~ la variable ,;x" ·.con. "hombre". es ~quiv~ca, ioda vez. que.• 

... éxlsteñ seres 'tiuníáncisque no pueden ser nombrados. por'';x". (l.e,,' fos 

e~davcis '.Ciertos .casos-, los presuntamente muertbs, l~s se;es'humanos que 

IÍ~~sido obj~tode muerte civil, etc.). Por otro ladó; losJ~néa~ sabén de 

casos en. qúe "x" podia ser sustituida por entes qué no son .seres hÚmáríos 

(fundaciones, herencias, organismos lnlemacionaiés, sociedacte's/ los no 

nacidos, etc.) (Vernengo). 

. ' . -

Desde hace siglos, los juristas se percataron de. que la variable "x" no 

puede ser reemplazada por "hombre" sino por "persona" (teniendo en cuenta 

la función que "x" realiza). "Persona" es, asl, la variable que designa todo . . 
ente que puede sustituir a "x" (p.e., herencias, sociedades, Individuos) en 

enunciados del tipo de 1), 2), 3) o 4), De ahl que ocurre correctamente en el 

campo de "persona" (o de la variable "x") cualquier entidad que, de 

conformidad con el decreto positivo que lo regula, tiene derechos, facultades 

obllgaclones o responsabilidades jurídicas. 

Como hemos visto, el problema de la persona jurldica se planteó 

desde Roma, como el problema del reconocimiento o de la atribución de 

personalidad o capacidad jurldlca a ciertas entidades, es decir del 

reconocimiento o atribución .del carácter de personas jurldlcas o a cosas o a 

Individuos. La . noción de capacidad · s~ • encuentra, asl, Inseparablemente 

vinculada con la noción de persona jurldlc.a. 

Del concepto de persona, ciertaménte se sigue el de personalidad. El 

concepto de personalidad (como el de capacidad) es propio de la dogmática 

moderna y funciona como sinónimo de capacidad jurídica. En el discurso 

jurídico por 'personalidad' se entiende: 'la capacidad de ser persona'. Goza 



de personalidad o capacidad jurídic~ quien . tiene derechos. facultades. 

obligaciones y re5pon~abilidades íurídíeas. 
·-. '-, 

- ' - ';·y· ··~---·;· ,.:.:-

De. lo . anterior; resuÍta qué predicar. de X que tiene capacidad (o 

pefsonalidad) )urldlca, eqúíval~ a de~ir que es person~ ju~ídica. Sin embargo, 

lOsproblemas que estÚdia la dogmática bajo el rubro de "persona jurídica" no 

son siempre cuestiones que se relaCionen •con la capacidad . El problema 

puede plantearse así: el derecho positivo otorga capacidad o personalidad 

jurídica a entidades que no son seres humanos. "Son personas jurídicas: 1 o. 

las corporaciones, asociaciones y fundaciones ... reconocidas por la ley ... 2o 

las asociaciones ... a las que la ley concede personalidad propia ... " («a.» 35 

«CC» español). "Son personas morales (colectivas): l... Los Estados, los 

municipios; 11. las demás corporaciones reconocidas por la ley ... " («a.» 25 

«CC»). 

El hecho del reconocimiento podría consistir en. una simple 

declaración_ mayormente irrelevante. Sin embargo, ser. persona significa ser 

titular y ejercer derechos y facultades ("Las personas morales (colectivas) 

pueden eje_rcitar todos los derechos ... ", «a.» 26 «CCÍ>) . Pero ¿qué significa 

que una sociedad mercantil o un municipio contrate o adquiera un Inmueble? 

¿Qué significa decir que la sucesión, una sociedad anónima o un municipio 

están obligados? ¿Qué actos son de una persona colectiva? ¿Cómo actúa 

una persona colectiva? Estas cuestiones, como puede verse, no son meras 

cuestiones de capacidad . 

Existe, aparentemente, un claro entendimiento de como funciona una 

persona jurídica Individual (denominada "persona fislca" o "persona natural"). 

En nada contradice el sentido común o nuestras instituciones decir 

que un lndividu.o tiene derechos. Por el contrario, no es nada fácil entender 

cómo es que las sociedades los municipios o fundaciones tienen derechos u 
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~llll~aclones. De ~hl que los jurlstas hayan propue~tci teorlas ~on las cuaies 

• pret~riden solucionar esta problemática. Las cuestiones qÜé la~ teorías de la 

per~oria juridica intentan solucl~nar. son: qué es persona jurldlca, ioda.vez - ·, ' ' . . •,· . - .. ,, ' .. 
que/ además de las· personas flsiéas, :existen las 'personas. colectivas 

.· (ilam~dai frecuentemente. 'personas ~orales'), cué1és. son . éstas y cómo 

funcl~~an. · · 

a) TeÚias "negativas". Algunos autores sostienen que solo .existen 

personas flslcas, no admiten la existencia de personas colectivas. Explican la·. 

referencia que las normas jurldicas hacen a sociedades, asociaciones, 

municipios, etc., señalando que cuando se habla de personas colectivas, se 

trata, en realidad, de un conjunto de bienes sin dueño, bienes que están 

afectados a un cierto fin. Otros sostienen que se trata de una copropiedad 

sujeta a reglas diferentes de las de la copropiedad común. Estas 

concepciones coinciden en que cuando se dice que una sociedad o 

Institución es propletarla de un bien o ha celebrado un contrato, lo que se 

dice es algo que se predica de ciertas personas físicas (que son las que con 

tratan o los propietarios de un bien' . 

b) Teorlas "realistas" (Von Glerke). En el extremo opuesto, se 

encuentran alguno juristas que sostienen que, además de las personas 

flsicas, existen otras entidades que son personas juridlcas. Afirman que las 

personas colectivas están configuradas por ciertos fenómenos que se dan 

efectivamente en la vida social; siendo independientes de la conducta de 

determinados hombres. Para algunos juristas la entidad que constituye una 

persona colectiva es una voluntad social que se independiza de la de cada 

uno de los individuos participantes y funciona como un elemento autónomo. 

Según otros autores, las personas colectivas son instituciones orientadas 

hacia ciertos fines y alrededor de las cuales se reúnen un grupo d~ hombres 

Interesados en su concretación. 
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c) La leerla "de la fic~lón" (Van Savigny), Según esta teorla 1ás únicas 

personas furlclicas son personas · fislcas -sólo los hombres . pueden ser 

. investid~s de c~paddad jurldica-; Sin embargo, él ordenamiento jurldico - :. . ' . - . .· - .. 

puede,' teniendo. en cüenla razones de utilidad, suponer fictlclamente . la 

e~istencla ~de e~tidades que no. son hombres, como soporte. dé derechos y 
. obligaciones .. · Esas entidades no existen en la realidad, pero . los. juristas.·. · 

hacen éomo si existieran, atribuyéndoles una "voluntad" destinada. al 

cumplimiento de ciertos fines jurídicos. Desde este enfoque, y contrari~merite 
a lo que sostienen las leerlas "reallslas", el derecho Uene absolÜlo}Hbitrlo 

para crear o disolver personas jurldicas, toda vez que ·san meros artlfi~los 
técnicos. La capacidad de las personas colectivas se !Imita al objeto de su 

creación por el derecho. 

2.1.1 CONCEPTO 

Es lmporta.nte para el estudio· y· comprensión del tema base del 

presente tr?lbajo, conocer el concepto de persona moral, ya que de ahl se 

· d~rivan. tas· s~cledadesmercantlles, puesto que en nuestro Derecho hace la 

distinción !lnlre personas flsicas y personas morales o también llamadas 

··personas jurldlcas colectivas, y por persona jurldica se entiende aquél sujeto 

o ente capaz de adquirir algún derecho o contraer alguna obligación, es 

decir, aquél sujeto susceptible de tener tanto facultades como deberes, asl 

como de intervenir en cualquier relación jurldica, y de ejecutar actos jurldicos 

encaminados a tales fines. En otras palabras persona jurídica, es aquél ente 

capacitado por el Derecho para poder actuar jurídicamente, ya sea como 

sujeto activo tanto corno pasivo en dichas relaciones de Derecho. 

A lo largo del tiempo, et Derecho ha reconocido que et hombre como 

sujeto índividuat no es el único capaz de tener facultades y deberes, y ásl es 

como el derecho le otorgó a ciertas entidades que no llenen una realidad 

material o corporal (personas morales) la capacidad jurídica para adquirir 

------
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dérecho y contraer obligaciones y poder actuar como tales entidades; Debido 

a que el Derecho le reconoció la perso~alidad a estos. enté~ jurldfcos, es 

como ha nacido el problema y teorla de la personalidad jurldlca. 

De esta forma en nuestra legislación civil vigente en su artlc.ulo. 25 del 

Código Civil para el Distrito Federal nos menciona lo siguiente: 

'Son personas morales: 

La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios;· 

11. Las demás corporaciones de cárá.cter público reconocfd~s por 

la Ley; 

111. L~s socfedácies civiles o mercantila~;.•(\' .· 

IV. Los sindico~, fas asoc1a61ones profeslonal~s y las demás a que 

se refiere la fracción XVI del articulo 123 de la constitución 

. federal; 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que .se 

propongan fines polltlcos, clentlficos, artlstlcos, de recreo o 

cualquier otro fin licito, siempre que no tuera desconocidas por 

la Ley" 

De lo anterior se desprende que la persona jurldlca puede ser definida 

como toda unidad orgánica resultante de una colectividad organizada de 

personas o de un conjunto de bienes y a los que, para la consecución de un 

fin durable y permanente, es reconocida por el Estado una capacidad de 

derechos patrimoniales. 

2.1.2 ATRIBUTOS 

Para continuar nuestra explicación cabe mencionar que asi como las 

personas físicas tienen atributos el derecho también concede atributos a las 

personas morales de entre las cuales podemos decir que son las siguientes: 

'ffi' r.:10 c10.·1r !..: .• ' IJ ··' t 
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1. Capacidap; 

2. Patrimonio; 

3. ·Denominación o Razón social; 

4. Domicilio; 

5. Nacionalidad. 

Y de ¡() cual p~~emós dllucidár la córrespondencla existente entre las 

caract~rist16as d~ la pers~~~· moral y los de la persona tlslca, exceptuándose 

· p~rlo correspondlent~ ·~ el ~stado cMl,.el cual sólo es atributo de las 

person~s lfslcas: y~ 'que dertv~ deÍ párentesco, .del matrimonio, del divorcio o 
del concublnato:i} e•'/. ';.·~ .!\,. .. 

~~-~·'-· \ - '-;"~ ··,;~ <·:\- ''_'.,· •;:-~ 

. 1. cÁ~AC;~tb<~ ;;;, · · > .·· 
Laeapacldad dé las personas morales se distingue en dos aspectos 

muy ini~ort~ntes ~ la capacidad que poseen las personas flslcas: 

· á) : En las personas morales no puede haber Incapacidad de ejercicio, 

toda vez que ésta depende exclusivamente de circunstancias 

propias e Inherentes al ser humano, tales como la minarla de edad, 

la privación de la inteligencia por locura, idiotismo, o imbecilidad, la 

sordomudez, unida a la circunstancia de que no sepa leer ni 

escribir, la embriaguez consuetudinaria o el abuso inmoderado y 

habitual de drogas y enervantes. 

b) En las personas morales su capacidad de goce esta limitada en 

razón de su objeto, naturaleza y fines. 
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Podemos establecer como fórmula o regla general que dichas 

entidades llamadas personal morales no pueden adquirir bienes o derechos 

o reportar obl!gaciones que n? tengan relación alguna con su objeto y fines 

propios, es decir, que el fin de la sociedad sea totalmente d~erente a. ta¡ 

obligaciones o derechos que adquiere. 

Cabe mencionar que nuestra constitución política en su a~icuto 27 

establece reglas especiales para determinar ta capacidad de· goce de 

algunas personas morales, tales como _las sociedades extranjeras, las 

socied~_des por accto~es, tas Instituciones de crédito y de beneficencia, asl 

ccmiootras"cor~oraclones. 
,;'.~.·/~ ~~;i./2i;·~·;:· '.: ·?:: i > ;·; • > 

''''.,,.!; 

2. PATRIMONIO:' i;, · 
. '·;j ~:::. __ .; :[f~: . ·.. ' 

., tt.~~'ciuánt~ al patrimonio de las personas morales, ·se observa que aún 

· :- éúarido' de hecho algunas entidades como los sindicatos y tas asociaciones 

:· p~1ii'~as, ~l.entin.cas, artlsticas o de recreo pudieran funcionar sin tener un 

-"~~tri'm~nÍo, · existe siempre por el hecho de ser personas, ta capacidad de 

· . ~·dqÍJlrirto. E;s decir, cualquiera que sea su objeto y finalidades debe de tener 

la posibilidad jurídica de adquirir tos bienes derechos y obligaciones 

relacionados con sus fines. Existen algunas entidades como las sociedades 

clvlles o mercantlles que por su naturaleza misma requieren para constituirse 

un patrimonio, o sea, un capital social que es indispensable formar desde el 

nai::imlento del ente y a través de las aportaciones que llevan tos socios, en 

dinero, bienes, trabajo o servicios. 

La doctrina tradicional, distingue dos tipos fundamentales de estas 

: personas jurídicas: las corporaciones y las fundaciones, y a éstas pueden 

ied~drs;¡ tan~bién · tás demás especies ya admitidas. Substrato de las 

primeras _es una organización de personas (universitas personarum). 
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La doctrina más moderna tiende decididamente a unificar el concepto 

de persona jurldica, a una concepción dogmática única, que contenga en si 

ambas formas i¡ las reduzca a unidad. 

3. LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 

La denominación de las personas morales equivale al nombre de las 

personas flslcas, por cuanto que constituye un medio de Identificación del 

ente absolutamente necesario para que pueda entrar en relaciones jurldicas 

con los demás sujetos. 

Para las personas morales de Derecho privado, la Ley regula 

expresamente su denominación. En las sociedades puede haber simple 

denominación o razón social. El articulo 2693 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal en materia común y para toda .ta república en materia federal 

requiere que el contrato de sociedad contenga la razón social. 

4. EL DOMICILIO. 

El domicilio de las personas morales se determina en el articulo 33 del 

código en cita, en los siguientes términos: 

'Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se haya 

establecido su administración. Las que tengan su administración fuera del 

Distrito Federal, pero que se ejecuten actos jurídicos dentro de las 

mencionadas circunscripciones, se considerarán domiciliadas en el lugar 

donde los hayan ejecutados, en todo lo que a esos actos se refiera. Las 

sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz 

tendrán su domicilio en esos lugares para el cumplimiento de las 

obligaciones contraidas por las mismas sucursales." 
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5. L~ NACIONALIDAD. 

'" -- - " 

~L~ naCioñalidad de las personas morales se define de acuerdo con el 

· '. artiéUlo qulritb- de· 1a' vigente Ley de nacionalidad -y naturalización; tomando 

\ ~~~ueR~~·~~s)a~ior~·s. ª~ªse constituyan conformeª 1as leyes mexicanas 

. ··- •;_'yq~e .. ~~á~Ei.11fás;· esÜ!ble~ca.n·•sudcirriicili~e_n. el territorto de la república. 

, Cumplidos estos requisitos tendrán la nacionalidad mexicana. Dice al efecto 

' ci1biia pr~c~pi~: •·· ~<> -· -
• ~:~n'.;~rs~na~ ·-~~r~les nacionalidad mexicana las que se 

' c6nstltUyá~ ~on16~me ~ las leyes de la república y tengan en ella su domlclllo 
l~g~d·;, ,., . 

No basta que una persona moral se constituya de acuerdo con las 

_Jeyes de' un Estado determinado si no radica su domicílio dentro del terrttorto 

cl-ei ·mismo, porque entonces habrla el peligro de que los extranjeros se 

acogieran ~ las leyes de un determinado Estado para constituir una entidad 

: moral, que· al no fijar su domicilio dentro del terrttorto del mismo pondrla en 

peligro su lr:idependencia o los Intereses de sus nacionales, dada su finalidad 

para aprovechar una nacionalidad que la colocará en situación ventajosa y 

en perjuicio de los Intereses mismos del Estado bajo cuyas leyes se 

acogiere. 

El término de persona moral es una palabra amplisima, pues se puede 

hablar desde una asociación con fines meramente culturales , hasta de 

sociedades mercantiles que persiguen únicamente fines de lucro. 

Se debe entender por tal término un grupo de personas sometidas a 

un documento estatutorto y una organización que se constituye para un fin 

determinado que puede ser cultural, humanitario, político o bien un fin 

económico. 

TESIS com 
FALLA m; ORIGEN 

·-·--.... 
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Cuando se habla de socl~dad, lmpllcltamente, la atención se fija en los 

elementos. que la compllri~~'. Cada hombre; cada Interés y el fin para el cual 

fue creada s6n ·1mport~rites d~ntr~ de la misma. . . . . 

Todo ser humano dentro de la sociedad persigue,, individualmente algo 

que le d~ lo' sufi~l~ni~ -para su realización dentro de ese grupo de individuos . 

. En la~ misma, 
0 

los . hombres luchan constantemente para proveerse lo 

indlsp~nsable yvlvir de acuerdo a sus pretensiones y necesidades. Esta 

lucii~ constante de superación constituyen una fuerza que repercute en la 

s~cledad de una manera positiva trayendo como consecuencia un desarrollo 

en todos los niveles. 

Para guardar el equilibrio social que permita ese avance, es necesario 

que exista un orden jurldlco que proporcione a tos Integrantes de la sociedad 

los Instrumentos legales Indispensables para su desarrollo. 

El fin social que se persigue es el de hacer prevalecer el lnter.és 

común, es decir, salvaguardar ante todo los derechos de la colectividad 

antes que los intereses personales. 

Se ha partido, hasta aqul, de una perspectiva general en cuanto al 

enfoque de lo que es una sociedad para después determinar en forma 

especifica su concepto. De esta manera se puede hablar del Estado, el 

Municipio, etc; tal como lo apunta el maestro Genaro Morales Hemández al 

_decir que: 

• De este concepto general de sociedad, van surgiendo, asimismo, 

sociedades más concretas y definidas. El Estado, la Iglesia, las comunidades 
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grandes o pequeñas y dentro de ellas; las. asciciaclones de tieneficencia, 

culturales,-etc." 1 .·. 

·. A~I cornoelDerechCl r~cónocii al: h~mbre co~~ p~'rsori~ •. asl tarnblén 

se 1é da 'ei. mis~b- t;aió ··a los 
0

grupos Órgarilz~dÓ~ d~ p~rsonas que se 

, •., co~_sUtuy_~n.c:omo sociedades confórme a nüestras leyes . 

. . ·,; ;: .'¡h~r:: .·bien las personas morales son aquellas colectividades 

'cii~sld¿radas como entidades con existencia propia y capaces de derechos y 

. bbllgaclÓnes que ejercitan a través de sus legltimos representantes y que 

pueden ser: 

a) Personas morales creadas por disposiciones de la autoridad· o que 

si bien no las crea pero tiene una intervención directa en ellas y como 

ejemplo de ello tenemos a los municipios, partidos judiciales y administrativos 

entre otros. 

b) Personas morales creadas por la voluntad de los particulares con 

fines econé¡mlcos, políticos, científicos, culturales, de beneficencia sociales, 

entre otras tenemos a las sociedades mercantiles, asociaciones civiles y las 

sociedades civiles. 

El concepto que maneja el maestro Eduardo Garcia Maynez es 

acertado al decir: 

'Las personas juridicas pueden definirse como asociaciones o 

Instituciones formadas para la consecución de un fin, y reconocidas por la 

ordenación jurídica como sujetos de Derecho."2 

1 MORAi.ES llERNANDl!Z, Gennro. "Conceeln ,. EIL-mentn• de la• mcleJ1ule1 en el Derecho" 
~h.-rcnntil MC:sico. 1972. 1'1ig. 19 
: lhldrm. 

TESIS CON 
}~AL.LA DF ORiGEN --- .... _, -
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Al efecto las personas morales résultan ser asociaciones de personas 

para encaminar sus rn~tas a un propÓsJto; Las asociaciones no tiene limites 

en éuanto- a'. sus ¿omponentes; Pero además el término asociar es muy 

amplio pues dentro del niJsm~ se comprenden tanto a sociedades como a 

asocJaclÓ~es; ·f~nda¿lones e l~slituciones. Todo ente colectivo al formarse 

tiene un fin, es decir, su actividad va encaminada a lograr tas metas que se 

propone, pér6' tod6 bajo uri mar~o jurldlco el cual va a establecer, tos 

lineamíentos a seguir. 

Ahora bien, ras personas jurldlcas o mejor dicho las personas morales 

· .deben constituirse de acuerdo a las leyes mexicanas, pero cabe mencionar 

que también existen sociedades mercantiles constituidas de acuerdo a otras 

leglslaclones extranjeras, por esto se estudiará con respecto a esta situación 

lo referente a las sociedades mercantiles nacionales y las sociedades 

mercantiles extranjeras en la forma siguiente: 

a) SOCIEDADES NACIONALES. 

Mucho se ha discutido el de si las personas morales tiene o no 

nacionalidad en vista de que son únicamente entes creados por el Derecho. 

Muchos autores dentro de Ja corriente clásica alegan el reconocimiento de la 

nacionalidad de las personas morales argumentando que: Por la similitud de 

derechos y obligaciones de éstas con las personas flsicas, también tienen 

derecho a gozar de una nacionalidad, que si Ja persona física nace, vive y 

trabaja en el territorio de una nación, situación similar ocurre con la persona 

moral, y por lo tanto ambas deben tener nacionalidad. Si una persona moral 

nace bajo las leyes de un pais y también vive bajo elLls, eso es suficiente 

para otorgarle nacionalidad. 

Por supuesto existe ta parte contraria, la cual afirma que: Las 

personas morales no pueden tener nacionalidad ya que existen un nexo 
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poHlico. e~tre aq~ellas y el Estado; la naclonaUdadse refiere únicamente al 

• hómbre~ y n~ a iáspersci~as ~or~les; la población ~e Integra nada mas con 

i persónas tisleas y no por peraonas morales, . 
'•'" - . ,.-.· -_., ___ .,_· - -· ''·'· .· .-

· .·.•E;ni~11'.¿eref~ó.intern~~io~al.·e~.·lmport.ante. determln~r la ·.nacionalidad 

las p~r~~nas m~;~les para estabiecer que d~recho les sera aplicable, . ' -. ' . . . ·.~ .. ~ ..... - ,, ,. , 
~-¡-_,;' 

~M~c~~.se ~a'di~c~Udo acerca del problema de la nacionalidad que 

debedeatribÚlrsealaspersonasmorales, considero que, primero que nada, 

. Ía~ p~Íso~as moraiés ·dé ben i~ner la tan ,;,enclonada nacionalidad en virtud 

. d~ que so~ personas' j~rldlcas creadás por el Derecho, las cuales, como toda 

p~rsona flslca desarrÓÍia~ actividades tendientes a fortalecer la economla del 

pals y'; segundo,· la. nacl.onalldad. que debe atribuirse a las personas morales 

es la del lugar, es decir, la, del Estado en el cual haya tenido o m~jor dicho 

donde se llevó a cabo la realización del acto constitutivo. 

Nuestra ley es clara en cuanto a determinar la nacionalidad de los 

entes colectivos y por lo que toca a su estructura, la misma, podemos 

encontrar i¡n el Código Civil para el Distrito Federal y en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en su caso, en ambas legislaciones se establecen 

los lineamientos generales bajo los cuales una sociedad civil o mercantil 

respectivamente pueden constituirse y de cuyo estudio concreto se analizara 

mas adelante, esto con la finalidad de saber el funcionamiento de las 

sociedades mercantiles. 

b) LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

En el mundo entero, el comercio a nivel internacional ha alcanzado un 

gran desarrollo. Debido a tal fenómeno ya no es posible que la actividad 

comercial se circunscriba a un territorio determinado, a medida que el 

comercio fue creciendo, la necesidad de expandirse se hizo cada vez más 
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patente, la búsqueda de más mercados para distribuir los productos fue 

. acentuánd'ose en .. tal form~ é~niorme el tle~po transcurria. · 

·· Es é:1~r~ que el d~;arro11~ técno1óg1co ·es un factor muy 1mport~nte, 1as 

rriddé~a~ téc'nicás 'cJe 'produ~clón, junto con las sofisticadas maquinarias 

.. pr~ciubta~"'s~tl~Í~ét~res en abundancia originando con ello, excedentes, lo 

q~e 'd~~gi~~Í~d~merÍte eran desperdiciados. De. esta naturaleza era la 

~ltÚadÓn:qÚe l~s empresas buscaban colocar sus productos en diferentes 

m~rcaci6·s.'Y. a;I fue como las empresas decidieron buscar otros horizontes 

cbn 1~.firTl1~ l~tenclón de colonizar nuevos territorios que les permitieran sus 

actlvided~s ~ercantiles . 

. . -Las .. fronteras de los paises hoy en dla, ya no constituyen ninguna 

barrera para la Industria·· y· el . comercio Internacionales. En los paises 

altamente desarrolladÓs, las empresas en cuyo territorio realizan actividades, 

alcanzan altos grados de'prodÚ~tivldad y-calidad, por lo cual extienden su 

radio de aci;lón más allá d~· ~Ús U neas fronterizas, al establecer sucursales o 

agencias en otros palses,'est~·además, permite un enriquecimiento en el 

mundo entero. 

"Cuando una sociedad se constituye y principia a llevar a efecto sus 

actividades, es posible que éstas se circunscriban en cuanto a su realización 

al territorio ·del Estado, bajo cuyas leyes fue constituida; pero puede también 

acontecer, y aún más es muy probable, que dicha sociedad trate de extender 

sus actividades fuera del territorio en donde principió su organización."3 

Asl cuando una sociedad, debidamente constituida baja las leyes del 

territorio en donde es originarla, decide realizar operaciones en otros 

territorios fuera del suyo, surge una situación casi generalizada; de que si la 

J t.ARENZ. Karl. woerecho lle tu, Ohllgurlonl~". l!Jíll)fiul Rt!\"Í.'\laJ!! J1!ri:d1l1 llri\'aJo. MaJriJ, 
E~11:u1u. 1959. Piig. 15. 

-~---~----------._. 
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sociedad debe ser reconocida bajo las mismas condiciones que en el pals de 

origen, es decir, existirá una obligación de derecho Internacional de admitir a 

las sociedades extranjeras y reconocerlas jurldicamente al Igual que en 

donde ese constituyen. 

En tal sentido, existen dos corrientes que al respecto manifiestan·: 

a) Slstem~ RestricÚvo ... 
<.:.·, 

l,•'• 

7sta •. C:~ITient~ . niega··. slsiernátlcamente .. a una sociedad . extranjera 

. persona lid~~ ítrrdÍ~a Íu~ra del ierritÓrio donde. se constituyó,. a menos q~e 
• - .. · ' ~"-... -., ••• - -•oc . • __ , ~ ' • -· . . .... - . . • ' . . 

poru~ tratado se le pÚeda reconocer extrateílitorialldad a tal sociedad y en 

~;:~t~t;L~~ilf~~ri;tlró·W~t~pe,d d~~d~ va ~,realizar sus operaciones le 

' -' .:· ::~\ ·: __ . · -· -~- i·;_~:'.·~4.-t,_': •'<;_;'.":.,;:,:~'..'.'o" 
-: ¡: '.,, ~(y.;~-::.-:··: - _, }.t' 

· b)Slstema Llbera.1.'i .. • 
·<·-· '··>1 ·>:-_-,~~- ""· .;:. :.-e', 

"' ~~J~·r .. - , ,· .. :;:/ ·,-;: 
·. . .• • ~stá corriente . es lo co~trario puesto ,que reconoce la personalidad 

· •· J~rid1bi;' de·~~~ ~o~led~d ~~t~njera si· esta debidamente constituida en su 

' pal~ cJ·e· ~rlge~, sin la ~~des.ldad d~ nlngún acto para tal efecto. 
J -·:"'.' -/,/_;- _;, ',, :- .. : ;.· 

.·:ü·~~~:ida más realista para tales efectos, debe darse en el sentido 

que el comercio lritemaclonal tenga trabas, pues considerando que somos 

parte de una comunidad mundial en donde cada vez más se manifiesta la 

interdependencia es necesario e Indispensable que dla a dla se haga más 

fuerte la unión en todo el orbe, pues de lo contrario se llegarla a extremos 

muy alarmantes. 

Por lo tanto, no podemos mantenemos aislados de todo lo que ocurre 

en el ambiente Internacional, so pena de quedar al margen de las ventajas 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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que ellos nos acarrearla; esto.· no Implica nec~sa~amente que río se 

establezcah'ciertas c6ndi~ÍorÍes tendiente~ a garantizar en lnteiés social. 

· Hoy'· generalmente la tendencia es permitir . a · las · sociedades 

ext;¿njer~s realizar .. ~ctivldades en otros palse~ .sin, lmpóner1~~: t'~ntos 
' obstáculos, es una medida acertada y desde luego muy'intelig~nté 'e'n virtud 

de que para ambas parles hay benefidos, para unos ~~eJ~s' íll.~icados y 

utilidades y para el otro nuevas fuentes de empleo, 'te~nÓlogÍa 'avanzada, 

estos son apenas unos beneficios que se obtend~lan''~e 'tá~·tci~ ·otros 
·} ' ::·.": ·:.-.':'· >-: :?, ~·'.« ... ~ 

',:;., :/:{~-~:L:t .,. 
;,_:·>/?' .- ·~,-. ~ .. · . ><~:·::;., 

posibles. 

"La práctica de la mayor parle de los EstadosrnÓ~emo~es'~~favorde 
la admisión y reconocimiento de las socleda~~~·~~t~;;¡~7~~.·5¡~;~mb~rg~~·e; . 

frecuente encontrar que la actitud de algunoS"'de:~llos' par.10 qué iespecta a 

la admisión de personas morales extianjer~~·eri9ªner~1·~¿ ~ucho Ín~nos 
favorable que anteriormente lo· fue; y:¡~:.~~~ 0~~-i~'i\~;~>~¿¡,,•¿u~n~·o ~ea•·· 
favorable en principio, duchos Estados trátan . de• reten~; ~¡· d~f~6t\o. para 
excluirlas a· discreción. "4 . "; .,·~·"·~' >:. .. 

Por lo que toca a nuestra legislación, la misma es muy clara en cuanto 

a las sociedades extranjeras al establecer tanto en el Código civil como en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y Código de Comercio lineamientos 

a los cuales deberán quedar sujetas las sociedades extranjeras, como es el 

caso de su legal constitución en sus respectivos paises, autorización de las 

autoridades correspondientes para poder ejercer el comercio en nuestro pals 

y sobre todo estará supeditadas a las prescripciones legales en relación a 

sus actividades mercantiles por las leyes que nos rigen. 

1 SlQL'EllHlS P .. Jo.;J l.ui:-i. "'l.a~ Snclrd11Jl'1 [\lntnhmt t•n .\lthko". EJitomll h1lllí1.ilhl 
Uni\·crsitnria. MCxioo. l'J53. Pótt. JM 
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DIFERENTES PERSONAS MORALES. 

El Est~do tiende a la .Protección de los derechos del. hombre pero 

enfocados a. garantizar los Intereses del ·ser humano como• ser social,. es 

decir, el Estado garantiza y tutela, no sólo los derechos del hombre· como 

. persona, sino también los derechos de los ente's colectlvÓs o:Í;é·a· de .las 

personas morales. 

El ser humano como ser Individual es parte Jmp¿rtanta'·dentici de las. 

actividades tendientes a1 desarrollo del pals, sU esÍüerzo, entrega como un 

ser que contrtbuye al mejoramiento de la sociedad es reconocido, de ahJ que 

él mismo goce de la protección jurldlca; pero tenemos la parte opuesta, las 

personas morales constituidas por una pluralidad de Individuos y que da 

nacimiento a la persona juridlca, regulada también por nuestro sistema 

jurJdlco, las empresas, al Igual que las personas flslcas participan en el 

bienestar de la sociedad, son por decirlo, el Instrumento económico, pues 

concentran.capitales que repercuten favorablemente al engrandecimiento del 

país, de ahí su regulación para que opere legalmente. 

Es claro que el fin del Derecho es velar por el interés del Individuo, 

pero a la vez el estado tiene que ver para que el fin social se cumpla. El 

Individuo es Importante para el Estado, pero no mucho menos que los 

Individuos que por una caus~ u otra encaminan y suman sus voluntades para 

dar lugar a la creación de una pluralidad de personas o entes colectivos. 

: .:Ahora bien, como ya se habla dicho, las personas morales forman una 

plu·ra.lldad ·de Individuos para tal o cual fin y están reguladas en diferentes 

ordena'rT11entos legales que se examinarán a continuación. 
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Primeramente se verá, qúe el fundamento principal para el nacimiento 

de \~S p~rsllnas morales está en nu~stra Constitución Pol\tlca vigente y que 

Nose'podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse paclficamente 

~on ~ua\quler ob]eío licito.' · . 
. '·:; ,,.', ' 

"· ;~ 

,:·;t~mose puede ver la fuente que origina el Derecho para formar y 

~onstituli personas ~~ralas es clara, y únicamente establece como requisito 
•• • _. ~ > 

·.el que las mismas tengan por objeto un fin licito. 

Analizando el ordena.miento constitucional se procederá al a~á\isls de 

las diferentes personas morales que legalmente existen en México, Al efecto 

en el anteriormente mencionado articulo 25 de Código Civil vigente para toda 

la República en materia Federal. 

Como pudimos ver el Código Civil es claro en cuanto a la 

detennlnación de las diferentes personas morales que pueden existir en el 

Derecho mexicano. El análisis de cada una de ellas se hará en una fonna 

breve, dejando de lado lo referente a las sociedades mercantiles, pues serán 

objetos de estudio en apartados siguientes. 

Bien, hablar de la nación resulta interesante, pues et termino es muy 

amplio. En principios de cuenta tenemos que, al hablar de nación, 

necesariamente debernos de hablar de una pluralidad de individuos en los 

cuales hay una identificación y existe una compatibilidad con respecto a su 

forma de ser. Corno se ha repetido, la historia nos demuestra que el hombre 

es un ser sociable por naturaleza y que por lo tanto, no puede vivir aislado . 

... r·; 
,._ ,.,\,.; .... .; 

FALLA DE ORIGEN 
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La comunlcacl<Ín se hizo necesaria y 'or1ilo al ser hu~ano a comparti; 
la_.vlda. con mas' ge~te/de'tal ma~era: qu~ la misma c~~viv~ncia;fue creando 

. caraéíeristicas c~mo lo son)á·r~za,sÜ lengua y 5Js 'tradic1~nes ~rearan una .• 
cómu_nldad . de vici~> ii~iieJo~ • indÍ~ld~os ase~t~dos' e~ -det~rini~ados 
. territorios. : El ~oncepto manejado,· f-0.í, el -~a estro Je:ú~ • f errer Gamboa es 

-;.,-.,:·; ~-/~,;~~~{ e• 1f ·;._' ,.. ,-,·,_,·:· ~/ __ ,, 

-~~ .~< )~> <(~~·,_'e; ·:s: .:·~~--~:: .. '/ . .--~.':;·:·'.~~ .< ··. ;_--;_i ·>f':- : .. --~- ".:~~-~~ .. ':L~:·: :.'-
".\;;_:: ·.~;·:. :. -·~:..· ., -; - ., ,~, -.1 '< . ·. ·;/ '-· ":· --

c:l.a. na~lónes la s~~18cia,cl natJral de tiomb;es''a'ias'qúE!Íá.unldad de 

:;:®,#~!Í~~~;~~~~~~;i~1~··:'"''"' 
···-······Estas'pec'uliáiicíad~s·éíl ia p1urnl1dad.de 1nci1víduosaseptacias en un 

ierr.uaA~ cJ_~te;;,;1;,~d~;yc~~ ~~ (lri sa~i~1'ci'~1ugá/.~lei~m,~:n1a'n,aé:16n .. s.-:.. ·_,-,;-: ·' .','.', 
. .. ·. : cuando ·_ 1a ·•sociedad ·.se. fue . hacl~ndo .~Ás ·.c~mpleja ._derivo una 
;-5~·c1ed~cfen 1~. que cllve~ldad de l11te,re.ses pop!~~ enJue~ci la tranquilidad 
. ~oCiaL Era precls~ 'encontrar Ú~ regulador qJ~ ~iritüviera _un control bien 
e~~~us~~a; Es' asi como surge 'el Estad~,tque\.~~- es. mas que una 

iorganlzaclón juridlca re~pecto a la s~cied~~/caii\~ poder de dominación 
apnéacio so.bre'uri teiritoriCÍ deteííl11~a?a/un~·~~bla'c"íón/e1 estada vino a ser 
m~dlador e~tr~ los. Intereses p;eva1ecie;,'l~~;~~ 1;~i1mii~lduos que formaban 
l~so~le~aci.' -·.,-.. c.\····.-.>\,L.f:: · 1• 

f ~: •-:5;; :r,1·~.,¡ ,, :J,,;~~~i~;.. i~""'"'" ''"'" , 
··-•·. ~~61~1~!;S:~~j·.1~~-1af~'e.~!i~J'~ Y,~-~~é~~~t!~~~~;émó una demarcación 

:. territorial \'administrado .•. por: :un•· ayuntamiento -Y··. elección popular con 
'~~ln~6~~~ ~, íiais~íi~11_dáci pr~p1a: Ei1 mui11cip1a gaza de derechas y 
'obligai:lone's'. Y. por talsltl!aclórí pod'.édesenvolver5e libremente a efecto de 

.. ;;,~¡ar~rlos s~~lciosqÜe pre¿¡a, ' ' -



53 
. ' : - -

. éa asociación, c~mo su no~bre lo Indica es la reunión de dos o más 

-personas con·c1értap~~~l1en~la par~·realizar un fin no prohibido por la ley, 

•. -é CÓdigcJ éi~il iiós ~a un con~epto de asociación y dice: .. < -~~.·:;. ·~; ~),/) -;.:; ·::~,·-,,. 

-;:!Art! · 261ó>ú:;~ándo . varios·· Individuos convlnler~n en reunirse de 

'.·~an~ra q~~iio ~ea'·'enie~~mente transitoria, para realizar un fin común que 

·· .-rió ·9~\eéjí~briígídc(p~(1a ley que no tenga carácter preponderantemente 
•·• . .·. '· '»' ... ' - . -· -

·· económico; constituye Una asociación." 
',·.·' J, '1:.- <-.- -

•',·'.·;_:.-( 

· Como ai'pr!m;:lplo se menciono, la asociación puede formarse con dos 

o rn~s'p~rsonas,.no hay Úna IÍmitante en el numero de Integrantes para la 

:' cre;CÍÓn d~ 1~_-ml~ma. Este ente colectivo no persigue fines de lucro, mas 

· : bien/su fin es social y o altruista. Dentro de esta categorla podemos 

• ~enclo_n~r a las asociaciones q·ue pe~slguen fines polltlcos, artlsticos, 

'clentlficos, de recreo, deportivos, culturales, sociales, etc. 

Pod~mos hablar de asociaciones que además de las anteriores, tienen 

como finalidad proteger los Intereses de sus agremiados, como es el caso de 

los slndicatps, las asociaciones profesionales, etc, 

En cuanto a las sociedades el Código civil también nos ofrece un 

concepto: 

"Art. 2688. Por . el contrato. de sociedad, los socios se obligan 

mutuamente a combinar sus:recursos o sus esfuerzos para ta realización de 

un fin común, d~: ·-~ré~\~r p'reponderantemente económico, pero que no 

constituya una esp~-¿ula.#~n comercial." 
,,. .- <· -;~7~ 

Aq~I, 1a· diferencia de la asociación se habla ya de un interés 

económico, de un lucro, es decir, de una ganancia para tos socios y que 

constituye el fundamento jurídico que le da vida a la sociedad. Pero también 
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hay una li~itante que se establece ~rÍ el sentido de que esa ganancia no se 

c6nstituya como Úna .especulación comercial.: 

.->.,' 

l.~ ~~¿ied~ci' cooperativa·. es una sociedad· form~da únicamente por 

peis.onas de 1¡¡ dase trabajadora, cuyo objeto, sér~ la explotación de una 

e,mlír~~a c~merclai, ya sea de producción o . distribución de bienes y 

. 'seiVíéi~s. con Ía fiíláildad dé distribuir los beneficios entre sus asociados o 

E~·ta: socl~dad. es : netamente clasicista, puesto que es formada 

• : solamente por mÍemb~s ele la clase trabajadora. La misma no persigue fines 

cia'1~cr~'ya:que:procllra el mej~ramlento de sus asociados tanto en el 

. aspecto ed6.~ómic6 clln1o' en ei aspecto social. 

:: Las ·sociedades mutualistas son aquellas que se forman por socios 

>e'xpÜest6sl~'Ün~ detérmlnada categorla de riesgos, cuyas consecuencias 

. ~~íiÓ~icas serán cubiertas a través de la sociedad, por las aportaciones, 

,: q~~ ~n forma 'de prima hagan tos propios mutualizados. 

: :. En si la sociedad mutualislaise va a constituir como una empresa que 

va a. dedicarse a la Industria del seguro, obteniendo para sus asociados 

ganancias por la explotación de los seguros. 

Las sociedades mercantiles claramente establecidas en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles son aquellas que persiguen netamente 

un .fin lucrativo, es decir, persiguen fines preponderantemente económicos y 

una especulación comercial. 

El desarrollo del comercio ha tenido un repunte ~~;''significativo, 
desde que se inicio individualmente~ hasta llegar. a lo qUe hoy se conoce 
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como sociedades y dentro de estas se consideran varias organizaciones con 

una finalidad distinta dentw d~ las áctivldá~es qlie reállzan, 

·2.2 .C:ONCEPTO DE SOCIEDAD MÉRCANTll 
'.,· ,;• :/'.,o '.' ;.:.\.-~ °'.'. ;·: .~--~:.·/~·:: ~: .. -:, - - - , 

-~_:, , 

.... · '>~Ócísson:.íos criterios para cal~icar en el derecho mexicano a una 

· · .~~61~,d~ct'ion;¿mercantilOy diferenciarla, por tanto, de las que no tengan este 

. cáré~tér.' o ~eá, d~ las ~ocledades civiles (S Clv.) y de las sociedades con 

! una".Íinaildád 'ci~. ciérecho pÚbllco, como serian · 1as de carácter agrario, 

cl~boral,; acini1~i'st;auJ~; u~~ de esos criterios se da en función del tipo de 

scícl~dad que se adopte: son mercantiles cualquiera que sea su finalidad (de 
'. .. r'. _., .. 

derecho'. privado o de derecho público; lucrativas o no), las seis clases que 
··· .. ·-, ··- ... --, '··, 

. enumera él «a.» 1o «LGSM», a saber, «Sen NC»; «Sen CS»; «S de RL»; 

's.i\'í'"«s eric;por A», y se. Asl 10 determinan, el «a.1• 4o •LGSM», que 
,,, ,· •(: 

'e~tabiece una presunción luris et de lure, y que impropiamente habla de 

·.fÓrma (manifestación exterior de la voluntad y elemento del negocio jurldico), 

· en vez de Jipos (esquemas adoptados y regulados en esa misma ley); y el 

«a.» 2695 «CC», que también habla de "fonna", en lugar de tipicidad y de fin 

o causa. 

El otro criterio se predica en relación con la finalidad de la sociedad: si 

ella es especulativa, se tratara de sociedad mercantil (con Independencia, 

por supuesto de que, se logren las utilidades buscadas). Esta nota y este 

criterio de distinción con las S Civ. se <;1esprende claramente-como lo admite 

nuestra doctrina del articulo 2688 del Código Civil, que además de definir el 

"contrato de sociedad civil" (por el, los socios se obligan mutuamente a 

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común 

de carácter preponderan temen te económico"), señala dos caracteristicas que 

lo distinguen de la asociación y de la sociedad mercantil: de aquella, la S. 
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Civ. e diferencia eri que su finálldad debe ser "preponderantemente 

económica'; lo _ que -ex~luye el articulo·· 2670 _ Código ·"cicil al d
0

efirilí las 

asociaciones,: i:ie 1a sociedad mercantil, e~ q~e di~h~ 1Ín~1ici~d éconÓmica no . . - . ' .. - - ' -.>_··_, .· 
debe constituir una especulación comercial. -- - -- ' -· 

Del juego de uno o de ambos criterios· de m~:C<l,~t;l¡dad de - las -

-socled~des; se desprende, primero, que son merC<lntiles
0

liÍ~ so-cledádes que 

adopten uno de los seis tipos enumerados en elarti'cuÍo 1~de_la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, lndependlentemenie·de,qu'ei s~·ftnalidad sea 

económica y especulativa; segundo, que tain!l1é~: serán ~~rcanliles aquellas 

sociedades cuya finalidad constituya -uria ·aspeculacl?n comercial 

Independientemente del tipo elegido, que sea uno de los comprendidos en el 

articulo 1° de la ley en cita , u otro, por ejemplo, una «Sociedad Cicvll, una 

sociedad nacional de crédito. 

Sociedades civiles con fines comerctales. Quid jurls, con las 

sociedades_ civiles que persigan una finalidad económica, que no constitu.ya 

una especulación comercial, sino p.a., agrlcola o administrativa? En este 

caso, no se tratará de sociedad mercantil, sino civil, agraria, etc., salvo que 

adopte uno de los tipos de las mercantiles. 

Por otra parte, que la realización del fin de la sociedad civil tenga que 

ser "de carácter preponderantemente económico" (articulo 2688 Código 

Civil), se rechaza en Ja práctica que admtte la existencia de S Clv. sin fines 

económicos preponderantes, sino de carácter cientlfico, cunural, deportivo, 

religioso, Como tampoco es cierto, respecto a asociaciones de toda lndole 

(civiles y mercantiles), que nunca · puedan tener un "carácter 

preponderantemente económico" (articulo 2670 Código Civil),, como se 

demuestra en el caso de las asociaciones en participación, o de las 

asociaciones de productores. 
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Lo que pasa, en este caso, esque la ~efinl~ión del (articulo 2670 

Código Civil); : se ,restringe a la·· asociación. ~lvil y. n~ comprend~ . a las 

comercl~les o de Carácter administrativo, 'agrlcolai etc.'' 
"-" • ' ' • - •" 1 - • 
-· -·· -

Especulación comerclal'. ¿Qué deb~ entenders~ por.ºes~ec~lación 
comercial" para los efectos del (artlcúlo 2688 Có~~o· civil)~'. Debe entenderse 

que el fin bÚscado es con la Intención o .el propósito'Cle'oiiteríér una ganancia 
' ;- .... , ., . . . 

con la actividad (social) que se realice, coín6' se desprende del a. 75, frs, 1 y 
11, «CCo•.: o bien, la organlzactci~;y,explol~~tÓnde' un~ negociación o 

empresa mercantil (•a.» 7Í{ «Ir~.~ V-Xi).''si ~;, ~~isla 'ía' inten~lón lucrativa· 

(p.a., para organizar un comercio, en ¿anudo estricto, ni la organización y 
explotacfón _'.de ÚQa negociación O empresa), no SS tratara de una 

especulación comercial, ni de una sociedad mercantil, salvo, nuevamente, 

que se adopte uno de los tipos de estas sociedades. 

- La tlplcldad en materia de sociedades mercantiles. En cuanto a 

dichos tipos de sociedades mercantiles, debe aclararse, primero, que 

respecto a los particulares constituyen un numerus clausus, como se indica 

en la "Exposición de motivos" de 1á «LGSM», y como unánimemente acepta 

nuestra doctrina; segundo, que si no los particulares, la ley si, puede, en 

cambio, crear nuevos tipos, como recientemente ha ocurrido con el Banco de 

México (pese a que las recientes reformas de· la ley -DD del 29-Xl-1982-no lo 

califiquen de sociedad) y con las sociedades nacionales de crédito (DO 31-

Xll-82). Ellas son mercantiles tanto en cuanto especulativas, como por 

explotar empresas bancarias: tercero, que ciertas sociedades especiales 

como la «S de RL», de IP, las mutualistas de seguros, que son mercantiles, 

no. constit~yen .nuevos tipos, sino meras variantes de otros comprendidos en 

el a. 10 «LGSM», como es la «S de RL•, y la SA; cuarto, que sociedades con 

' finalidad a]e,na ai derecho mercantil es decir, con una finalidad administrativa, 

agraria o iaboral, como es el caso de las sociedades de solidaridad social, 

éreadas a virtud de una ley especial (DO 27-V-76), no son mercantiles, 

,,_. ·---------.... _______ ------
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porque ni. buscan una especulación comercial, ni explotan una empresa 

mercantil, ~ino agrícola o l~bo~al. 

.·Conversión de la S. Clv. en· sociedad mercantil. Sociedades que se 

constituyan como civiles, pero con un~ finalidad ecÓnómÍ~a, especu.lativa, o 

bien, que se digan civiles, pero que adopten uno cualquiera de los tipos de 

sociedad mercantil, automáticamente se convierten en estas, como se 

desprende de los uaa.» 2695 «CC»' y 40 LCSM; pero, ¿de qué ·upo de 

sociedad mercantil se tratarla? Obviamente, si la hipótesis es queí se 

constituyan como civiles, queda excluido que las partes (los socios) esé~jaÍ1 
'.,,. . . 

uno de los tipos de las sociedades mercantiles. ¿Cuál. se.rá, pu,es, el que el 

juez elija en un caso de conflicto? 

Pues bien, se aplica el principio consagrado en el a. 1858 «CC», o 

sea, el tipo que resulte más próximo a la Intención de las partes, de los 

esquemas regulados en el a. 1o LGSN. Así, si todos los socios asumieran 

responsabilidad ilimitada (en función de que todos fueran administradores 

uaa.» 2704 y 2719 «CC»), o de que ello se hubiere convenido (el a, 2704 In 

fine), el tipq más cercano de sociedad será ta «S en NC»; en cambio si sólo 

uno o algunos de los socios asumen responsabilidad ilimitada (en los dos 

supuestos del mencionado a. 2704 «CC» ), y el otro o los otros la tienen 

imitada, se convert!Íá ·en una «S en CS» si todos los socios fueran de 

responsabilidad limitad~, to que no parece admitir la sociedad civil, en cuanto 

que uno, . varios,. o todos los. socios deben asumir la administración ( «aa.» 

2709 y. 27.1~ icCC») y en este caso responderá (n) ilimitada, solidaria y 

'subsidiariamente de las obligaciones sociales («a.» 2704 «CC»), se tratarla 

de una «s de RL», o ble~ de una SA, si esa pretendida sociedad civil se 

hubiera co~stitulcto co~Ó sociedad por acciones.• 

Una vez que es.a sociedad civil se convirtiera en mercantil, cualquiera 

que sea su tipo, se le aplicarla et sistema y la reglamentación de ta 

-----
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leglslaclón mercanlil-de la «LGSM» o ~~~traley meri:~ntH-,aunque'siempre 
serla pÓsible __ ~pUcar supletoriamente ei «CC~; erí ··lo . que· las-_ ,leyes 

meréantiles resj.Jltarán, omisas (p:e:, ccaa:»27o2: 2716, 271f y 27:i2 «CC»). Y -
puesto que d.lcha «LGSM» da carácter d~ ~ocledad ~~¡~~~til Irregular a la 

qúe no se inscriba en el Registro de Comercio; peroque_;~níanifieste ante 

terceros; esa sociedad civil convertida a mercantil, no Inscrita en el Registro 

de Co.mercio (aunque se hubiera Inscrito en el Regls~o Público 'de· la 

Propiedad), y que se manifieste ante terceros, será una sÓciedad mercantil 

irregular sujeta a lo dispuesto en el a. 2º LGSM. 

2.3 REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN 

Con la finalidad de precisar adecuadamente cada una de las sociedades 

mercantiles primero hemos ~e establecer que es lo que tenemos que realizar 

para su constitución. 

Asl tenemos que_ para poder constituir una sociedad de las enunciadas 

por el articulo 1 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se requiere: 

\'/1.: PenÍiiso de la Secretarla ce Relaciones Exteriores, con el objeto de 

a~redltar la · nacionalidad de los socios y se nos otorgue la razón o 

denominación social diferente a cualquier otra. 

2.- Acudir ante un notario o corredor publico. Articulo 5 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, articulo 6 fracción VI de la Ley Federal de 

Corredurla Pública. 

Cumplir con los requisitos que nos marca el articulo 6 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 
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Los nombres, nacionalidad y domicilio. de las personas 

físicas o morales que constit~yan Ía sociedad. 

111. Su razón social o denominación 

IV. Su duración. 

V. El Importe del. capital social 

VI. La expresión de 1ó·que cada socio aporte en dinero o en 

otros bienes: ei'da1or ~tribuido a estos y el criterio seguido 

para su valorlzadón .. :~./ > ·. · . · · 

v11. Eldomlciiill~~1as~~1~d~ci·•· .• ~ 
:.:·:·:~;.:·~>,; "_.~::;:.~·, 

VIII. La ~a~er¡ conf~·::n·e ~a inllal haya de administrarse la 

socl~d~d~ ia~··f~~~lt~cÍ~~d~ í6s· ad:mlnlstr~dores . 
. -,·.-'/:.]. <: . .::··, . ~'.\'··:·-··, 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

,- . ·;.:; .'·' '::_.~ >:' ·'.·;<>_;.~.::y'·'.,:_::"'t·:·-:~ ---:· -.~·. 

El n~~~r~~.1.~~t?; ~~¡~s •. ~~Ti.~l~l~ad~res •y. la designación 
de los que hayan de llevar la firma social. · 

. . : :,'. i• ': .. ~ "·<·:::_'.:·:;l::.1 i~.'~;-,-: ··: .• -:~.;.t;·.~-.:'..-)~: >" .:::.: ' 
···" . .:· :'./,:::-L - _ - . ··-_, (. : 

La manera de tiacérTia:di~iriiludón .de las utilidades y 

pérdidas,en)rJ.1~ ~.i.e~}l[~~.:~e)~ .• socled~d; 

El Importe del fondo de reserva· • 
-- -~~ . • -;·-";-·,o¡--.--.- ,-- ,,.--o--·, ---~ ~. ,- -- - -

Los casos . en qué la sociedad haya de disolverse 

anticipada.mente, y 
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XIII. Las bases para practicar ta llquldación de ta sociedad y et 

modo de proceder a la elección de 16s liquidadores, cúando 

no hayansldo deslgri~~osantlclpadamente. 

Todo to que se indica va~afonn~rt~sest~t~tos de 

'. 

Por con~lguie~te p~sar~'rnos-~ ~xpÍi~~r breveh1ente cada uno de tos 

requisitos que deb~ c~~ie~er el~~¡~ ~6~sílt~tiv{ ... 
. ' - ;: . •. .:_·,· " •' ·:-· ,' .• <·;?.,¡ _;:.'.:~¡.:~: .' : 
. ' .: ·;' .·~.·.·.- '. ; ",'. '• ' 

: .. ·:.';~;': \·:<~·>-'·· ··::t.-::;\;'· ~;,·,
ARTICULO 6 :•··,· .·· . 

Requisitos qu~ je~~-Jont~ner ~t acta constitutiva 
' ' ··.···,-·.,·- -... 

La escritura constitutiva de una sociedad deberá contener: 

l. Los nombres, nacionalidad y domlcttlo de las personas flstcas 

o_ morales que constituyen la sociedad; 

Al resp!lcto de la nacionalidad para que una sociedad se pueda constituir 

es menester conocer la nacionalidad de tos socios, ello en virtud de que de si 

en ella participan extranjeros, personas físicas, su calidad y característica 

migratoria les pennlte realizar dicha actividad, y en su caso si son personas 

morales exlranjeras cumplan con los requisitos legales para poder realizar 

actividades es nuestro Estado y estar acorde con lo dispuesto por la Ley de 

Inversión Extranjera. 

En lo referente al domicilio en necesario que se determine éste en virtud 

de conocer donde se pueden ubicar con el objeto de cumplir obligaciones y 

siluaclones que se presenten en relación a ta sociedad. 

11 El objeto de la sociedad. 
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Este consiste en que en el acta conslitutlva se debe de determinar cual va 

a ser la actividad pe sociedad debido a que_ es necesario conocer dicha 

actividad ya. que al respecto tenemos que observar cuales están 

conceslonad~s exclusivamente para el Estado, · cuales pueden ser 

conceslonadas para los particulares y en que porcentaje pueden participar 

extranjeros, y en su defecto de no ser los anteriores saber la actividad de la 

sociedad. 

111 Su razón social o denominación. 

,. 
Consiste en que la sociedad debe tener un nombre que es con la que 

se va a o~tenÍar frente a. t~rcer~s é~te s~ p~ede integrar ya sea con una 

razón social, que se Integra con lo~ 'nombres o apellidos de los socios o en 

su defecto con el de alguno de ellos seguido de las palabras y compañia u 

otro similar; y la denominación que se constituye con el objeto de la sociedad 

o nombre ficticio qUe se le quiera dar, pero ambos tiene que ir seguidos de 

tipo de socl!Jdad de que se trate_o de sus abreviaturas. 

tV Su duración. 

Esta se refiere al tiempo en que la sociedad va a tener vigencia para 

realizar sus actividades, este depende del acuerdo que hayan tomado los 

socios al respecto, pero lo máximo de duración que se estipula es de 99 

años, pero también nos hace suponer que puede establecerse por tiempo 

indefinido ya que al respecto no se establece ninguna limitación. 

V Et Importe del capital social. 

Esta cláusula reviste suma importancia debido a que ella se determina 

el valor de los bienes que van a pertenecer a la sociedad y será el monto con 
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pueda empezar a ejercer sus actividades y haga . frente a las 

. respo~sablUdadei'y oblÍgaclones, Eite se integra con tod~s las aportacione~ 
.•.•.. cde los socios y~ ~e~ en num~rario oe~tiienes, 

., .... "•" - ;'-~··;·¿· ... · .... ' ·_{~. ·.··.·-~.'~ ... ,~-·· '.: .. ,... - . " --
, ..... -- -;;-•'' 

•vt ·. ' '(La ~xpreslÓn d.e 1o•qte'~ad:a s~clo aporte en 'éunero en otros 

u., .. • ~i,en·e~.:\ ~1.: Y.~1?rMfü~.u1~~{~.~ MifrfVfr1 ;'~r1~~~!~.··· ~eg~ldº·•·. p~r~. su 
· · ~aiórlzaclón;;;.i:uando {el• capUal ;:sea· ,~arlable; asl ·:.se '·•expresara·· 

l~d1dá~~~~~·~1'~íri1~~·q¿~~~ 111~:··; •. '.•;;, :·.¿;;.. ' ' . . 
:;.;:'.;:~·.:·.·,:_:::)(!;'~.,; ~' ,,'.;,~ .. :'-i >1--' ' ' ,- ,'~ -. : . -~,\J_:(.'.'·~' ,. , .. ,, '('; 
"' .. ~/(;~:~.-}:¡?,: : . ..,-:~l<~; >1 ?,>.-• \,;'.~ :.;:~~:~~:.\<\;-'.;~/:'.:i:·t:·::·~·; ~'.-':;'.\, ,'.!_·::'; ·~:'.·\'·':-\ _: :· ~: :- ' ._ 

... :: ·:·" ; ;'. E.~ta permite gua los.socios apo~en bienes distintos .de numerario y el 
·, .. , . ? <·'::~ -'.:'.- ~ ~-; ,:; .. , .. _-:'f<.;·-~"'-~··=:<·: <'ú~~~'.:·'.-'·.-~ :,' ·-; ;·~:·r:·:.:, ,,.~ ,.:·, .. ·,.:".:·)'·.·:\ .'···.·.· .. ~-. :'',, .:,·.. ::: ... , , :< -..~, - -._ ·. . ·" .. 

· ' valor que se les va a atnbulr a ,éstos de una inanera .c!ara y el criterio q~e se 

<;t¡;,,:';.~;~~;~:i~l: ;~··j'i'Ct"~C;~'. .;, ·""'"' '"' '"' 
vi1 ·. ·~idr~i~t1~i~:: 1;~ ~~~1éd;d, · 
;;;~'ródi~~z ~ue este es un atnbJto de la personalidad jurldica de la 

¡'···),-.•, .. : ., ' . • 

c'sociedad es importante su determinación, a fin de establecer el lugar para el 

. éJmpllmlen,to de las obligaciones, donde se realizaran las asambleas y fijar 

competencia en caso de confilcto, 

VIII La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad 

y las facultades de los administradores. 

Al respecto la forma en que haya de administrarse la sociedad puede 

ser de dos maneras a saber: Administrador Ünico o Consejo de 

Administración, quienes pueden ser socios o extraños a la sociedad, y a los 

cuales para el ejercicio de sus funciones se les otorgaran poderes que 

pueden consistir en Actos. de Administración, Poderes para pleitos y 

cobranzas, Actos de Dominio, si asl lo requieren para su funcionamiento, y 

'mSIS C°OI~f 
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en su caso poderes especiales que determinara previamente la Asamblea de 

Socios o accionistas. 

IX El nombramiento de los administradores y la desl:gnaclón de los 

que hayan de llevar la firma social. 
' 1 • ' 

.. _, -' 

i -, 

Una vez designado la forma de administrar, IÍnlco o consejo, en el acta 

constitutiva serán nombradas las personas. qu~: ocuparán el cargo y se 

designara la persona o personas que hayan de llev~r 1á' firma social, la cual 

consiste en quienes se van a firmar en nombre ·ci~· la' sDcledad para poder 

contraer derechos y obligaciones. 

X La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre 

los miembros de la sociedad; 

En lo referentes a la distribución y pérdidas de las utilidades es muy 

dificil que se establezca la forma en que se van a realizar estas, pero esta se 

hará de acuerdo a las necesidades de la sociedad y se repartirán las 

ganancias 9 pérdidas de acuerdo a los porcentajes de participación de cada 

socio. 

XI El Importe del fondo de reserva 

Este se integrara con las utilidades netas de la sociedad hasta 

conformar1o en una quinta parte del capital social. 

XII Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y 

En estos casos los socios tendrían que determinar en que situaciones 

la sociedad se tendria que disolver anticipadamente distintos a los que marca 

la Ley. 
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XIII Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 

proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido 

designados anticipadamente. 

En la mayoría de las ocasiones esta cláUsula es _enunclati~~ enlo que 

marca la legislación ya que al respecto los sÓ-~lci; río ~~-pr~oc~páñ por ésta:-. 
. · -,,:-,-.>:·.:·':><>:·- ·':.::,;.,-.'.· .·.,_: 

circunstancia, porque su Intención es 'que funcione para ló_ que fue creada y 
:~._:.;'..' .. : :·: ::. ;,·r," : , ·:· i, 

no toman en cuenta tal_ precepto .. •· , "' ,., ;<'>','«' .•• --- _ . 
·::'-. . ·-

que se constituyen tienen un órgano que·es ei encargado de~observar.el 

buen manejo y funcionamiento de la so~iecÍaci que es el ór!J~n-¿ ele vigilancia 

que puede estar Integrados por uno o más comisarios que pueden ser socios 

o extraños. Asl lenemos que toda sociedad mercantil tiene lres órganos que 

son: Asamblea General, Administración y Vigilancia. 

2.4 DIFERENTES TIPOS DE SOCIETARIOS. 

Enseguida pasaremos a explicar brevemenle cada una de las 

sociedades mercantiles. 

2.4.1 SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

La sociedad colectiva es la forma más espontánea de organización 

mercantil, puesto que surge de un modo natural de hecho de que los 

miembros de una familia trabajan en . común o. cuando varios explotan 

conjuntamente un negocio. Todos los socios están en una situación de 

igualdad, aportan cada uno sus esfuerzos, distribuyéndole el riesgo entre 

todos los particulares. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por su estructura, es una forma social que no admite más que u 
pequeño núni.ero de socios, y que por lo tanto sólo es süsceptible de Integrar 

un pequeño capital. La responsabilidad es Ilimitada de todo~ los: socios, 

ahuyentando cie ella a los que no quieren comprometer en: una sola empresa 

t;dos sus bienes. De aqul que en la practica comercial tienda a ser sustituida 
. por otras sociedades. . . , . , , ~ • ~· \ • ~<· \<i ' 

··:!,' ·-

. El articulo 25 de '1a Ley Ge~erai dé socledade~ Mer~ntiles la enuncia 

.• conio aquella que exl¿;eb~¡6üri~·~azÓ~ scicía1v'~~Í~q~~·¡odo{1o}so~los. 
·. ::~i::~~~ú'so~:'.1~~~t::I.s~b~ldi~rlo, .... i1Í~itad6 y solldan~íl)ent~·, de las 

, , < : Er' '.1~s ~~terminaciones de la asamblea el voto es personal y no por 

&ip\tá(La ·admÍnlstraclón puede recáer en socios o y terceros por lo cual el 

rÍ~~líra;nlento de un extraño para desempeñar la dirección y representación 

de la sociedad da derecho a los inconformes a separarse de la misma. 

2.4.2 SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

Es una sociedad mercantil personalista, que existe bajo una razón 

social, y se compone de uno o varios socios comanditados que responden de 

manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales y 

de uno o varios socios comanditarios que únicamente están obligados al 

pago de sus aportaciones ( art. 51 LGSM). 

La razón social es la afirmación de que esta debe expresar la 

verdadera composición personal de la sociedad, y esta formada por nombres 

de los socios y sólC> por ellos, ya que la misma enuncia al público la 



67 

personalidad de todos los que responden ilimitadamente, a larazón se le 

agregara" Sociedad en Com~ndita "o sus ~br~v~tu;~s "S ~n e" ... 

Pueden indicarse el nombre de todos IÓs socios, de algunos o de uno 

solo, estos últimos con las palabras y compañia Li otro 'similar cómo puede 

ser asociados o hermanos. El nombre de una persciná que no sea socio no 

puede figurar en la razón social y en caso de que sea as! responde como si 

fuera socio comanditado. Y para el caso cuando un socio sale de la sociedad 

y su nombre figura en la razón, esta podrá seguir usánd,ose con la palabra " 

sucesores", de igual forma si una sociedad . transfiere sus derechos y 

obligaciones y su razón social. 

En Jo que respecta a los. socios.comanditarios y debido a que tienen 

limitada su responsabilidad estos llén~n·ur!litado sus derechos societarios ya 

que los mismo no pueden ser 'acimi;{Jstr~dor~~. solo en casos especiales,( 

art. 54), asillÍismo ia¡;,blén, no ptecien aparecer en la razón social y si lo 

• hicieren r~spo~d~nc6mó co~arÍditados. 
,_',,/•:-· '·, 

La sociedad en comandita simple, es una forma de organización 

social: .ros socios pueden Invertir limitando su responsabilidad y haciendo 

desaparecer el riesgo ilimitado para algunos, aunque no tienen estabilidad 

para basar en ella las grandes empresas. 

2.4.3. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

De las anteriores sociedades podemos establecer del articulo 4 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles sólo reconoce como sociedades 

mercantiles a las enunciadas en el articulo 1 de la misma ley, aclarando que 

cualquier sociedad que revista alguna modalidad de las mencionadas será 

cuestión de análisis de las mismas con la finalidad de observar en estricto 

.-----··- .. ·------····-·--
TESIS CON 
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derechos si cumple con las finalidades de las mercantiles o solamente esta 

regula legalmente ·de tal manera. 

·REQUISITOS 
0

PARA SU CONSTITUCIÓN 
_·-- .. ,-, ' :''.- .. - -

·• •• : Ens~~LIÍ~a E!~tableéeremos .los requisitos para constituir una sociedad 

de. · respons~billdad U;,,ltada . en to . que refiere a sus caracterlsticas 

~stablecld,~s por la Ley General de Sociedades Mercantiles debido a que en 

1~· •. 1drrna general de constituirse de cualquier sociedad mercantil lo 

establec1n{os en ~I capitulo anterior . 
. ·_ .·:. <· . ._-

.toncepto, Es una sociedad .capitalista personalista, con razón social o 

derio;,,l~aciÓn, coñ 6ap1iai funcÍaclonal representado por partes sociales 

non,1nailvas, nci n~oCl~tlles,' suscritas por . socios que responden 

· '11rn1t~damente· ••. · a.1 jiága·. de'.' ~us . a~ortaclones· salvo aportaciones 

~~ii1eiTI~rilarias.ópre~lac1o~'es.·~c~;~~~~~:'( aít ss. L.~.sM J 
, ·: 1,; ·::~}}}S.\·~': ,·_; __ : ... _,._, .· , -~ .. 

Es una sociedad.en vlrtudde'cfu~el contrato social podrá ser bilateral, 

cuando Intervengan do~ •soci10~/, d ... bl~~ C:oritrato plurilateral, cuando 

intervengan más de dos s~clo~; fij~~do la '1~y ~n máximo de 50 socios. ( art. 

61 LGSM) ·. '.·· 

Razón Social o Denominación. En virtud de que esta especie de 

sociedad podrá optar por el nombre de la misma sea razón o denominación, 

pero siempre seguidas de las palabras Sociedad de Responsabltldad 

Limitada, o de sus abreviaturas s. de R. L., (articulo 59 LGSM), en caso de 

que se omita este requisito se sujetara a la responsabilidad de la sociedad en 

nombre colectivo. Asimismo si un extraño permite que aparezca su nombre 

en la razón social responderá hasta por el monto del socio mayoritario ( 

art. 60) 
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Capital FúridaC,lon¡¡I: f.1.respecto la tey de la materia establece que 

esíe tipo de socleda(al momento de constituirse, cuente con un capital 

.·· suscriÍo, decüando~enos tres millones de pesos anteriores, ahora tres mil 

pesós, y si ri~ de; exhlbfrs~ en efectivo, cuando menos habrá de exhibirse o 

··•pagarse ei5o%;' luego 'éntonces, el capital fundacional se~á Igual al 50% del 

··· · •·· daP'ilai\'¿·5c'rila:;~F ·rs~ 
-:,\;;::-- ,:, ,'._':~~~·t. ~~--~_.·r.f':;1·-:·· ~y ,::-, , . 

,.,_ '. ,;,;.'>'>'' 

; . Partes:s.cicíalesNomina~1\/as,'o'porclones en:qu~ se.ha dividido el 

. ~pítat ·;ocial, L~ ·~ractedstl¿a f~~damental de estos docu~entos, es la de 

no ser ~~g~clable~!e~ de~ir, no puedenvenderse, ceder~e o transmitirse, sin 

18 ci~ii1cia·a'u\or1~~~16~'d~ tod~~l~s s~cl~s.( arts: 65 -ea¡ 
. -"~.:. -

· . P~rsonall~ta-CaplÍalista. Supuesto que ¿sla sociedad se encuentra en 

un.'p~~to efe unión entre 'ª personalista y las capitalistas, es decir, se 

ericu~nt;a en término medio; aun cuando en realidad predomina en el 

¿6nirato social é1 elemento personal. 

Responsabilidad Limitada. Los socios responden de las obligaciones 

sociales h~sta por el monto de sus aportaciones; salvo aportaciones 

suplementarias o prestaciones accesorias. 

Aportaciones suplementarias. Cuando los socios se obligan ~n el 

contrato social a realizar aportaciones Independientes de las efectuadas 

para constituir el capital s'oclal, es decir, son aportaciones que a manera de 

suplemento efectúanj~s.soclos, para Incrementar el patrimonio y capacidad 

económica de'.1a s~a¿d·~cí; sin llenar todos los requisitos y fo1111alidades que 

establece ia ley p~ra áti~~ntar el importe del capital social.( art 70 ) 

Presta~lon~s ~ccesorias. Los socios se obligan internamente en el 

contrato social, a realizar una prestación impersonal, como por ejemplo• 

suministrarle a la sociedad materiales o materia prima• arrendarle a la 
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sociedad un local: cederte a la saciada~ los derééhos de pat~rites, marcas. 

nombres de fabrica, etc. Luego entonces las prestacionesaccesorias, tienen 

la caracterlstica de s~r impers~~a1és, ~s decir, íos s~~lo~ ~o puéden, por este 
conéepÍo, pre'star servicios a la socled~d. · ·.. .. ·. .. . . 

Órganos de la sociedad, . la Socied~d ··de: Respónsabilidad Limitada 

tiene tres órgano~ é!~ncimlnados: 

órgano Supremo 

Órgano Representativo 

órgano de Control. 

Órgano supremo. La asamblea de socios legalmente instalada 

constituye el órgano supremo de la socied.ad. 

·órgano represeíltátivo. ·Este puéde estar integrado por uno o más 

personas qué ~si~rá,n ~-carg~ de la aé!l111ri1straclón de la sociedad y que se 

. les denomiríá gerenies(qÚÍef\es podrán ser socios o extraños. 

' órgán~ dé co~troi 6 de.vigilancia. Este se integrara por un consejo de 

·. vigilancia .c:iu~ puad~. ésta<iormado por socios o extraños y que tiene la 

funcl.ón dé ~~~~·~u no~bre lo dice de vigilar el buen funcionamiento de la 

socl~dad, p~~¡e~· .• sll:Ciiso de que suceda lo contrario tomar las medidas 

ne,cesa~as e lnfcírt11arto a la asamblea general de socios. ( art. 84) 
·,·;\:;·._-.·~:, 

Encci~:i~~;¿n podemos establecer que esta sociedad tiene como 

cara.cter_lstica pa'ra su constitución los siguiente: 

• Los socios responden por las obligaciones sociales hasta por el monto 

de sus aportaciones; 

• Existe Indistintamente bajo una razón o denominación social. 

• Tiene un capital mlnimo de tres mil pesos 
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• El limite de socios es hasta 50 

• _Esta dividlC!o. el cap,ital en partes sociales individuales; 

• Las. partes sociales no pueden estar répresentadas por Ulules 
< negoci~bÍ~s; . . 
.;:: ., .. ,, ,·, ··~~~:_-:·::>.~ .. :_:,( .- _. 

' ~- ' 

· · 2.4.4~ soc·1E6Ab E~-~;b~~-ND1TA·Po.~ ACCiON-es> . 
. ':·, ::;~,,. _,_.,-t· -~·" ' 

., .. Es una sociedaét:.~e;c~ri;n,::2dn-cieriamlnac1ón o razón .social de 
,¡ · .·.,.. ·- •. ·,· .-, •.. ·' . 

capítalfundác1c:irial::dlvldido·eri:ác<:1oiies,'y se compone de uno o.varios 

socio~ coma~nd\iaciós ,· q~~ re~p6rici~n; d~ ma~érá'. subsidiarla, solldarta e 

ilimltadam'enie: d~ l~s obllg~clories sociales, y de Lirio o varios socios 

é:oinarí~if~rÍos":c~ue ;e~po~d~n únicamente· p~r sus accione~.( Art. 207 

.'l:c3sM.¡{·' 
. '".-."' _. 

' : ~s:te u'po _de sociedad se rige ·por las disposiciones de la sociedad 

anónima, · en lo general, pero asimismo también le son aplicables 

·disposiciones de la sociedad colectiva y en comandita por acciones. ( Art~. 

206-211 LGSM) 

2.4.5. SOCIEDAD ANÓNIMA. 

El articulo 67 «LGSM» ·establece que es la que existe bajo una 

denominación. y. se comp~ne exclusivamente de socios cuya obligación se 
limita al pago de sus acclon~s". ' · .. ' . 

De esta definición legal se desprenden las tres notas características de 

este ·tipo social:. 1) ,·· de'n~mi~~~ÍÓn:. · 2) ·responsabilidad de los socios 

(acclonlstasj que se limita ~lpag~' d~ sus acciones (de sus aportaciones) y 3) 

la presencia de acciones en que se divide y que representan el capital social. 
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Elementos. 1) La denominación, si no exclusiva de las SA, porque· 

también las «S de RL» pueden recurrir a ella, si es la única forma en que 

aquellas se m~nifiestan, pues éstas -las «S de RL»- tanto pu~d~~·acudir a . . . -
una razón social como a una denominación («a,» 59 LGSM)'. y todás las 

demás sociedades, civiles (a, 2699 uCC») y mercantiles («aá.» 27, 52; 210_. 

LGSM), se ostentan con una razón social. 

En los términos del "ª· » 88 LGSM», la denominación de las «SA» se 

formará libremente; la única restricción es que sea distinta a la de. éwilqulera 

otra sociedad (anónima o de otro tipo). Aquelio, permite que el nombre de las 

sociedades .se forme con una mención de fantasla (p.a., el Puerto de 

Llverpool, SA), o con la referenclaa-la fi~alldad sÓcial (Fundidora de Fierro y 

acero de Monterrey, SA);. o. bien, que Incluya el nombre de uno o varios 

·sacios · (.Roberto· Dlener. y Cia., SA), o· un nombre colectivo (Campos 

· Heim~l1os, SA;-Heiinanos Vázquez, SA). Esto, es común ahora en México y 
. ' ' .,., - - ·' \'" . -. -

en otros paises; pero puede resultar Inconveniente, en cuanto se hace creer 

que el socl~ cuyo nÓmbre se usa en la denominación (p.e., Cartas Trouyet) 

g~rant1za a ~5u~e'una responsabilidad personal par las deudas sociales, 

como' ~uc~dé"co~ Ías sociedades personales y con la «S de RL» («aa.» 25, 

28, 5~, S3 60y211 LGSM), y como para la «SA» era bajo el «CCo». dé 1890 

(«a.» 164).'EI propio a 86 «LGSM» dice que la denominación Irá seguida de 

•·· l~s pal~bra~/s6dedad Anónima", o de su abreviatura "S.A." En IÓ~ otros, 

tÍp6s de.scicie'dad~~ mercantiles comprendidos en la «LGSM», salva.·en las . 

. _ ;;s ~nNc~;·ia 6rn1s1ón; de la clase de sociedad de que se trate provoca que 

i~ciós sus s6~í6~-~~uman la responsabilidad. que indica dicho «a.» 25 ( «aa.» ·· 

53, 59 y 2~ 1 Í.GSM) • Esto, no se Indica en el caso de la SA. La doctrina, · 

. correct~mente a mi juicio, considera que también en dicho tipo social todos 

1.~s accioQlst~~ i~currirlan en ese supuesto, en la responsabilidad del «a.» 25; 

lo que resulta congruente con el sistema de la ley, dado que la omisión 

conducirla. a creer o suponer razonablemente que se trata de una «S en 

NC». 
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. La responsabilidad de los socios se limita al pago de sus acciones. 

También esia caracterlstica es exclusiva de la SA. En las sociedades civiles 

los socios administradores re~ponden ilimitada. y.· solidariámente (a 2704 . 

«CC», que permite ampliar la responsabilidad de los socios no 

administradores); en las colectivas todos los socios ,adquieren dicha 

responsabilidad ilimilada («a.» 25 LGSM); en las comanditas, la asumen los 

comanditados, y en cambio, los comanditartos. responde~, como en la SA, 

hasta el monto de sus aportaciones («aa.» 51 y 207 LGSM); en la .«S de 

RL», si bien los socios solamente .. e·stán obligados al pago de sus 

aportaciones («a.• 5B LGSM), ~1 pact~ puede imponeries ;'aportai:lones 

suplementarias en prÓporclón a sus primitivas aportaciones" (<;a,» 70LGSM); 

y finalmente/en las cÓoperativas sucede cosa semejante que en las «S de 

RL» Ú«~:~ ·5~ Ley General de Sociedades Coop~rativas ;LGSC·). 

,cons~éúen~la de dicho principio de la !Imitación de responsabilidad del «a.» 

Bt«LGSM•, es que carezca de validez cualquier pacto o convenio que 
--o.-.--··-~-·-·-

..• imponga a uno o varios accionistas s como tales responsa~ilidad adicional. 

\E,n. éambio, pueden incurrir un accionista (o vanos). en responsabilidad 

···ilimitada y solidaria, como consecuencia de actos lllcitos cometidos por él a 

~ombre de la sociedad, cuando controle a ésta por cualquier medio («a.» 13 

de la Ley de Venta al Público de Acciones de las SA). Este pr1ncipio no 

contraria al de el ca.» 87, puesto que constituye una sanción por un obrar 

.··ilícito. 

3) La división del capital en acciones, atributo de la SA, la distingue de 

cuálqulerotro tipo social, salvo la «S en e por A» que no se practica en 

México. La «SA» es, pues, una sociedad por acciones (como lo eran las 

sociedades mineras de acuerdo con la Ley de Minas de la República 

Mexicana de 1895, y las «S de RL» reguladas en el «CCo». de 1884, aunque 

éstas en realidad conslitulan una variante dé las SA). tal atributo es 

fundamental, dado que las acciones se consideran como titules valor («a.» 

111 LGSM). y que debiendo ser nominativas («a.» 117 según la reforma del 
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31-Xll-82 que abolió las aéc16nes al portador) circula~ como 1cis ciocurnenlos 

· de aste Carácte( mediante un endoso, su entrega a1. adquirente y 1a 

ln~cripción'de'la transmisión en el libro de acciones (á.128 LGSMJ>En 
_, ., .. , ... · '•l ! _. .- ___ .,,. - -·-

principio,; es libre la transmisión de la acción (y . ccin ella, de todos los 

, d~r~ctlci~ y ,las Obligaciones del SOCiO), con lo que se' peiTTÍite una gr~n 
·~~'vilidad de.eslos documentos (sobre todo si las transmisiones se' op~ran 
· pÓrrnedio. de la bolsa de valores). Esta nota, junto ~ « I~ Umlt~ci6rÍ' de la 

. responsabilidad de los socios explican la ampilsirna.di!Üsió~ de. la SA; en 
• . . '- • ' , -¡'.' ,,, 

todo él mundo capitalista. Entre nosotros, eso, aunado: a la táita toÍai de 

control y de vigilancia por el poder público de l~s SA, nÓ ~~¡~·~~ su etapa 

inicial y. respecto a las aportaciones reales de lo~ socios, sino también 

durante el funcionamiento de ellas, ha conducido a desplazar casi totalmente 

a las sociedades personales, de responsabilidad Ilimitada de todos o de 

algunos de los socios, y a pfivar de Interés a las «5 de RL», similares a las 

«SA» en cuanto a la limitación de responsabilidad de todos los socios, pero 

que carecen de acciones. 

El «a.» 130 « LGSM» permite que el contrato social Imponga una 

restricción a la libre circulación de las acciones, a saber, la previa 

.. ~utorización del órgano de administración; otras derivan de la LIE: los 

::. extranjeros sólo pueden adqulri~as con permiso de la Comisión Nacional de 

<.'.Inversiones Extranjeras (a. 80), y, otras más, de la costumbre mercantil que 

permite que el pacto social conceda a los socios el derecho del tanto cuando 

uno de ellos quiera vender parte o la totalidad de sus acciones. 

Requisitos. Los requisitos para constituir una «SA» los fija el «a.» 89 

· LGSM: 1) que haya cuando menos dos socios y que cada uno suscriba una 

acción cuando menos 2) que el capital social no sea menor de cincuenta mil 

pesos y que esté lntegramente suscrito; 3) que cuando las aportaciones sean 

en numerarlo, se exhiba cuando menos el veinte por ciento del valor de cada 

----- - -----·-·-·· 
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~ ; ' - - · . .', . 

·acción, y
0

4) qúe si.~quellas'son en ''bienes distintos denumerario", s.e exhiba 

íntegramente. su valor. 
·. ,,· . ~-" 

: •' 

- Én éuantó al mlniino cíe socios, de las sociedades reglamentadas en 

«L(3S_M~•:Jía}cSA~;·és' ~Í únlc~ tipo para .el que -se e~i~blece: (la. LGSC 

._ tárnbiérÍ 'establece estarequÍsiio: cinco cuando' menos: . 

: > indirectamente, para todas se requiere la presencia de. dos . socios 

cuando n;enos, ya que el a. 229, «fr.» IV In fine, «LGSMil establece que es 

c~~sa'de disolución de las sociedades que: "las parte~ de Interés se reúnan 

en Ún~- sola persona''. La pluralidad de socios justifica que nuestra ley 

co~~ldei~ a las sociedades como contratos, y que éstos sean plurllaterales, y 

no sólo_ bllateraies. Por lo demás en nuestro sistema no puede constituirse 

- ~-~~. ~SA» con menos de dos socios, ni tampoco puede subsistir, porque es 

ca~sa ~~ _dlsolÚclón que "el número de accionistas llegue a ser inferior al 

n~~~r~ -que esta ley establece" (a, 89, «fr.» IV LGSM). 

· :; >.: El m_hilmo de capital que la «LGSM» conserva: cincuenta mil pesos, 

'ob.vÍamente.es una cifra ridícula. El principio de exigirse un capital mínimo, 

que' la «LGSM» fija sólo para las sociedades de capitales, «S de RL» (a. 62) 

y «SA» (a. 89, «fr.» 11 ), o sea que como dice Rodríguez v Rodrlguez, sean 

sociedades de capital fundacional, se explica en función de que en ésas 

sociedades ningún socio responda con su patrimonio personal de las 

obligaciones de la sociedad; y si, solamente, con el monto de sus 

aportaciones. En las sociedades personales, el patrimonio de los socios (de 

responsabilidad ilimitada) constituye la garantía frente a terceros, en caso de 

insuficiencia o inexistencia del capital social. Leyes especiales que regulan 

ciertas clases de SA, fijan mlnimos mucho mayores de su capital social. En el 

último Proyecto de «CCo». -1982- el mlnimo del capital se fija en función de 

una dela: tantas veces el salario mlnimo vigente al constituirla (a. 57), a fin 
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de que la pérdida del valor ~dqulsitivo de la moneda _se compense con las 

alzas sistemáticas ele los salarlos. 

En las· aportaciones en dinero se admite que el valor de las acciones 

no se cubra integramente al suscribirlas y que, por tanto, haya un saldo 

deudor del socio a favor de la sociedad (dividendo pasivo) que esta puede 

exigirte aun judiéialmente («aa.» 118-120 LGSM), mediante requerimiento 

que se publique, salvo que en el texto de las acciones se fije el plazo para 

cubrirlo (a. 119). En todo caso, los dividendos que correspondan a esas 

acciones (pagadoras), asl como la cuota de liquidación de los socios deben 

ser "en proporción al importe exhibido de ellas" («aa.» 117 Y. 242, «fr.» IV, 

LGSM); en cambio, ninguna restricción cabe por Jo que toca al derecho de 

voto (a. 113 LGSM). 

Que las aportaciones que no sean en dinero, sino en· otros bienes 

(aportaciones en especie) deban pagarse en su totalidad, implica no que Ja 

sociedad re.ciba Ja totalidad del precio de las acciones al ser éstas suscrit'!s, 

sino que el accionista trasmita a la sociedad en ese momento de Ja 

suscripción, un bien o un derecho cuyo valor social sea, cuando menos, el 

·:del monto total de Ja aportación, aunque su pago se difiera, ya sea porque el 

. derecho aún no venza, o porque conceda a su titular (la sociedad) derecho a 

·exigir del deudor el pago de prestaciones periódicas sucesivas (rentas, 

·Intereses, regallas) y también fUluras. Asl pues, la mención de la «fr.» IV del 

··,.a. 89 LGSM: "Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción", no 

siempre Implica que el váioí del bien o del crédito que se aporta sea el de Ja, 
' ' .. 

o de las acc_lones (valor noml_nal), y que la sociedad adquiera el derecho de 

reclamar su pago Integro al accionista; En 'el caso de estas aportaciones en 

especie, el á~ 141 «LGSM.» iinp~ne que las acciones relativas (acciones 

liberadas) "queden depositádas en Ja sociedad durante dos años", para 

garantizar que el valor de los b_lenes o derechos no fue menor, al tiempo de 

la constitución. 
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Órganos d!! la SA, La «LGSM• establece como obligatorios tres 

órganos: .la ·asamblea de accionistas ("órgano supremo" de la sociedad, a. 

176), la administración (a. 142) y la vigilancia (a. 164). En los otros tipos de 

sociedades, salvo en tas «S en C por A• («aa.» 206 y 211) y en las 

coop:rativas que también se exigen los tres órganos mencionados (a 21 

LGSC).. siempre es obligatorio y siempre actúa el órgano de administración, 

aunque esta recaiga normalmente en los socios; el órgano de vigilancia es 

optativo (. a, 47, 57, 84 LGSM), y la asamblea o junta de socios puede no 

actuar ni constituirse (asl, expresamente, para la «S de RL», a. 82 LGSM). 

A las asambleas les corresponde "acord;ir y ratificar todos Jos actos y 

operaciones" de la sociedad (a. 178 LGSM); ellas pueden ser extraordinarias, 

si se trata de alguno de los asuntos enumerados en el a. 162 «LGSM»; y 

ordinarias para cualquier otro asunto, ya sea los que sean propios de la 

asamblea ordinána anual (a.181 LGSM), o cualesquiera otros ajenos a dicha 

lista del a. 182. 

Al órgano de admlnlstrá~lón, singular (administrador único) o plural 

(consejo, aa, 142 y .143 LGSM), · corresponde tanto la administración 

(organización y funcionamiento Interno de la sociedad), como la 

representación (relaciones. con terceros). La extensión de sus facultades, 

esta !Imitada por .la ·finalidad de la sociedad: "podran realizar todas las 

operaciones Inherentes al o.bJeto de la sociedad, salvo lo que expresamente 

establezcan la ley y el contrato social". (a .. 10 LGSM). Los actos que cometan 

en exceso de sus facult~des (áctos ultra vires),", son lnoponibles a la 

sociedad, sálvo que.ella los ratiÍique. po~teriÓ~ente(a· 178 «LGSM» y, 

sup!etori~m~nte a.· 271~6. «·~'C~);:':, ::~ :.;_~.·~·::;.~~<:>-'> ,'.:·~~·/:~~·:' .. ~,~:::~. · 

En cuanto al Úgano de ~Ígilan61~. q~e talllbién puede recaer en uno o 

varios comisarios (a. 16{ Lc3SMl, '~¡~ qÚ~ eri este último caso constituya 

--------;] TESIS CON 
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consejo (a. 171 en cuanto que no remite al a. 143 LGSM), le eorresponde 

como función "vigilar ilimitadame~te y ~n cualquier tiempo iásoperaciones de 

ía sóci~ciaci:· <ia~:» 1 e4 '/i i e; ~fr~>; IX, LGSM).: .•... · • .·· . .. · ·· 
._¡·:~· ... : ;-:-:~ - .. -·::: . __ , -';__·<····~ '·'í~ .. :_., ·:;:) ;.~r .. f· /(, ,. ·: ·;:; ':' .-_ '·:-., ~ 

: ~ocledades anó.nlmas especiales) Son. varias,· creádas también· por . 

leye~ · eispeciales,' las '1~~titu¿1~~95·a13"s~gurcis :. {de.fianzas,· las· institúciones 

. de. ~réciii~; ,x~·.s;6i~d~d ;;·~~\i~eisiÓ~~ las:b.?lsas d~··valofes,las sociedades 

contiói~dór~s i caníro1~da~>Y·~~ rí~. 1as· s~~ieciaci~~ ~~n ¿~pita!' extranjer~. 
\~::,·:::_; <· .' -t\~;' _- --.,'.',- .--;:-:- ! ·> ·- '-·_,;·' ~-,. ,_ .. _.,·;~'.: -.. 

2.4.s: soi:ieof.:~ C::Óol'ERÁr1vÁ '· . > · > · . 
;:',· .. 

Asocl~~ló~ lnd~iinld~ de 
0

incti~lduo~ cte I~ cla~e trabajadora, animados 

por las ldeá~ de. ~yuda mutu~ y ~quldad, que mediante la eliminación del 

lntermedlarismo. buscan, s\n. afén de lucro! obtener y repartir directamente y a 

prorrata. entre los socios, b·en.eficlos extracapitallstas, variando el capital y el 

númerode socios. 

~aturaleza. ·La base filosófica del cooperativismo descansa en la 

: Identidad d.e · ia' naturaleza de que participan los hombres; en que causas 

anáí~'gas ·'produ¿en análogos efectos. El cooperativismo no es sólo· una 

···institución, es un sistema dinámico sociológico que busca solución al 

problema que provoca la desigualdad de clases; une dos principios (régimen 

liberal y régimen socialista) que parecen incompatibles y contradictorios. 

La verdadera razón de ser de una se es el servicio al socio, a la 

comunidad; atender a ciertas necesidades de sus afiliados. Evidentemente 

que, para prestar este servicio la se lo hace mediante una actividad 

económico-social (pero no necesariamente mercantil) en régimen de 

empresa común y dentro del marco de los principios cooperativos 

(mutualidad, equidad, solidaridad, etc.) No decimos que esa sea su única 

finalidad, mas sí la principal. 
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Doctrinatmente se discute la presunta naturaleza mercantil de ta se 
mediante la argumentación de que no persigue fines de lucro y que elimina al 

Intermediario comercial. Insistimos que esta es una característica mas de la 

SC (como lo podrla ser de alguna «SA» de participación estatal mayoritaria 

que, a nuestro entender, tiene por objeto principal el. satisfacer una 

necesidad pública-social y no el de obtener ganancias, y si lo hace, es 

meramente Incidental). El hecho de realizar algún acto de comercio o bien el 

evitar al intennediario, etc., debe entenderse como un medio (no fin) para 

cumplir adecuadamente con su objetivo social extracapitalista. 

Desde el punto de vista formal, se trata de una Institución de derecho 

púbilco y de Interés social. - , . _ 

- •_·.Clases. E~doctríria,l~ssc'escapan·a todo Intento ele cla~iflcaclónen 
, virtud ;(J~:ciuE!; ~~ch~~i s~; pued~n· realizar · C!1tE!i~n.te'5 (a~uvidáde~ •(can .1a 

; :• :·:~~Df ~fi~,::;é~f~ªª~~~~cmf I~:]~;~~WG.~~:~;~:~'.l~1t{t1;~~·u~~~.ªc~;~: . 
"especies" • de cooperativas: de . consu111Jdores ·~(consumo, . a 52), de 

pflldu
0

dores (producción •Ú 56), cie' 1~ie~~n~1Óii ofi~lal («a.» 66 y de 

participación estatal («a.» 66); disUngul~~do.~l~s'dos primeras en razón de 
.,, ' , .. - ~.'-, - . . 

su finalidad (adquisición, por parte de s,us · ~oéios, de bienes o servicios, 

como. ocurre Cll las de consumo; o para. trabajar produciendo bienes o 

prestando servicios al público ·sociedades' cooperativas de producción 

«SCP»·). Las de intervención oficial se· caracterizan por la atención o 

explotación (mediante concesiones, pennlsos, etc.) de servicios públicos. 

Son SC de participación estatal aquellas que reciben de los gobiernos federal 

o locales determinados bienes para su explotación. 

El Reglamento de Cooperativas Escolares regula este tipo de SC 

estableciendo que tendrán por finalidad proveer a sus socios (alumnos, 

maestros y empleados de la escuela donde se constituyan) de útiles 
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escolares, alimentos etc., que necesiten durante la Jornada ~'scolar(«a.>> 13 

LGSC y "ªª·" 9 y 10 del citado reglam~nt~): s{f1~1Íla tamblé'n de 

c~ope~ativas de crédito, de construcción, etc., siendo ias ÓSCC» y «SCP» las 

· més Importantes. 

Requisitos. Las se deben estar compuestas por mlembrós de la clase 

trabajadora. Por este motivo se dice que es una sociedad "clasista''. Habrá 

Igualdad en derechos y obligaciones de los socios; «l.e.", ni ventajas ni 

prtvileglos. No deberán perseguir fines de lucro (las "utilidades" que obtienen, 

se traducen en un provecho económico de ahorro de gasto). El número de 

socios es de cinco mlnlmo, sin limite superior. Al constituirse deberá 

exhibirse cuando ·menos el 10% de las aportaciones· (la ley no fija capital 

mlnlmo). El capital será vartable, lo que Implica el fácil transito de socios. Su 

duración será Indefinida y existe bajo una denominación social precedida de 

la clase de responsabilidad adoptada (limitada o subsidiaria), asl como del 

núm. de registro que le corresponda. El acta constitutiva será certificada por 

funcionario. con fe pública. Para su constitución requiere permisos de. la 

Secretarla de Relaciones Exteriores y de la Secretarla del Trabajo y 

Previsión S.oclal (STPS). Una vez auto. rtzada se procederá a su registro en 

el Registro Cooperativo Nacional. Las SC deben constituir dos clases de 

fondos: de reserva y de previsión social (aa 38-44 ). En principio las se no 

emplearán asalariados, y, en casos excepcionales («a.» 62), sus relaciones 

seran regidas por la LFT. No podrán pertenecer a cámaras de comercio ni a 

las asociaciones de productores, en cambio, es su obligación formar parte de 

las federaciones, y éstas de la Confederación Nacional Cooperativa («a.» 

72). Para constituir una federación se requerirá un minimo de dos SC («a.» 

108 del Reglamento de la LGSC). Las SC tienen derecho a franquicias 

especiales de la SHCP y deberan someterse a vigilancia oficial por parte de 

la STPS. 
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Órganos. a} Asamblea general. La asamblea general de socios es la 

enlidad máxlina . de la SC. Sus acuerdos obligan a todos los socios, 

presentes o· nci, Exislén tres clases de asambleas: ordina.rias, exlraordinarias 

y se~C:iÓnales. Las c~nvocalorlas a asamblea se harán por el consejo de 

iadmlnl¿lraciÓ~ o si no lo hiciere, por el consejo de vigilancia {«a.» 28 del 

Reg:lam'ent~. de la ley}, estando facultada para el efeclo la STPS. En general, 

'los ai:üerdos se toman por mayorla simple y en casos especiales, se 

req~e~rá l~~omunlón de las dos terceras partes de los socios {«a.» 23 LGSC 

··y;,·~~.~ 31-32 de su Reglamenlo). Se limlla el voto por .Poder. «l.e.", 

solámente los socios podrán ser representantes y de dos máximo .. En caso 

de que los socios sean mas de 500 o residan en localidades distintas,· dentró 

d~ la asamblea secclonal será electo un delegado que llev~ a .la 'asamblea 

general la representación de éstos. · · 

b} consejo de adml~lstraclón. Eliconsejo'e:tará·l~tegrado.·por. un 

número, lg~al o menor de nueveel~Rárde¡;;i~rnb~~~:.~~to~~ódrfln ser o~º 
socios, perp es obllgac1Ónde'1~i ~~6íora1s~;·~~:~ejerd~· {~~.»·1o:·«fr:»v1, 
del Reglamento), el carg~. es ~étrtbU1ci~'Y'.!6s''~~i;;¡'~¡e%s n'o'pocirá~ formar 

P
arte. . . >:•. •;>~v; .. ;: .. ::<:i",'.\)ó••:.•,<::/i.'.·.\,('\·.,::··; -. .. 

':;'; .'- '··'<'·. ;!.1;··--.:·>: ~.-: • .o·.·~.·.-·) ···?\i 
<··,'>.;'~·, ,}'.;:.'/··' ~i:i::~~:.f;;,F ,_,.,.. ., ..... ", ,-., .. -. ··- -._ 

. :·:,, .;·; /" ~/:"~~;~: -\;:\-~-~-~~ /{~:~:-~-:::: :~(-'~;:.'~-:~·i:,;1;:t.::,=:- ~::;~(~'· :~·}:;~-J!} ·:t~/'../,:~~;;·:~:_ L. !t:·. :- ; ·. 
c) Consejo de vigilancia. Tlene·a su cargó la ·supervisión de la SC.y 

~· . . »· · -· - ·,_ ·:.: ;. ~;<,':,/:· .~~; ,-; .. :.:·.-, ;(::_-;,.~:.:'.:/~ J~ .. ";~ .. ~ · ··::c~· .. :;:;;.,·.<:a3;é,-., :::~~o:.:/;~::.;.-:\· .. ··,"'!::/: . .< .. <.' .;; . .,'"·, ': . , , 
•estará Integrado por .tres o cinco mlem~ros. Jlime dere.cho .de ~ato en cuanto 

a las resoluc.1on~~::ci;7l}~qsk~~{fa'~1~,T'.?lf tf[~i~~,fü~·~:~~~~~l~L~~ci: .. 

, . ·-.:··.:"· . ' <.~~ ·i\:_.,.:,,·:: (.:. ~~':\·:-?:··~-::,·"'."~· '.< /;:1: :· ,• . _.,, 

"<' >.,.:;~~· "' -- . · ·\" o~:.;~,;·."~~:i~;_::\-o'~ ~·{·_.;~·~'..f¡(;<' 

.• Socios. Debe.ián'~iítregar aértacioñes {~'conómlcas () ele trabajo) a la 

se. La ~p~rtación cl~b·a~di~gl;se ~la' ri~~isl~acl:de'·~~~ ~LsociÓ consiga, 

como consecuencia de su Incorporación a la sociedad, una mejora personal, 

en proporción al esfuerzo con que él alienta la propia cooperativa como lal, 
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ccl.e.', no se debe permitir la llegada de nuevos socios por el hecho de 

conseguir un benefl,cla: iispééuiativo, sobreponiendo los Intereses individuales 

a los socl.ale~: El ;ocio 'na debe limitarse a aportar trabajo o capital, sino que 

sus ciérechos {obligaciones :están en la gestión fomento y progreso de la 

sociedad ydei codper~tlvismo'. No tendran obligación de e~tregar cuotas de 

ingreso (~aa.>i 3 LGSC y 8 del Reglamento). 
' " . ~ :' . 

Los socios tienen derecho a recibir rendlm.lentos equitativa y 

proporcionalmente a las operaciones realizadas : (SCC) ·o a los servicios 

prestados (SCP), y no en relación al monio ., de sus aportaéiones. Los 

excedentes Ingresarán al Fondo Nacional de Cn~dit~ Cooperativo («aa.» 54 y 

62 LCSC). En las SCP, el valorde l~s:¿pbrt'a~1~~es no excederá a las 
.· .. , .... · .. -_._. __ .'.e;·--------

posibilidades económicas del so.el?: (a: 87,d.ei./Reglamento). Denvado del 

pr1nclplo de Igualdad en los der~chos y ,obligaciones de los socios, rige el de 

que cada socio tendrá dereé.ho .ª· un'sÓio yoto sin Importar la cuantla de sus 

aportaciones .. Por otra. p~rte,Jtie~~·ír;1~c' obllgaciÍin . de concurrtr a las 

asambleas .y d~sempe~ar Srgos. én' la se. SI eii la cooperativa hay sección 
• • ''. ' ·.·.r "''" -, .. - \ ,. ., .. :; ' ' ''~ '···; .. " . • . • 

i La é<Íildad de socio se pierde por (a. 13 Reglamento):. á¡ rpllerte: los 

suc~~~r~~ ;610 podrán ejercer los derechos de ~ocio si reúnen los requisitos 

para:~~rt~I (a: 14 Reglamento); b) separación voluntar1a: deber<Í ~r~sentarse 
re~uncla ante el consejo de administración, la asamblea gene~I resolverá en 

definitiva (a. 15 Reglamento), y e) exch.isión (ca.usas: aa 16 y 92 

Reglamento): solamente operará mediante acüerdo d·e la asamblea general y 

previa audiencia del interesado. En todo caso tendrán derecho a que se les 

devuelva el Importe de .sus aportaciones o una cuota proporcional si no se 

puede devolver todo, asl como el reintegro de sus cuotas de ahorro. 
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J, 1 l>ELITOS CONTllA EL Ollllf:N ECONÓi\l ICO 

En torno a los. delitos. conlra ·el. orden. económico, varias preguntas 

requieren ser conlestadas a efeclo de ente~der ia clasificación de los delitos. 
. ' . ' 

Sin· embargo hablar .de delitos económicos plantea una serie de dudas, asl 

como problemas por la clrct'.inslanc.la de lo poco afortunada que puede 

resultar uría denominación de tales caracterlstlcas. 

Por prtnclplo de cuentas y en puridad jurldlca no existen delitos 

económicos, fiscales. sociales o polltlcos, pues el delito es una situación de 

hecho en la que al momento de materializarse, habnin de Incidir cuestiones 

con matices sociales, económl~o, polltlcos, fiscales, etc. Nos aportaran los 

elementos a tomar en consideración para ta construcción por parte del 

legislador de los tipos pero dicha circunstancia, no significara que 

necesariamente .deban recibir la denominación a partir de algún o alguno de 

los elementos contenidos en el tipo. 

En este sentido Miranda Galindo 

considera al delito carente de ma\erlalldad por si mismo, y lo entiende como . . . 
un ente vació que existe tan. solo en la ley, El delito se debe analizar como 

hecho material y. n.o como ·clrcunstan~la formal; es decir, se debe analizar el 

tipo por, un ladoy .el delito como hecho Pºf et otro; pues si bien es cierto, que 

la· separación es clara y transparente, también lo es que el delito Implica la 

matertállzación del mism~: Es conveniente recordar la distinción entre el 

mundo real· y el mundo formal a efecto de entender los elementos y 

caracterlstlcas del hecho dellctuoso y del tipo penal. En sentido similar el 

. ~ode1616!l1~0 ITlateníáiíco desarrollado por Oiga Islas y Elpldio Ramlrez nos 

proporciona. uná clara expÍlcaclón en torno al análisis del tipo y del delito, 

basada en principios finalistas. 
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En consecuencia, si se pretende otorgarte una denominación especial 

a los delitos, resul.ta. conveniente hacerto atendiendo al bien júridlco 
protegido; asl; es más apropiado hablar de delitos coritra el orden · 
económico, delitos contra. el orden fiscal, delitos contra el orden polltlco etc, 
pues los delitos son situaciones de hecho carentes pe calidad, como 

erróneamente se les trata de atribuir en ocasiones, pues para Identificar con 
propiedad los• delitos • ~onvlene hacer ·referencia al bien jurldlco penal 
protegido y tene~ cuidado de no crear confusiones, 

·-r 

La "denominación ; delitos e~onómlcos• encierra una problemática que 

debe' es~larecerse, a efecto de poder comprendertos en toda su extensión. 
·/.,~¡ ;~~~Ít~ c~n~~~Í~nte aporta una explicación prevl~ a la profundización en 

• • , •• • •• :~. '.· -,.. - -~ C '' :"· ·' O-• - " -- - -.. • •• ' •• - - • -- - - • • • 

) dicho tipo delictivo. Existe la opinión casi unánime , d.e la dogmática penal en 
.,,., ·.··"- ·'-·, ··.-·. ·'r' . .• "_ .. ,. - . ··" ,., •. 

' .. >é1 sentido.de otorgartas·e.1 traiamle~to.de unafigurade.compleja definición 

· < /c<i~' ~r~ri . Imprecisión . conceptual.; Sin embargo, aun. cuando existen 

.·.·.·• ::-:t~;:d:~tr~;nttc~~h~~~::e ·~~~::1~0:~:ºf.~r,~~;1d;~~s. qu~ per~ltan un 

:"~<- ·'.{ .. · .. -- ;·( ~·· - -;~-~: .. ~ ;;:''. ,·, ':;':, -:~·: .. ;/ " 

:.· ~·~;:~11tt~co~6míc~~~~:.~~finld·o·••J6~~urlL1~~e~~n ccimo:•.tcida _lesión 

•. ;;·~1 e º~d.~~ ., ~.~~~1:ii~~·nóE1~?.·:.;;~.~1~./~.&~¿r~~;;~~i~~~;~ifi~¡81.ó,~.·-~ás ..• ~ue 
•..• aportamos una. idea··cfara_• d~f · defitci'.~é?nóml~?··~os,·obllg~ a Investigar lo 

· ····~bi¡~~::~~knt~l~t~1-e~oB;~~!;¡{~~urt{.~ .•. :\~'.:}~.f .~·.~x~nciai16ncie. é~te, no es 
•'·:, ' ::"~;',;~:·:·:·~;·:,' -

.... -.·.:'.:·;/'': '.' \\ __ :;' /.'.~::! ;,•/', '·.~·-; ;·: ' 

<~ , P~r '~;~ )~ª~•.' ~~ls,feíl. 9ulenes lo consideran como : ' la 
conductá·pun1b'1Jtjté se,'dirlge cóntra el conjúnto total de la economla o 

: contra'iaJi:i~s'b:1~suiic1~íl~sfuíl~ionalmente importantes de ese conjunto.'2 

.·D~~cu~;do ;R~úlP1~~¿~'~1~ ~~ta definición encierra imprecisiones, en virtud 
•• - ,- - -,•, .~ •• v,•, <">i" :-.' .;, ~ •,"--'.' O •, O 

1CURT1.IEDMAN, Ci1~iJo porPl.ACí:~:CIA \'11.1.ANlJEVA Roili." Lo• llclll1n ~mir• el Or<l•n 
· f.l<tm1'1mkn" E~. UN~\M, M~slco 199) ¡l. 6~ 

. •.1..!!!!lli ' . 
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de que para él resulta prácllcamenle Imposible que'una conduct~ p~nible 
':' - ,_ - __ ::,.,_ .· . . .,._:- ·.-·. '·' ,_' '" ·- .- ·:. -.' -·:_ . ., 

pueda afectar al cÓnjunto Íotai de fa economía de un Estado. >. · 

... • .·· .•. : Asimis~'o otro ~ut~res consideran la p~sibilid~d d~ ~i~tingwr. entre un 

, ~onceplo .• estriclo y' ~n~~~cep~o. ain~Ho ·d.e 
0

delit~s éi:oriÓmlcos .. En senlido 

·• •.. estrictd lo c~nsideran· i:o~6: ' la lnfra~~IÓn jurldiccip~nal·q~~ lesiona o pone 

·~~ ·¡,~119rci ,é1 "órd~~· ~t:~nóMic:a ~~tendido ; como regulación . 1urrd1~ª del 

'·,~;erS¿ñsÍo~i~mo ~slai~1'e~ 1~.econ~mlade un p~is.",en.elsentido amplio 

c~m~: < ~q~~lia infracción qu~ afectando'~ • ~~ bien. Juridico patrimonial 

' ·. incliviciu~I, iesioria 'o 'po~e 'en peligro, én segÚndo término la regulación 

juricÍica de la producción, distribución y consumo. de bienes y s~rviclos. 

Lo anterior nos muestra que el pretender realizar una definición, 

podemos incurrir en ambigüedades, Imprecisiones, que no aclaran mayor 

cuestión y si provocan confusión a quien trata de entendertas. Pero lo que si 

resulta claro al hablar de delitos contra el orden económico, referimos a 

conductas que lesionan o pueden lesionar la economla del Estado y de los 

particulares. 

3.2 ANTECEDENTES EN MATERIA DE DELITOS DE ORDEN 
ECONÓMICO 

En este punto remos .de. analizar IQ que ha consideración de los 

doctrinarios se pudlése · mánejar conio delitos contra el orden económico en 

'lo que áhora es el t~rrlt~rio mexicano'. 

··./~y~'. ;".''~ '.·- ·~': fr~·;,;:~.· .. -~ ... \.c,'::·.::,·.·.c.·.~~· .. ··.· ... · :~-:: 
o_<::;·:-~·:. -~-. . 

3.2.1' EPOCA PRECOLONIAL\ ·. ·' 

Hálll~i d~ja '5n~aciÓn que Imperaba en materia de delitos contra el 

, orden ec~nónilco antes d~ I~ llegada de los españoles a tierras mexicanas es 

~na sit~ación ·difÍcÍI de log~ár, en virtud, de que no se cuentan con 

' demasiados antecedentes escritos, pero al respecto tenemos lo escrito por 
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Toriblo Esquive! Obregón .que al narrar en torno a los delitos menciono que lo 

qUe obse~o er~ 1~ ,trasg~~slón a urÍa cÓsturnbr~,el cle~obede¿imlentoa un . 

• . mand~to éxpres'O d técito del ~oberanaiy la base d~I ~~sÚg~ se de~prend la 

d,eíaiñci1~c1f>1iñ0~··· E('' ''_·····. . ...... :·;\~·.}_:/.·· 
. • : :· .· t_EI derecho penal de '105 Mexlcas era esc~to a 'diferenc[a del civil que 

én ~u' may~~la;~~~ ilia1.· ~affa~ t¿s. ¿ron1~·ta~ciéÍa 'é~~~¡¡·c¡ú~ éi mercado 

· prÍnclpal · 'éf~ Ía •• ¿Íud~cl. se. ericont~a~a ;~deacl~. 'd~· port~I~; · po( los • cuaÍro 

. lado~; ·~ra t~n g¡ánde c~·mo eles vec~~ la ciudad cie' s~1arTia~~a/c~~~urrlerido 
. dl~rtameríte a·campiar y vender de 20 a 25n1ll pllr~onas:·y el_ d~ble en los 

dlas de . tlanquiztll ; Las mercaderlas estabán ord.enadas por calles y se 

'vendlan por cuenÍa y medida. 

Por lo que se refiere a la vlgllani:la}'cOl11rci1 'cie I~ mercados, existió un 

tribunal de comerciantes llamados ; }/anqtl~fÍatzbryiéyuilitlyacpalli , lugar 

donde se encontraban doce júeces'se~ñiada~:· qúe atendlan de las causas 

que se arrecian en el mercado, juzgando súmartamente y rápidamente las 

diferencias ·originadas en las transacciones comerciales. Sus resoluciones se 

ejecutaban. de Inmediato, lo que hacia que la lmpartlclón de justicia fuese 

sumamente ágil, pues Incluso las penas se aplicaban al Instante. 

El más claro ejemplo del sistema punitivo aplicado entre los Mexicas lo 

tenemos en las ordenanzas de Netzahualcoyotl, que regulaban un sin 

numero de conductas punibles siendo característico de ésta la rudeza de los 

castigos, como lo fuerón la esclavitud, los castigos corporales, el destierro, la 

confiscación e inclusive ciertas formas de privación de la libertad en el 

telpiloyan, que era para deudores y reos exentos de la pena capital; el 

cahual/I, para responsables de delitos graves; el malca/li, para prisioneros de 

guerra, y el petlacafll, para reos de faltas leves. Aunque para algunos 

autores las penas que se impartian eran demasiado crueles fueron menos 

que las previstas en las Leyes de las Siete Partidas, de España. 
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3.2.2 EPOCA COLONIAL 

· En la colonia se aplico. un régimen extraterritorial de las inst_ituciones 

jurídicas espánolas en la entonces Nueva Es.pana. Óúranle la épcica colonial 

estuvieron vigenles disposiciones que . algunos auÍores' denominaban 

principales, que constituían los_ preceptos del derecho indl~no y algunas que 

reciblan la denominación de carácter supiet~rto: 

En materia de delitos·. contra el orden económico, se detectaron 

·algunas disposiciones legales que· reglan sobre la materia, aun cuando se 

hablan expedido en la península: Tal es el caso del libro 9º , titulo IV da la 

·. _Novlsima Recopilación, denominado de los mercaderes y comerciantes y sus 

··contratas. Esta ley establecla sanciones a los mercaderes que obraran con 

· engañ,os, sanciones como pecuniarias y confiscación. 

-De igual. manera , encontramos disposiciones relativas a cuestiones 

de _lndole monetario, como el caso de las comprendidas en las Leyes VII- X 

de las Siete Partidas, se contemplaban penas como el destierro en alguna 

isla, la de 111orir quemado a los falsificadores; la pena de muerte y la pérdida 

de todos sus bienes a quienes cercenaban o deshacían la moneda o la 

fundian. 

Para la comprobación del delito bastaba probanzas privilegiadas o tres 

testigos singulares, a los que se tenlen por idóneos para Imponer ta pena 

estipulada, y al cómplice que denunciara a su compañero se le otorgaba la 

·liberación de su persona y de sus bienes. 

3.2.3 SIGLO XIX 

Las primeras leyes que se aplicaron consumada la independencia 

fueron relativas al funcionamiento y administración del Nuevo Estado. En 
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materia de delitos económicos se encontraron providencias hasta 1835, en 

1836 respecto de cuestiones de índole monetario, asl como también en el 

mismo año Ja Secretarla de Hacienda emitió una circular destinada a Impedir 

la clrculaclón de moneda de cobre y d~scubrir a los falsificadores, su objetivo 

era proteger la economla, 

En otro orden de Ideas el gobierno del Estado de México en 1831 

realizo un proyecto de Código Penal que jamás se promulgo , pero que 

contenía delitos contra el orden económico. Pero fue el estado de Veracruz . . 
hasta 1835 que promulgo un Código Penal, que además de ser el primero 

que exlst10' ~n la materia ' fue el primero que contemplo los delitos contra el 

· orden e~onó~Jco: Como lo fuerón prohibir a los boticarios despachar drogas 

':o,medfcl~a~·~oclv~s para la salud, vender remedios secretos que no 

: estu~ler~ri' ~·ut~rizados por !a autoridad competente, entre otros, Asimismo 

·: sii esÍableclaii sanciones a los estafadores, engaños, deudas fraudulentas, 

· ril~~''.cie·;aliía]á~·a justo precio, el uso de marcar y patentes de otros 

fabrÍc1mte.s, ~ lo. ~ual estuvo tutelado bajo la denominación de ' delitos contra 

• 1a ~~o~drri1~. pÚb11ca. 

A nivel. Federal fue hasta 1870 cuando se promulgo un Código Penal 

Federal que iamblén contemplo conductas punibles atentatorias del orden 

económico como lo fueron, la venta de cosas a mayor precio, calidad Inferior 

a la pactada, engaño sobre pesos y mediadas, venta de medicinas 

,comestibles falsos, adulterados; quiebras fraudulentas , etc. Los bienes 

jurldlcos tutelados en el Código penal de 1870 coincidian con los tutelados 

por los Códigos penales del Estado de México y Veracruz, refiriéndose el 

Interés por la tutela penal de la economla y la salud, el patrimonio, el derecho 

de los consumidores a adquirir mercancías en el justo precio y medida, y el 

buen ejercicio de las Industrias o del trabajo. 

G
-----·-·-··-·--·
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As! también a finales del siglo XIX surgieron varias disposiciones 

legales tendientes a regular cuestiones de orden económico; tal es el caso 

de la Ley de. marcas de Fabricas; Ley Sobre Pesas y Medidas y su 

reglamento y la Ley Sobre Patentes de Privilegio. 

Las penas contempladas para los delitos contra el, orden económico 

consistlan básicamente en la multa y la reparación del daño, no obstante 

establecian la aplicación de tales sanciones, sin obstáculo de aplicar 

simultáneamente lo dispuesto por el Código Penal vigente .en la época, que 

también contenlan como sanción características. de estos: delitos la 
' ~·· . 

pecuniaria asociada con la Inhabilitación y 1.a prisión en algunos casos. 

3.2.4 SIGLO XX 

En 1929 surgió el Código Penal Federal, que es estricto sentido no 

aporto mucho a los delitos contra el orden econó~lco, pero si se regulo por 

primera vez· los delitos por el acaparamiento d.e. articulas de consumo 

necesario con objeto de obtener un alza en los precios. De manera general, 

se estableció la prohibición de evitar la libre concurrencia de la producción o 

consumo ordinario de la riqueza pública, de la Industria o del comercio, o de 

servicios públicos , tipo que por su propia amplitud resultaba confusa su 

Integración. 

Este mismo código Introdujo un capitulo denominado delitos contra la 

propiedad Industrial. Los tipos contenidos en este código del 29 pusieron 

énfasis en la conducta desplegada por el agente que, por tener como fin 

obtener un lucro de manera deshonesta al atentar contra la salud, el 

patrimonio o en su caso el derecho de los consumidores, consideraba la 

conveniencia de una sanción. 
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Durante_ este siglo también surgieron_ disposiciones administrativas, 

'reguladoras de delitos' e infÍacclonés contra el orden económico que forman 

· parte del. ni~rco IEigistatl~~ q~e ~o~ rige actual~ente. 
; ... ··.:":··· 

. :-'' 

·< ·-~ . 
- ·.-., 

:·:~:'.'·: •• --o;·,c-, 

1'. 61~p~~ícitone~ é~nstltucionates 
AÍ respecto se ~statitecera lo que al caso enuncian los articulas 28, 73 

fracción x y 131 corisut~ci~na1as. -

• Aslt~~~~o~ que et articulo 28 establece dlsposlclones'que man~Jan 
el orden '~~onÓmico y son las siguientes: 

_ '1. _ Quédan prohibidos los monopolios, y establece que la ley castigara 

.• -severamente y con eficacia toda concentración y acaparamiento de 

articules de consumo necesario con et objeto de alza de precios, asl 

como también evitar la libre concurrencia o la competencia leal. 

11. La ley fijara las bases para determinar los precios de artículos, 

materias o productos o productos que se consideren necesarios . 

111. La existencia de un banco central que controlara la estabilidad de 

la moneda nacional, la acuñación de monedas y emisión de 

billetes. 

El articulo 73 de la constitución en su fracción X faculta al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de comercio entre otras cosas . dicho 

articulo anula cualquier disposición que emitan los estados en materia de 

comercio . Lo anterior a lo establecido por el articulo 124 también 

constitucional que consagra' ... las facultades que-no estén expresamente 

concedidas por esta Constitución a lo~ f~nclonarios federales se 

entienden reservadas a tos estados. 

En lo que respecta al articulo 131 constitucional tenemos lo siguiente: 



La Federación gravara las mercancías de exportación e 

lmportaéión. 

11. Concede facultades al Ejecutivo para poder aumentár, disminuir o 

suprimir . las ·. cuotas dé que .deriven de • Importaciones . o 

export~cíones y tomar rnedlciás en casos Urgentes , ·a fin de regular 

e1 comercio extert~r. 18 econoll11a det pa15 , 1a est~bellidad de 1a 
. . ,·.. . ' 

producción nacional, ci tomar cualquier otra medida a benefic.lo del 

pal s. 

2. Disposiciones Federales 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Dentro de las disposiciones que contiene este código se encúentra el rubro 

de" Titulo decimocuarto DELITOS CONTRA LA ECONOMIA PUBLICA" que 

abarca del articulo 253 al 254 ter. 

El bien jurldlco que se protege en este caso es el relativo al libre 

desarrollo de la economla y al patrimonio de los consumidores. 

Al respecto hemos de hacer mención que los códigos penales locales 

también regulan delitos contra la economla pública, pero se crea una 

duplicidad de disposiciones, pero aclarando que si se refiere a cuestiones de 

comercio solo el congreso de la Unión esta facultado para regular en materia 

de comercio, por lo que los estados no pueden Invadir esta esfera jurldica. 
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Asl mismo este Código en su Titulo D.eclmotercero respecto a la 

.falsedad es,tablece en su capitulo J la falsificación, alteración y de'strucclón de 

moneda.• 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

Á1rei¡'~Jcici'~sfe ·Código sólo es~ablece en su articulo 12 quienes no 

· ·••··• pJ~d~~·ejercér'a1' corner~I~ y asitenemos a los. córredoresPúblicos que por 
' su '.1látu~a

0

le
1

t~: nolo•.llüed~n hacer;. a los ·quebrados que. no hayan sido 

;~.hablÍitid~s,:;~empr~·;; , :c~.~~do no se' haya .. declarado en quiebra 

· .• fraiíci,Glé~t~·;n9~¡~··~y' a'f1os q~~Jpor.';8niencia··e¡ecutorlada hayan sido 

. c~nden~b~s.·~~/;d~I~~~ ~;trl~Ónlal1~~ .J~Ciuye~do el peculado cohecho y 
<" ~~,.~~·~~¡'ó~:;:.;_; ';;' 

Es del°'ob~ervarse que el Código de Comercio coRtlene disposiciones 

' p~~~ cletennlnar el caso de no poder ejercer el comercio y quienes han sido 

sanclonado.s por cometer faltas al respecto. 

LEY DE C<;lNCURSOS MERCANTILES 

Esta Ley es de Interés público y tiene. por objeto conservar a las 

empresas y evitar el Incumplimiento generalizado de las obligaciones de 

pago. En lo. que se refiere a las sanciones esta ley establece en el Titulo 

· Décl.mo Primero, As~ectos ~anales de Concurso Mercantil y en su Capitulo 

.. único .de los Delitos en ,sltuaciÓ~ de Concurso Mercantil, que abarca de los 

. articulas 271. al 277. Pero es de observarse que en su articulo 273 establece 

. qÜÚuando ie t~aie de. personas morales, la responsabilidad penal recae 

~~IJ;~ '1ós 'adilllnlstradores: consejo de administración, gerente o quienes 

h~yan participado en el delito. 
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LEY FEDERAL DE COMf'ETENCIA ECONÓMICA 
. ~ .. - . ' - ' . . . -

Esla ley: es reglamentaMa clel art1du10 28 Con~titucl~nal y tiene por 

objeto proteger el proceso de competencia y.Íibre concurrencia. En 1~ que 

respecta a las sanciones impúesta~ solo' abarca 'en orden.ar la suspensión de 

las practicas de concentración y mult~~ , 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR ·.'. 

Al respecto la Íey de ·c~~~fclo extertor tiene por objeto regular y 

promover el comeréio exte~or,. incrementar la competitividad de la economla 
• n·.~ . ' • ') . . • " 

nacional, propiciar el· u~()' sufiéienté de los recursos productivos del pais, 

Integrar· adécuaé:Íamente'·1~ ec~nomía. mexicana con la internacional y 

· ~~ntnbGi?a '1~ é1e~aclóri del ~len estar de la población. 
,.·._ ..... ; 

. • <.:·_: __ ' . ... -. . . 

De. acuerdo a las infracciones que impone también solo se remite a las 

multas, dej~n a salvo las instancias civiles y penales a las que se pueda 

recurrir. 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACIÓN 

Esta ley tiene por objeto entre otras la de establecer el sistema 

general de unidades de medidas, precisar los conceptos de metrologla, · 

establecer os requisitos para la fabricación de instrumentos de medida y 

calibración, establecer los sistemas de normalización etc. En cuanto a las 

sanciones que impone en su articulo 112 establece las siguientes sancion.es, 

multa, clausura, arresto , suspensión y suspensión y cancelación de 

documentos. 
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Esta le.glslación tiene entre otros como_ objeto prevenir los actos que 

atenten contra la propiedad Industrial o constituyan competencia desleal 

relacionada con la misma y establecer las sanciones y penas 'respecto de 

ellos .. En lo referente a' 1os delÍtosestabl~&d~ sÚs artlcul~s 223 .al 229 los 

que se pueden cometer; pero,slnih~~e~f;f~r~n~I~ ~l;gúna san~ión a las 

personas morale_s: ' ·• •;;: .\ •• ; ~) :; •• • ' · 
. '' :. ::: .,:·,::'.~··:··: ,' (i; ~·--.·:,:-:;):·--,':<··'~·: :, : :'.\·_,,.. 

LEY FEDERAL: o'e ~ROTECCIÓNAL éoNSUMIDOR 

' · consumidores. Dentro de las sanciones que contempla el articulo 127, 128 y 

. 129 sori la multa y el arresto hasta por 36 horas. 

Este. Código al respecto establece sanciones como las multas y en su 

·caso la Instancia penal de acuerdo al articulo 92 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

El objeto de esta ley es detenninar las reglas para canalizar la 

inversión extranjera en el país y propiciar el desarrollo nacional. Establece 

como sanciones la multa, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que 

corresponda. 

LEY MONETARIA 

Esta ley establece la prohibición de alterar o transfonnar la moneda y 

para el caso establece una multa. 

---==~·#:=iS!!i!!~ffi!iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíi!lllllll~121111m ...... 11111111111 .............. ~~ &· t&1.,,~Pª' 
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LEY DEL MERCADO DE VÁLORES 

, cfEsta 10v. ueAa 66!11~' finalidad -procurar e1 desarrollo equilibrado de1 
' M • ,•. ,,,,.,-, •.,•.,·•, ••, - , 

rnercado de valores y una sana competencia en el mismo. En lo que se 

refi~re ~-¡a~'sancl~lles solo establece multas cuando se contravenga lo 

--cÍltpu~~io'.pói1ci~:~rtlciuios 16 bis y 16 bis 2. . . 
ºº'-','-" ---:.;.·;-, '<:~~f :' 

, •'- ·::./• ~;;:,;.-:·> i<~- e 

'? :_·: <•·-.:;:- ' ··, 
1,-.,:·_,-•. :{·~~ :: '. 

· · :i(a presE!iii!.l1ey tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito; 

la 6riJ~~~~~1Ó~;L1~ncio~amlento de las Instituciones de créd;tó; su sano y 
:·;: (é:·. ' . ~ -··: .. :.:- - ': ' ; :· -.. 

·equilibrado desarrollo; la protección de los Intereses del público y los 

.:téimlno~·en que el Estado ejerce la rectorla financiera del sistema financiero 

mexicano. En su capitulo 11 y 111 establece las Infracciones administrativas y 
los delitos en que se puede Incurrir. 

LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Esta ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de 

las sociedades de inversión, la intermediación de sus acciones en el 

mercado de valores, asl como las autoridades y servicios correspondientes. 

Esta norma tiene como sanciones; multas tanto a la sociedad y a sus 

administradores, empleados o apoderados; pérdida de la participación de 

capital en beneficio de la Nación, y inhabilitación de cargos, empleos o 

comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

CRÉDITO. 

Esta disposición regula la organización y funcionamiento de las 

organizaciones auxiliares del crédito y son organizaciones auxiliares de 
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crédito : Almacenes . Ge.nerales de o.apósito, Arrendadoras Financieras, 

Socledáde.s .·. d~ Ah.airo• y•· Préstamo, ·.Uniones.· de. Crédit~, ·· Empresas de 

Factoraje finariclero y l~s demás que otrás leyes considera como tales. 

·.· El titulo s~xtó dé esi~ l~y ~st~blece i~s infracciones y delitos que se 
'.,. . '· -· '., 

pueden cometer al respecto. :. • 

3.4 L.\ TUTELA PEN,\IJOELORl>f:N ECONÓMICO 
.; _, 

·-:: >i-' ,":<;· 

La uniÓ~. d~I d~Í~~ho pÚbUco con el derecho prtvado empieza a ser 

más ciara V neé:esaria'ári infinidad de casos' especlficamente en lo relativo a 

·.'la .. ~nióri . del cl~rechi{eco~ómlco. con el derecho penal, a . Jl.ElSar. de que la 

exlst~ncla del JJ.rirTI~ro •no data. rnás allá del siglo pasado. Pero ha cobrado tal 

Importancia qué actúalrnenttÍ es necesarto profundizar más en su estudio y 

. ánaÍiza~. sÜ~ viri¿ul~~i·one~ ~n 1~ ciencia del derecho. 
'."' .. -·',:: 

El modelo liberal de ejercicio del poder que ha vuelto ha surgir en la 

···a~tuáiidad .·como un neollberallsmo en los gobiernos del orbe provocó la 

· pérdida del. esplritu patemallsta que asumía el Estado con la economla. Asi 

resultan nuevas corrientes económicas, como las llamadas de auto control 

económico, basadas tan solo en una regulación del Estado evitando su 

Intervención directa , que dio lugar a diversas formas de regularla y 

controlarla. Surge asi el Derecho económico que, en clara pugna con el 

derecho clásico, redimenslono la noción de orden público. Bajo esta tesitura, 

surgió el derecho penal económico, que significo la Irrupción más aguda del 

intervensionismo del Estado en la economía. 

Ante todo esto, el derecho penal económico surgió con el objetivo de 

afrontar la necesidad de regular la actividad comercial y con el objetivo de 

proteger debidamente el orden económico. 
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La Idea del · de_recho. penal económico· expuesta por la doctrina 
. - --.- :-· .- '", 

coincide en considerar el orden económico como eje central de protección y 

confirma la presencia de intereses difusos que requieren ser tutelados por el· .. .- •'. ·, ,,. - . -·· 
derecho ·penal con caracterlstlcas muy peculiares. 

Et orden económico es la idea central y el objeto principal del derecho 

penal económico, por lo tanto el derecho penal económico es la parte det 

derecho penal encargada de la protección det orden penal económico, Es 

parte det derecho penal porque no es una disciplina juridlca autónoma, sino 

simplemente una especie, que surge con el objetivo de anaUzar con mayor 

detenimiento las vinculaciones del orden económico y el derecho penaL 

En lo relativo a la misión det derecho penal económico, nos 'parece 

consiste en regular la actividad comercl~t a fin de evitar desordenes que 

provoquen consecuencias nefastas al orden económico. • : · · 

· Ahor.a bien la tutela penal del orden económico la encontramos. en 

diferentes disposiciones legales ,que mencionamos en el plinto anterior, y . 
qué, puedeo ser constitucionales, administrativas , económicas etc:, que nos 

marcan la pauta para Incluir en el derecho penal económico una conducta. u 

o ira. 

3.5 PRORLEl\IÁTICAJURÍDICA 

Por todo lo anterior considero que existe un . problema relevante en 

cuanto a la responsabilidad penal de las personas morales, en concreto a las 

sociedades mercantiles, en virtud de que ellas son parte primordial en la 

economla del Estado mexicano, ya que las mismas son las que activan dicha 

economla en sus quehaceres como la producción de materia prima, el 

consumo de la misma, ta distribución de articules de primera necesidad, de 

otros bienes y servicios etc. Pero es de observarse que cuando se cometen 



99 

delitos contra el orden económico la mayorla de. las sanciones son multas 

administrativas, sin dejar de tomai en cuenta que existen disposiciones 

legales que deienmlnan delitos, p~rci el· problema que se plantea es, cuando 

los sujetos pérsonas fislcas, por .medio de una sociedad mercantil cometen 

delitos contra el orden económiéo, ya sean socios o ocupen un cargo de 

administración, ¿qúé · ocurre con la responsabilidad de la sociedad 

mercantil?. Si bleri es cierto se le puede atribuir la responsabilidad penal a la 

persona flsica, que sucede cuando esta sociedad es utilizada para· cometer 

delitos, ¡los socios nó se enteran?, cuando tienen la obligación de revisar el 

buen funcionamiento de la sociedad y de sus empleados, ¿qúe hace el 

comisario?, que tiene que vigilar también el buen funcionamiento de la 

sociedad, ¿que actividades tiene que realizar el administrador o los 

administradores para el buen funcionamiento de la sociedad?. 

Por lo anterior considero que resulta Indispensable atribuirles 

responsabilidad penal a la sociedad mercantil, por que dependiendo de su 

forma de actuar, no solo acarrea problemas al Estado sino que también de 

manera directa a todos los paniculares ·que utilizan sus seivlcios. 

3.7 PROPUESTAS 

Desde mi punto de vista la propuesta resulta algo sencilla, en virtud de 

que si las sociedades mercantiles tienen personalidad juridlca propia, por lo 

tanto también tienen responsabilidades civiles, administrativas, porque no 

han de tener responsabilidad penal y esto en base a determinar que cuando 

el delito sea realizado por alguna persona flsica que participe dentro de 

alguno de los órganos de Ja sociedad, como los son la Asamblea General, de 

Administración o de Vigilancia., y utilice a la misma para cometerlo la 

sanciones pueden ser la siguientes: 
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1. · La prohiblciÓ~ de reaHzar.delermlnadas actividades 

2: La amonesÍaciónimúlia . 

. 3. l.:~ intervención e 

4. t'.~ sus~én~1ó~ <l~ ac11v1dades 

s. ·La dis~1ud1ón y Íiq~ldaclón 
e s: RernÓción de fundionarlos y 
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7: ·Como don~~ci.íend~ ele lo anterior la notificación a los acreedores y la 

publicación de la sanción en los diarios de mayor circulación en todo 

el pals. Asl como en el Diario Oficial de la Federación. 
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- CONCLUSIONES 

PRIMERA. El comercio es un actividad de suma Importancia en el desarrollo 

del ~u_alquler Estado, asl cóm~ p~ra~I desenvolvimiento .de los particulares. 

SEG~ND~. •• L~~. comerciant~;,~~;s~nás · fisicas_ ·y •morales resultan ser 

· suíetosi:le suma tmportallcla' pará ei desarrollo de la· llconomla nacional 

-. TERCEAA~;:;El•-.-~é~;~:•'cJ~;ll:i~ht: ~:'._;~¿·_ d1spos1Cian~s _normativas que 

at~ñ~~ al c~.m~'r61~/ ~~·ia'ctcir. f~~da~~~Íal ~a:a''qu~l~s co;;,~-r~la~tes lleven -

'~éié~Jad~ílÍerit'e í~ p'iesta61ó~ d~ bienes o servicios: -
'• :,:• .. ,· ,; e:'. '~. -,· \ ·-; 

, C~b~!~:: !~&~a :~#l~ad muchos de los comerciantes con el fin de 

_ obtener mayores ganancias hacen caso omiso de las disposiciones legales. 
·,,¡·: ·'·:.··.··\·'.·»·: '·.<·:::- ... _ 

--- ->~·):_:;;_.\:·,;. 

QUINTAf A-si también los comerciantes, sociedades mercantiles, utilizan ha 

e~i~ ~ér¿¿;;~ moral como medio Idóneo para transgredir las normas y alterar 

. ~I s~ng de~~~ollo del comercio. 

_SEXTA. Al ser incumplidas las normas de comercio por los socios, 

representantes o sus empleados de las sociedades mercantiles cometen 

constantemente Infracciones o delitos, como pueden ser estos últimos, lo 

que actualmente se conoce como lavado de dinero. 

SÉPTIMA. Es de suma Importancia, que si bien es cierto , la responsabilidad 

penal es atribuible al sujeto activo, persona física, también lo es, que la 

responsabilidad penal de la persona moral debe ser sancionada, en virtud de 

ser un sujeto de derechos y obligaciones. 
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ocr~vÁ: ConsJd~ro qu~ no se' debe cie d~Jar d~ atnbul~eresp~nsabilldad 
p~nai ~lasbciedad¡nerc~ntil, en razón d~que sisÜsrepresent~nte~, ~ocios 
ó cciml~a;ios'sorilos interesados e~ el búen'cie¿~~Óllo d~ ~~sa~Íi~ld~dés,·y . 

que si la socl~dad es el medio par~ CCJ~;te~ Ün'ct;iitCÍ ~6íó~cio ~ulpo~o ésta 

deb~ . tener una sanción · depencii~ndo • cte ,18 ;~i~vec\áci '.dél: cl~tito é¡~e ·.se 

cometió por' medio de la socied~d' niercantil/indepen'itt~ntemente de fa··, ' 

responsabilidad penal de la persona fl¿lc~, , ' : •· .• · ::/,'. . , ., -... '' · · 
. !-'· .. :·:··· 

NOVENA. Por último, el hecho deque ~ l~s~~cl;d~d~s m~~a~tiles se les . -:; . ' ' . . . . , .. ' ,·; . ~ -. 

deba atnbulr también responsabilidad penal,' nos conlleva a que las personas 

morales que ejercen el comercio, teng~n ~ayer p~ecauclón en cumplir con 

las normas legales y por lo tanto exista uh co~erclo más sano. 
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